
4536
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER zjsctrrrvo

LA PLATA, 2. '1 U 1C. 1995
.,:;:. )}:

VISTO el expediente N° 2113-72/95, por el que ':ii}*~esorfa

General de Gobierno eleva los proyectos de Texto Ordenado de l~:...Ley "í~21 -Ley

General de Obras Públicas- y de su Decreto Reglamentario N° 5488i#~j~i/

CONSIDERANDO: . i. rt.vY"·
Que las normas citadas han sufrido modi%.cadhnes sustanciales,

impuestas por imprescindibles adecuaciones de su texto lega15{:1.i;

Que el largo tiempo transcurri44;3á~sJ~ su sanción y las

.nhmerosas reformas introducidas imponen la neces~i~~Age su ordenamiento con el

propósito de facilitar la hermenéutica en una mat~tiad.4Ug:· por su importancia, exige

permanente consulta; <W\. ..... ,
•• '~:{}{" I

. Que a fin de proceder al 9r.dermfuiento del Decreto Reglamentado
~ "'/?<'-:" ....
~. ° 5488/59 corresponde previamente rec~Hr~~t lo dispuesto en el Decreto] 329/78,
.'J<'.. . ./}::,(:/

~i exo "B"; el artículo 2° del Decreto 326t!.~g y lo normado por el Decreto 1208/91;

(,! Que los textos nqoo:~tiv6s modificatorios de la ley en exámen que

, se integran con el primigenio texto.JkWidey 6021 son los siguientes: leyes 6757 (T.O.

por Decreto 6078/72, art.26), l~f$,Qi~/(art.12), ] 1.175 y Decretos-Leyes 8781/77,
~.~~~~~~~::::...

8885/77 y 9593/80;

Que los textos normativos modificatorios del Decreto

Reglamentario N° 5488@Q~.se integran con: el ordenamiento legal de dicha norma

efectuado por Decreto.á" 4:~47/76, con las modificaciones introducidas posteriormente

por la ley N° 11.17$;!!X/1gsDecretos 5297/76 (1900), 424/77, 1329/78, 1524/78,

1774/80, 457/83:/(6AV{ 1833/83 (291X1), 1340/84 (modif por 2190/84), 516/85,

1907/85,56521¿~¿$262/90, 1208/91;. . ..... ".'

:,.:::.:.:.::,::.:./...Que la Asesoría General de Gobierno se encuentra facultada a
/. .

efectuar~~pres~nte ordenamiento conforme lo establece su Ley Orgánica Decreto-Ley
.::.:.•..-.~.:•..::.:.

N°80}9/7;3XT.O. por Decreto 8524/86), artículo 2°, inciso 3°, apartado 3.3.;

\,idMe}
Que el presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el



Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA POVINCIA DE BUENOS AIRES•
DECRETA:

ARTICULO 1°: Rectificase el Decreto l329/78, Anexo "8", estableciéndose

que: donde dice "0,0170", debe decir '"0,0177".

ARTICULO 2°: Rectificase el Decreto n? 3262/90, artículo 2°, estableciéndose

que: donde dice "Derógase el punto 6 del artículo 55 del Decreto

5488/59, modifcado por el Decreto 1329/78", debe decir "Derogase el punto 6 del

artículo 56 del Decreto 5488/59, modificado por el Decreto 1329/78". "

ARTICULO 3°: Restablécese la vigencia de los apartados 2°,3° Y4° del artículo

----- 62 del Decreto 5488/59.

ARTICULO 4°: Aprúebase, de conformidad con las facultades conferidas por

el Decreto-Ley 10.073/83, el Texto Ordenado de la Ley N° 6021

con las modificaciones introducidas por las leyes 6757 -T.O. por Decreto 6078/72,,'

artículo 26-, 10.857 artículo 12 y 1l.175 y Decretos-Leyes 8781/77, 8885/77 y

9593/80.

ARTICULO 5°: Aprúebase, de conformidad con las facultades conferidas por

------ el Decreto-Ley 10.073/83, el Texto Ordenado del Decreto nO.

5488/59 -T.O. 1976-, con las modificaciones introducidas por los Decretos 5297n6·

(1900), 424/77, l329/78, 1524/78, 1774/80, 457/83 (6/IV), 1833/83 (29nw,

l340/84 (modif. por Decreto 2190/84), 516/85, 1907/85, 5652/85, 3262/90-y.

1208/91.

ARTICULO 6°: El presente Decreto será refrendado por el

------ Secretario en el Departamento de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 7°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése

4536DECRETO
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TEXTO ORDENADO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU DECRETO
REGLAMENTARIO *}t ii?:'

CAPITULO 1 y
De las Obras Públicas en General Á "

Art. l°. Ley: Todas las construcciones, trabajos, instalacion'f~y~bras en general que ejecute la
}d& :,:

Provincia por intermedio de sus reparticiones, por si o pontlieaJ." de personas o entidades privadas

u oficiales, con fondos propios de aportes nacionales,~G:~~ipfi:es o de particulares, se someterán
:;~!t 1~¡

a las disposiciones de la presente ley. IlN:
~i~ /Ir .

Art.l", Reg.: Entiéndese por construcciones, tra~;lj9~~jp:§talaciones y obras en general, a efectos
.)~if~~fJ!:littP:'

de lo dispuesto por el artículo 1° de la ley: la eJe'~i~iOi( conservación, reparación o mantenimiento

de bienes muebles e inmuebles, que estén <li.';~cif'ente afectados a una obra pública, cualquiera
.it'· '-::f=, ~W:

fuerael sistema de ejecución.;:)l Al fr
Art.2°. Ley: La provisión, adecuM.iÓtf.;;\~oreparación de máquinas, aparatos, instalaciones,

,¿,1./W$f: fr' .
materialesy elementos permanen~~S'di;'tnibajo o actividad que sean accesorios o complementarios

.:!ir ~~!!
dela obra que se construya, qu~4an ideluídos y sujetos a las disposiciones de esta ley:~i: :$:::\

Art.2°.Reg.:Las contratacionet1hu~/~~ originen por aplicación del artículo segundo de la Ley de
~;:%~. :;::::~.

ObrasPúblicas, que se destineri'l[f~ realización de obras y trabajos públicos en general, se

efectuaránen todos los casos mediante el régimen instituido en la misma

il!:iiWlr
JO.Ley: (mod. <pbr 14'Y 11.175) El estudio, la ejecución y/o fiscalización de las obras a que se

fieren los artic&ios .á.hteriores, corresponde al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y se

ará a cab9á~J,ti!tf~'irección de las reparticiones técnic~s de su dependencia.
. ,4.tr ":;;i;:"

ceptúa~S~i,:esta disposición:
iJ: ¡tJtJJ

a) Las r~jtáqlbnes contempladas en el artículo 74.
. {~,*{it·· jt

) ~ ¿fj~~l;t1ccioneso ampliaciones y los trabajos de reparación y mantenimiento, cuyos montos
~.::::: ;~:...:.;.,

s-q~er*jllosque establezca la reglamentación .
.~.\.;>.:

S 'Instrucciones o ampliaciones a que se refiere el inciso b), dependientes de otros ministerios,
o{.~

di.l ser efectuadas por éstos previa conformidad del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
v



Art.4°.Ley: Las obras públicas deberán construirse en bienes que sean de

Provincia o en los que ésta tenga posesión o disponga del uso.

También podrán ejecutarse cuando el propietario sea la Nación, una

institución con personería jurídica, pero en esta última circunstancia con la condición

caso de disolución, el valor de la obra realizada sea reintegrado en parte propo

inversión efectuada o que la obra y el terreno pasen a ser propiedad de la Provine'

con lo que reglamente el Poder Ejecutivo.

La ubicación de las obras será determinada por el ministerio respectivo.

Art.3°.Reg.: (mod. por Ley] 1.175) Los montos a que se refiere el inciso b) del articulo 3° de la

Ley incluídas las reservas legales, serán las siguientes:

a) Construcciones, ampliaciones o remodelaciones de edificios públicos: $5.500.000.

Las obras se ejecutarán por el procedimiento indicado en el anexo que forma parte integrante del

Decreto 4517/72 y con la colaboración de los municipios que adhieran al mismo.

Las obras proyectadas sse ubicarán en terrenos y/o edificios puestos a disposición

Ministerio Comitente, en condiciones aptas para el desarrollo de los trabajos.

Requiérese la colaboración de los municipios e invítaselos a adherir a las normas del decreto

4517/72.

b) Trabajos de reparación y mantenimiento $ 1] .000.000.

e) Para sobrepasar los montos indicados en los incisos anteriores,

Servicios Públicos podrá delegar la realización en el Ministerio o repartición interesada en

ejecución de la obra, pero en este caso requerirá la autorización expresa del Poder Ejecu .

fundamentando la razón de carácter excepcional del mismo.

En todos los casos, las obras que realicen otros ministerios; se ajustarán a lo dispuesto en Iá
General de Obras Públicas.

Nota al arto3°: Decreto 3368/72 (28-6-72) .Art.l°: Eliminase el tope establecido por la reglamentación del

3°, inciso b) de la Ley 6.021 cuando se trate de las obras contenidas en el Anexo 1 del Decreto 12.068/68,

podrán ser encaradas por los ministerios de por si, o por convenios con las comunas, para lo cual se a

anexo 1del presente decreto

-'~
NOTA: Los montos del artículo 3" se han suprimido por Dec.31l/80. Rige el valor
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todos los casos en que por ley se autorice la construcción de obra~,ty en ,.::lamisma, no se
~t~~f:i.~t·

blezca lo contrario, en la suma autorizada queda comprendido el ~¡'lo.tfi"de los terrenos
. ~t~\~~Fsanos :,~,!t=t. l;&~f.··

,4°,Reg,: Las obras a que se refiere el artículo 4° de la ley ~!f!~:pt~rán en inmuebles de

iedad de la Provincia en los que ésta tenga posesión, disponga!11}f6~~ o ejerza cualquier tipo

derecho real. A t~1;l
.:::::'?: t~~

los casos en que la obra se construya en inmuebles de:~itoPl~dad de personas jurídicas de
~"¡¡¡ "

encia posible, los mismos deberán estar libres de t9~'O·~lf.avamen y se deberá celebrar un
:::r:::~": ~t

ato por escritura pública ante el Escribano Genegíl derGobierno, en el que se establecerá el
& iti:

dimiento a seguir en caso de disolución de la so,eJeda<;f"bresolución del contrato.
t{ ir

los casos en que la obra se construya ~ f,mm9~bles de propiedad de la Nación o
....... ';\:';:~;";"-:;"

cipalidades, las condiciones serán estable~J4!~pgf'!;~1convenio respectivo.

"Ley: Antes de licitar una otl.f¡C~bliba o de proceder a su ejecución, deberá estar prevista su
)/ i~~

iación , acorde con el pla~: de ~J~cución y realizado su proyecto con conocimiento de todas
ti /l

ndiciones, elementos técifo~)Y materiales que sean necesarios para su realización.

ponsabilidad del proyegt.J.;r~'de los estudios que le han servido de base, recae sobre el

ismo que los realizó .
..:::¡~Jf\.

5°,Reg.: (mod. p,9'f¡Jiey 11.175) Las obras públicas a realizar tendrán prevista su financiación

presupuesto,4t"la :,~y especial de modo que permita cumplir con los compromisos que su
II p:

ción impliq~~. Q.~jase establecido asimismo que el término "Financiación" a que alude el
~#.ú... /ir

lo 5 d.if.¡JaI!yf'está referido a la obligatoriedad del Ministerio de Economía de prever en

pres~tf~~lo 'i~s créditos suficientes para atender los compromisos diferidos de aquellas obras
J.~ '\t;

'jf91~}fjeCUciÓn abarque dos o más ejercicios. ,.p ,
, ':~~de.Jaobra:

c~f~:técnicas al elevar los planos que forman parte del proyecto de la obra, se ajustarán a

as lRAM o en su defecto a las adoptadas por la repartición. Las empresas o particulares

resenten planos a estudio o aprobación de las reparticiones de la Provincia, deben ceñirse a



b) Pliego de Bases y Condiciones:

Los mismos contendrán:

1. A) Bases y condiciones legales generales que deberán incluir una declaración expresa de que la

Ley de Obras Públicas 6021 y esta reglamentación son parte integrante de dicho pliego. Este

capítulo no podrá contener normas que sean repetición de la ley o de esta reglamentación.

B) Bases y condiciones legales particulares que serán redactadas por cada repartición de acuerdo

con las obras que ejecuten.

Il, A) Especificaciones técnicas generales que contendrán normas sobre:

a) Materiales

b) Métodos constructivos y

e) Medición y pago.

Salvo que haya un prototipo ya aprobado común a todas las obras en cuyo caso se procederá-en

forma establecida en el artículo 14 de este Decreto Reglamentario.

B) Especificaciones técnicas particulares, en las que incluirán las normas referentes a la obra

se proyecta ejecutar.

e) Presupuesto:

Se redactará de acuerdo con el cómputo métrico de los trabajos, estructuras e instalacion

ejecutar, a cuyos resultados se aplicarán los precios unitarios estimativos; el resumen de

operaciones dará el monto del presupuesto oficial de la obra, que será la base

de precios subordinada al sistema de contratación respectivo.

d) Memoria descriptiva:

Se indicará destino, descripciórl de la obra, estudios que sobre la misma haya, emplazami

todo otro detalle y antecedente que sirva para aclarar la funciones que va a cumplir. .

e) En los casos de obras de carácter retributivo de prestación de servicios públicos o ind~ .

se acompañará también el estudio técnico-económico correspondiente a su explotación.

En los casos de obras o partes de ellas, cuyo proyecto no puede realizarse en forma compl

desconocimiento de algunas de las condiciones básicas, se podrá recurrir al procedimi

costo y costas, con las limitaciones establecidas en el artículo] 2 de la ley.

El Consejo respectivo deslindará la responsabilidad a que se refiere el artículo .50, último

de la ley.
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.60
: En casos especiales y previo dictamen del Consejo respectivo p~drá 1i9:itarseel ,estudio

.#:.~ :.:. ..
el proyecto o conjuntamente el proyecto y ejecución de la obra. Asi"m~f'podrá llamarse a'tN~~~~.

rso para la realización de estudios y/o proyectos acordando premi~/sin perjuicio de los
l' *:i~

celes que pudieran corresponder, siendo igualmente factible f;"f~íftJ¡' la dirección de los

ajos con el autor del proyecto premiado. l' ,:#.tf.W·
ircunstancias muy especiales lo exigieran y previa intery,encjK:: del Consejo respectivo; el

.:::.:::~. 3:~::~

er Ejecutivo podrá contratar directamente los estudios y/(J;fdroYéctos.~~~~t.$

. 6
0

.Reg.: .:iii~itfi l',
artado l°: Los Pliegos de Bases y Condiciones g~raAJicftaciones en conjunto de estudio,

yecto,y ejecución de obras serán confeccionados ~trlai'epartición respectiva.

Deberán como mínimo, tener las siguientes es~cl~mibnes: . .

Objeto de la licitación con indicación clara dtll,~'if(de emplazamiento de las construcciones,
it :::~&~J~

de obra, dimensiones, características 4..í~:'la~!!i~iversaspartes de la misma, dentro de ciertas
4AW .

oleranciasy monto máximo; .ir" Ar rs. i~?
~Determinación de antecedentes y de l~!;~bndiciones a satisfacer por los proponentes;

::3$ .•:;.-:

) Planos que deben presentarse, tipi¡ ¿I~~ibujo y dimensiones de los mismos, escalas y demás
.i::!::;\'¡:: w··

detallescomplementarios; A~i:i"'WJ: .:.
/ir 1ft

d) Planillas indicando el míni~p de~i.aatos básicos a presentarse, para permitir la comparación

técnico-económica de las distirjIbs Q~rtas.
#l!f~~:~:i¡';:

t) Lugar, días y hora de entregff~Fapertura de. las propuestas.

II)En los casos de concursos para estudios se cumplirán las siguientes condiciones:
-/t:\.

a) Sólo podrán int~1Íg~!t en el concurso los profesionales inscriptos en el Registro Profesional

correspondiente. !.iR:ca(6s especiales, así considerados por el Consejo respectivo, el Ministerio,
.i~~ .t}=

fundadamente, p§,~rá",1 aprobar la documentación, admitir la presentación de profesionales no

inseriptos; Alfi f~ítJt?
b) Bases <!ef:'~curso, integración del jurado y plazo para el fallo referente al concurso;

.lf l{f;~J~
e) PremiD'y1/~uneración a asignar.

~ri~ti:/il'
Apa~ad&~"3flf~'Todo estudio premiado quedará de propiedad de la Provincia, como asimismo el

. <*~. ;::~::;.,
der,o::a~'utilizarlo repetidamente, salvo que en las bases del concurso se establezca lo contrario.

s \\udios que no resulten premiados o los que habiéndolo sido no se utilicen, serán devueltos a
!tIsf es.
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Apartado 3° :Los jurados estarán constituídos por representantes de la Provincia y los que

designen las Asociaciones Civiles con Personería Jurídica de especialidad afin a la del concurso, a

requerimiento del Ministerio respectivo, quien establecerá el número de miembros que

corresponde a cada representación. Ejercerá la presidencia un representante de la Provincia, que

tendrá doble voto en caso de empate.

El jurado deberá dictaminar fundadamente sobre el orden de méritos de los trabajos presentados al

concurso y está facultado para declararlo desierto.

No se admitirá impugnación alguna contra el dictamen del jurado.

Apartado 4° : A los fines de seleccionar las firmas a las que se le adjudiquen los estudio8,l

proyectos, inspecciones o asesoramientos mencionados en el párrafo 3 del Artículo 6° de la Ley

el Poder Ejecutivo,por intermedio del Ministerio respectivo y las Entidades Autárquicas, arbitr

los medios para confeccionar un Registro de Firmas, seleccionadas y calificadas en base-a J

antecedentes de las mismas. Este Registro será actualizado anualmente y las adjudicaciones

efectuarán en base al mismo.

CAPITULO III

Apartado 5°: A los fines de cumplimentar lo establecido en el páarrafo 4 del Artículo 6° de la ~

los contratos que se celebren, se formalizarán en la órbita de los respectivos Ministerios yt

Entidades Autárquicas ..

Art. 7°. Ley: Los presupuestos oficiales incluirán hasta un veinte por ciento (20%) p

ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, importe que se ajustará en definitiva~

monto de la adjudicación.

Art. 7°.Reg.: No requiere reglamentación.

Art. 8° Ley: ( mod por Dec.Ley 8885/77) En toda obra pública se podrá emplear hasta el

por ciento (5%) de su costo total para el pago del proyecto, dirección o inspección, inclul

honorarios y retribuciones del personal transitorio, instrumental, locación de inmuebles, elernen

de movilidad y demás gastos afines, salvo que leyes especiales establezcan un régimen distinto.

.Art.8°.Reg.:

NOTA: El presente artículo carece de reglamentación al modificarse la ley 6021, arto 8'

Dec. Ley 8885/77.



k

7

4536
ROVINClA DF. BUENOS AIRES

rODER IUF.CunvO

De los Sistemas de Adjudicación y de Realización A~i:f
1f.I,<v,#~:'

Art. 9° Ley : Las obras, trabajos, instalaciones y adquisiciones a que se req'=fgn los artículos 1° Y
. §:~" :,}

2°, deberán adjudicarse mediante licitación pública. A1.ii1¡i~!¡,~~~:,:'
J~ift'·'t~lf~ii~fr

Quedan exceptuadas de la obligación de este acto y podrán ser Ij\idféadas mediante licitación
$t.~~~··

privada, concurso de precios o ejecutadas por administración d~1acuerdo con las normas que
.::~~:~f:~

establezca la reglamentación en los siguientes casos: :!itti~ ~l
;f*' r

a) Cuando el presupuesto oficial, excluidas las reservR${iprélstas en los articulos 7° y 8°, no
iHir:' lttf

excedan las sumas que establezca la reglamentación. A{' .i~ ~'
. # &

b) Cuando se tratare de obras u objetos de arte g} de .(~cnica o naturaleza especial que sólo

pudieran confiarse a artistas, técnicos, ciery!ífil,sifÍ:f~mpresas u operarios especialmente
it} lW/it:: '.

capacitados, o cuando deban utilizarse patentes q~pnVitégios exclusivos .
..);: Wf?;

e) Cuando las circunstancias exijan reserva ..:i". ~!fW,
ir ::I:;. Y~J'

d) Cuando los trabajos de urgencia rec6h9'Cidé:fo circunstancias imprevistas demandaren una

. ti'
e) Cuando realizada una licitación nQ:::h~~habido proponentes o no se hubiesen hecho ofertas

convenientes. ,:i!fp;:M;lf, 'fT

estén comprendido$'{':denif'o de la capacidad ordinaria de trabajo de la repartición

respectiva. I1
g) Cuando deban realizarse tr~~dJbs que resulten indispensables, urgentes o convenientes en una

obra en curso de ejecu~.~óny su importe exceda las reservas del articulo 7°. El importe de estos

trabajos no podrá e~c.~a.t.tel cincuenta por ciento (50%) del monto total contratado, incluidas las

reservas del ey. iff,;;r ,~,
ir l::

En todos los casq$.'de:~xcepción deberá dictaminar previamente el Consejo respectivo,
lit.. i~f

Art. 9° Reg':.,*ba;~*epción contemplada en el inciso a) del artículo 9° de la Ley General de Obras

, Públicas, ~l¡i!:,!pii~~blecuando el Presupuesto Oficial, excluidas las reservas, no exceda de la suma
. .if~ ,.;:Ji{f

de Peso$.;~~t{Oº,O.000.
~::::;::;~t.::: l~: ,

En el cltib:6/que se refiere el inciso b) se deberá acreditar debidamente la capacidad y demás
~;f:~ ....:;:;:f

ant~ea.t:bs de los artistas, técnicos u operarios especializados, lo que será valorado por los
.~?:=;::::

orgatrsmos de la Provincia, para ser considerado posteriormente por el Consejo de Obras

. úb1.lfacA
.~f i3j
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El carácter de trabajos indispensables urgentes a que se refiere el inciso g) será suficient

fundado por quienes lo soliciten. Si la modificación se basa en razones de convenierca

indicarán también los motivos por los que no fue incluida en el proyecto original, detallando

mismos e indicando los montos aproximados

NOTA: Los montos establecidos por el arto 9° han sido suprimidos por Dec. 1907/85.

el valor de 400 m2.

Art.1 O°. Ley : Previo dictamen del Consejo respectivo podrán contratarse directam

trabajos del apartado e) por el Poder Ejecutivo y en los casos de los apartados b), d) Yg)

ministerio respectivo.

Art.lO°.Reg.: En los casos de los apartados b), d) y g) del artículo 9° de la ley, la contrataci

dispuesta por. Resolución Ministerial.

Art.lt'.Ley: Si se tratare de contrataciones con organismos públicos nacionales, pro' .

municipales, podrán realizarse directamente, por las autoridades competentes, en las eo
,1

que establezca la reglamentación.

Art. II Reg.: Las contrataciones. con organismos públicos nacionales, provinciales o m

podrán hacerse directamente previo estudio de presupuesto y análisis de las condi

contratación. .

Cuando el monto de éstas no exceda de $ 11.000.000 podrán ser efectuadas por el dir

repartición.

NOTA.: Los montos establecidos por el artículo 11 han sido suprimidos por D

Rige el valor de 400 m2.

CAPITULO IV

De las Licitaciones.

Art.12°. Ley: Las licitaciones, las ejecuciones de obras y las adquisiciones se
siguientes sistemas:

a) Por precios unitarios.

b) Por ajuste alzado.
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e) A costo y costas. Este sistema sólo se podrá aplicar en caso de conveniencia justificada a juicio
·t¡1?~ f:{

delConsejo respectivo. "j¡ ii?
Art.12°Reg : Las diversas modalidades de los sistemas a que se refiere elli6ulo 12 de la ley, se

ij;~:::... t?
eterminarán en los respectivos pliegos de bases y condiciones, los gQ~}!#.9J~niásdeberán especificar
. #~

elprocedimiento a seguir para la fiscalización y verificación de las~q.9nfáciones correspondientes
§.íMY

alas obras que se ejecuten por el sistema de costos y costas··4 f/F
.~:.:>: '~~i

En este último caso, las contrataciones que deberá e~iu~" la firma adjudicataria para

cumplimentar la realización de las mismas, se regul arán, ébr ;íl,:régimen 'que estatuyeren la ley y

a reglamentación ¡ipí W'

. 13 Ley : La licitación pública se anunciará en ~\:.~.lÍgletín Oficial" de la Provincia, pudiendo
.l:?::. ':~~~~:~f:"

emás anunciarse en otros órganos de publ.i~~~(lt€:: en cualquier otra forma , si así estimare

portuno. l:' . .
s anuncios obligatorios se publicarán nf.;f1u~ho;de cinco veces y con una anticipación no menor

i%i/ .
e quince (15) días hábiles contados a pálf' de la fecha de la primera publicación.

~~~::t:
.130 Reg: No requiere reglamentac.i.ónNt.

/1' .
14 Ley: La documentaciq.~~:deljtProyecto se exhibirá en la oficina correspondiente, donde

rá ser consultada por los ini,ire~IH'~s . Los que deseen concurrir a la licitación deberán 'adquirir
l:~f~:.:-:.Jf

legajo al precio que para caaW.i€~sose fije.

icha documentación deberá estar disponible para la consulta o venta hasta dos días hábiles antes

la fecha fijada .!.~itila apertura de las propuestas, debiendo remitirse una copia a la

nicipalidad del .::t~rtil.~donde se realizará la obra. Los que demostraren haber adquirido el
5' ir

llego en tiempo ,1forgta y por cualquier razón lo hubieren extraviado, podrán adquirir otro hasta

timomom:f,lot'~f.{tJit

. 14 R~l::''§!tprecio de la venta de los legajos, será fijado por la repartición licitante.
l=f ..::'~~~!~;~:.

El adqu}~nf~J~berá acreditar la posesión del Pliego de las Especificaciones Técnicas Generales a

l[Ues.~rIi:er~:'el artículo 50 inciso b) II A) de esta reglamentación o adquirirlo conjuntamente con

d4J1ll~~~ción exclusiva de la obra que se licita.
W%
l~particiones que tenga prototipos aprobados llevarán un registro numerado de sus.=y en la fórmula de adquisición del legajo asentarán el número correspondiente.



Art. 15 Ley: Los concurrentes a la licitación pública o privada deberán estar inscriptos

Registro de Licitadores, cuyas funciones a los efectos de la inscripción, calificación y capaci

de los mismos serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo.

En los casos de concursos de precios la reglamentación fijará los montos que permitan presc~

de dicho requisito.

Las sanciones que afecten la inscripción, clasificación y capacitación de las empresas,

dispuestas por el Consejo de Obras ,

sanción.

Art. 15 Reg: (mod. por Ley 11. 175) El Registro de Licitadores estará constituído

secciones. una denominada Obras y otra Suministros.

Apartado 1°. El Registro de Licitadores (Sección Obras), estará a cargo de una Comisión

Clasificación, que dependerá administrativamente del Consejo de Obras Públicas' y es

compuesto por siete (7) miembros, los cuales durarán en sus funciones dos (2) años, pudiendo.

reelegidos y entendiéndose que lo son, si al término de aquel plazo no se le designa reempl

. La Comisión de Clasificación se integrará por seis (6) miembros uno (1) por cada una dé
direcciones: Arquitectura, Hidráulica, Energía, Obras Sanitarias y Vialidad, del Ministeri

Obras y Servicios Públicos, y uno (1) en representación de la Cámara Argentina de

Construcción.

Además se asignarán suplentes para los casos de vacancia o ausencia de los titulares.

El Registro de Licitadores (Sección Suministros) será el mismo que lleva la Direcció

Administración para las contrataciones regidas por la Ley de Contabilidad.

Decreto 1.131/72 (17-3-72) Se incluye entre los miembros de la Comisión de Clasificación del Regis

<;Licitadores (Sección Obras) del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un representante de la Subsecre
; {

Asuntos Municipales. .,
Decreto 1.695/73. Se incluye entre los miembros de la Comisión de Clasificación del Registro de L1Ci

(Sección Obras) del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un representante titular y un suplente'de la Di
de Geodesia de ese Departamento de Estado

Decreto 6590/88: Se incluye entre los miembros de la Comisión de Clasificación del Registro de;ti~

(Sección Obras) del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un representante titular y un suplente del ., .'
Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (S.P.A.R.).

Decreto 150/89: Se incluye entre los miembros de la Comisión de Clasificación del Registro de Licitadores(

Obras) del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un representante titular y un suplente del Institutó

Vivienda..
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APartado2°. La Comisión de Clasificación del Registro de Licitadores (Sección Obras) propondrá
.. ttil i;f

las normas internas que corresponda aplicar para determinar la c1asifi·lri9.''', calificación y
:~}:..::e; .;:~:.'

capacitaciónde las empresas y sus modificaciones. ~~f.f/
f~, \t' .

Parasu aprobación se someterá a la consideración del Consejo de Ql1t".~i'<?6blicas,tomándose las
':~f··::~:::#t;~:t·

decisionespor simple mayoría. ~t.:§tt~
fMi?

Apartado 3°. Para ser admitido a las Iicitaciones públicas /i pdf'hdas para obras, trabajos e
.:~*;~ ~~f

a1aciones a que se refiere la ley, todo proponente debe\4les,'lr inscripto en el Registro .de

icitadores (Sección Obras) y tener fijada lacapacidad:Jtélc~, financiera, o sea el importe
lb?!' 'lt

imo individual y total anual respectivamente .:':~é l~s::·:obras que podrán adjudicársele
Jt ~~r

ntemporáneamente por la Provincia en su especiali~Jciót!t

Registro de Licitadores (Sección Obras) no .~xl¡d¡JVlos certificados de capacidad para las
. ,.::11 itt:tJj?' .

presas que soliciten. su inscripción antes ;d~iltrltfi'scurridos veinte (20) días como mínimo
.::f ~t~l;

ntadosde la fecha de presentada su solicitu~t lNf::
,tJr ./. :tf"

empresas inscriptas, para que su c1asitié~di"óntenga continuidad deberán hacer su presentación
. ili~ir'

tes de vencer la misma. En dicho cal~f~u clasificación actual tendrá vigencia hasta tanto se

txpidala comisión..::lrfJl~:·'lIi:
partado 4°. Las solicitudes de igStrlpbión serán presentadas en la Secretaría Administrativa del.:r~ .~~~~

istro de Licitadores, debien.lo llciiar los interesados los formularios que se les suministrará
fJ .;f=-

icando y aportando prueba$'{sufj#ientes a criterio de la Comisión acerca de los elementos de
N{::~:/:/:·

'cio necesarios para estable~~f."'·su especialización, capacidad técnica, financiera y la mayor

ucción desarrollada anteriormente. Igualmente toda información, aclaración o trámite será
.t-{%i)::

ado ante la CornlMflu.
ir?' 'r:f

tamente con :\16s Jiiencionados formularios deberán acompañarse copias debidamente

enticadas de ¡lbs ::$iguientes documentos: contrato social, de locación de servicios del

fesional, .~tat~t*t:::;último balance, que no podrá ser anterior a los doce (12) meses de la

eSPon<J.i'h;~';~;icitud de inscripción, debiendo estar certificado por un contador público
ir jf[:J&

'onaHfi1aHi~ulado,cuya firma deberá estar debidamente legalizada por el Consejo Profesional
:}I():" ,l/

C~nei1ísJ.iconómicas respectivo ~inventario de equipos propios, con especificación de marca,
':.' J)~:':
~b,!¡atto, valor de adquisición, igualmente certificado por contador, valor de realización y

'onde se encuentra; certificaciones bancarias; demás comprobantes del Activo y Pasivo;

de obra realizada en cada uno de los últimos cinco (5) años inmediatos anteriores al pedido



meses corridos en dicho período; número de inscripción en el Registro Público de Comercio e

Instituto de Previsión Social; detalle de las obras particulares y públicas sean éstas nacionales,

provinciales o municipales que tenga en ejecución, especificando montos de los contratos, calidad

ejecutada y a ejecutar y plazo de terminación.

La documentación que se presente al Registro tiene carácter confidencial y reservada respecto de

terceros que no fueren organismos públicos.

Las firmas que soliciten inscripción o actualización de su capacidad, deberán autorizar por escrito

al Ministerio de Obras y Servicios Públicos a requerir informes a instituciones de crédito.

Apartado 5°. Para mantener actualizada su clasificación las empresas deberán presentar con

. sesenta (60) días de anticipación a la fecha de vencimiento: sus balances anuales generales; cuenta
r>

de ganancias y pérdidas; detalle de los contratos de obras particulares y públicas (nacionales,

provinciales y municipales) suscriptos durante el año; modo a ejecutar de cada unode ellos; plazo

para su terminación; inventario de equipos con especificación de marca, modelo, año, valor de

adquisición, certificado por contador público nacional, valor de realización actual y lugar.donde.sé

encuentra, como así también todo otro dato que pudiera ser de interés, tales como modificaciÓ~d

contrato, variación de capital, socios y técnicos, y si se trata de sociedades anónimas, memoria

anual y constitución del Directorio en ejercicio.

Apartado 6°. La Comisión de Clasificación queda facultada para realizar las gestiones neces

para corroborar la exactitud de la documentación presentada y recabar el asesoramiento técnico

los organismos oficiales, o de sus agentes, toda vez que lo estime necesario para el m •

cumplimiento de su misión. Solicitará los informes bancarios, comerciales y técnicos sobre.

solvencia, créditos, obras realizadas y conceptos que merecen los solicitantes, estando facuJ

además para exigir el aporte de nuevos informes o documentos. El Registro de Licitadores

inspeccionar las obras en ejecución o construidas, talleres, depósito, equipos, etc. del peticio

debiendo el mismo facilitar la movilidad en la localidad donde tenga lugar la inspecció

oposición a los trámites de la inspección, o de las solicitudes que se formulen, parali

inmediato las actuaciones, disponiéndose su archivo.

Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente será obligatorio para la Comisión de Clasifi

proceder mensualmente a la inspección contable y de los bienes declarados, de un número

'de las empresas clasificadas en el mes inmediato anterior, número éste que será determi

propia Comisión, al dictar las normas internas para su funcionamiento, "
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La constatación' de alguna falsedad en la declaración de bienes y/o docu*ntacJ{m acompañada
it~ t,'"

por las empre,sas en sus solicitudes de inscripción (apartado 4) y actualfl~~f{ de clasificación

(apartado 5), será sancionada con la suspensión mínima de (1) año en el R~~ltro de Licitadores,

pudiendo llegarse hasta la exclusión definitiva del mismo, y una vez ,:,' , ,s~t sanción la misma no
f:~~;" J$

será susceptible de reconsideración. I,Ú' /' . ,
Apartado 7'. L~ duración de la clasificación que otorgue el Re,iistr,á~ Licitadores se estabiece en

un año y seis meses a contar de la fecha de cierre del Últiil: bjf~lflce presentado. Pasado este

término si la empresa no se hubiese presentado en forma.JyCtiel,ffjJOde acuerdo a lo establecido en

el apartado 5, quedará automáticamente suspendida d,~if~~8isf~;0de Licitadores (Sección Obras)e k'
no pudiendo concurrir a nuevas Iicitaciones hasta tantB' no abtualice su clasificación. ' ,

~,~,~ y,:
Transcurridos dos (2) años de la fecha de vencimieriftdi~:su 'última clasificación deberá presentar

.~~[#~~~lW!:rr
ladocumentación requerida para la inscripción, '1M~: \,~r:'"

.:l:· ~t.~}t·
Apartado 8°. Sólo serán inscriptas en el.,/eg~lo las empresas legalmente capacitadas para

.~:~:l:. ~~t .
contratar que demuestren suficiente idoQelQid capacidad y responsabilidad para desempeñarse

Cornocontratista del Estado. Si la inscríl~í~ y su respectiva reconsideración fueran denegadas,
·.;·~·.t

o podrá repetirse la instancia hasta tra.psln-ido por lo menos un (1) año de la última notificación.
l~W:i1~~W;t'

Apartado g>. Serán excluídas o:.J.itr'::~ráhadmitidas a formar parte del Registro de Licitadores
i~ft t~?

(SecciónObras) aquellas perso9,:KsqtW se hubieran hecho pasibles de condena judicial por delitos
*'¡ }~:

metidos, en el desempeñoJj.~eiJsu actividad como empresa, contra entidades oficiales o
MY'::,:J.f

iculares, como así tambi~ttHas sociedades cuyos directorios estén integrados con dichas

onas. Mientras dure el proceso previo serán suspendidas a partir de la fecha del auto de
.~ifm~:;

samiento, sien4~ftltas las propuestas o contratos que se formularen con la Provincia con
·:~r =t::;:f: .

erioridad a es~;'fechi.: Cumplidos los efectos de la sentencia que motivara la exclusión, podrá
lt if

presa solicitar slü(rehabilitación. Los casos no previstos en la presente reglamentación serán
:fHl .. .if'

iderados,eoWJj"(eomisión de Clasificación ..J.1t~/ (j}':

ado'J5':',,:l;~asreparticiones comunicarán al Registro los contratos de obras suscriptos, plazo
N' :i:j/f

ejecu6Í9G;'ampliacionesde obras autorizadas,certificados que se expidan al contratista, multas
4~o/r&

cad¡{§;y.!t,halquierotro antecedente que afecte la capacidad de las empresas.
Ib.'r-:'

, .e¡jí'(6) meses, y en oportunidad de efectuarse las recepciones definitivas de las obras, las

:,iciones comunicarán al Registro, en formularios que preparará el Consejo de Obras

cas, el concepto que, técnica, ética y organizativamente merezcan las empresas, como así sus

ntantes técnicos y/o directores técnicos y toda circunstancia que pueda afectar el concepto



de la empresa ante el Registro de Licitadores para futuras clasificaciones. La falta de cumplimiento

por parte de las Reparticiones de las obligaciones a que alude este Apartado, hará responsable

personalmente a los directores. La Comisión de Clasificación comunicará al Consejo de Obras

Públicas dentro de los diez días de producidos, los atrasos mayores que un mes, en que hubiesen

incurrido las Direcciones. El Consejo de Obras Públicas será responsable de organizar un

procedimiento sistemático de evaluación de la actividad empresaria, ordenando adecuadamente la

tarea de la Comisión de Clasificación y del Registro de Licitadores para el procesamiento de los

datos que se reciban.

Apartado ll(mod. por Dec.5652/85). Para la adjudicación de la obra, el Ministerio requerirá

previamente al Registro de Licitadores (Sección Obras), un certificado del saldo de capacidad

financiera anual de la empresa preadjudicataria que deberá cubrir los importes a ejecutar por año,
-/

de acuerdo al plazo de la obra y presupuesto de su propuesta.

El Registro de Licitadores (Sección Obras) intimará a la empresa preadjudicataria para que

presente la documentación que le sea' necesaria para poder expedir el certificado citado -en

párrafo anterior. La- empresa preadjudiataria deberá presentar la documentación requerida bajo

declaración jurada, dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de recibida

la intimación; su incumplimiento deberá juzgarse de acuerdo a lo establecido en el articulo 15

apartado 25) de esta reglamentación ..

Apartado 12. Los Pliegos de Bases y Condiciones deberán especificar:

a) La especialidad o especialidades en que deberá estar inscripta una empresa

presentarse al acto Iicitatorio.

'- b) La capacidad técnica y financiera anual requerida para la obra que se licita. La capacidad
(.~

financiera anual se determinará en proporción directa al plazo de la obra. A tales efectos

Registro enviará a las reparticiones la nómina de las especialidades adoptadas y_comunicará I

modificaciones que se produzcan.

e) Las propuestas de aquellos oferentes que tengan obras en ejecución con el Gobierno de

Provincia de Buenos Aires, encontrándose éstas atrasadas por causas imputables a la empr

serán afectadas por los coeficientes indicados en los Pliegos de Bases y Condiciones.

Estos coeficientes serán calculados teniendo en cuenta las circunstancias que ocasionaron la mo

en la ejecución de las obras.

Apartado 13. La capacidad técnica de las empresas en la especialidad en que se las c1asifiq

determinará el monto de la mayor obra individual que podrá contratar, y se juzgará de acuerd
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los antecedentes de carácter técnico que justifiquen los interesados a juiG{p deja Comisión, en

especialy sin que esta enumeración tenga el carácter limitativo: obra de mlbrlJ~nto actualizado

realizada satisfactoriamente, disponibilidad y eficiencia de los equipos qu:.ttee y profesionales

que asuman funciones directivas con carácter estable.;í~t*-;:::. "{'
,:::::;;:·~:t~~.•,,::'f.~~.

Apartado 14. Las empresas que carecen de profesional no podrán sl.tirif~fiptas. .
\%/".

Apartado 15. Todo cambio de los profesionales que acuerden caf1bidad técnica a las empresas

deberá ser considerado por la Comisión de Clasificación. Ii.,1
Apartado 16. Las condiciones mínimas que deben reunif,iJbsllpntratos de las empresas. con los

• .:::::::*::: ";:~'::'

profesionales que concurran a determinar su capa~a:d.,¡f.té8~ica serán las que determine la
~...' .,...:.;

Comisiónde Clasifica~ión del Registro de Licitadore~t{ i~r
::{~: .:::~';

Apartado 17. Precisado el patrimonio del peticio&laJt.t,,~r base a los datos aportados y a los que
:6:~~t~É~jf&?::'

bsidiariamente se les requieran, en especill.li.las·:;i!iéquiposy demás elementos de trabajo, la

Comisión de Clasificación aplicando las q,tn:I~:internas determinará el capital virtual de la
ir :/:.:~f:

empresa, que servirá de base para est~Jire,~r la capacidad económica mínima y máxima que
JK§ i{'

sultara de afectar al capital virtual, portt~~~coeficientes que fijen las citadas normas.

partado 18. La capacidad de Ilf9:dliÓn de la empresa se determinará en base a la
";;:~'*.(.::>:::':' :=:;.:.:.

dcúmentación presentada por Iw.iiHlmi;: afectando por un coeficiente que fijarán las normas
i? ifl

temas, el mayor monto de las::~bra&tlealizadas por la empresa en doce (12) meses corridos, en elW g .
iodo de cinco (5) años inm(}31atQt¡su pedido de inscripción en el Registro.

ffir<ff'
ara determinarlo dará fe li{'iUtClaración que a tal efecto hará la empresa.. avalada por el

ofesional o auxiliar técnico interviniente o certificado en el que detalle la repartición o entidad
.·{,lo:-,

ivada para la que.~fI~ló las obras, tipo y monto de las mismas a la fecha de ejecución, plazo,
J/ ti} .

ha de iniciacióItY ejei#lción, fechas de realización de las obras declaradas.
% k .

Apartado19. De(~nniº¡das las capacidades: económica (mínima y máxima) y de producción de la

empresase fij!rJI~;J~acidad de realización de acuerdo con lo siguiente.

a) 'Sila m~¿f~i.g~d{:~eproducción es menor que la económica mínima, ésta será la capacidad de

izaC}t~tJi.f~},'

b) Si~l¿i;€'P:#6idadde producción resulta comprendida entre los valores mínimo y máximo de la

p~¡¡í~l~:~onómica, la capacidad de realización será fijada por la capacidad de producción. .~s~t~capacidad de producción resulta superior a la capacidad económica máxima, ésta fijará la

p¡¿l,i d de realización .



Apartado 20. La capacidad financiera anual se determinará afectando a la capacidad de realización

por un coeficiente no mayor que la unidad y que graduará la Comisión de acuerdo a los

antecedentes que obran en su poder.

Apartado 21. La capacidad financiera anual necesaria para la ejecución de una determinada obra,

estará dada por el cociente entre el presupuesto oficial y el plazo de ejecución de la obra en años.

Apartado 22. La capacidad técnico-financiera estará expresada por dos valores: el de la capaci

técnica y el de la capacidad financiera anual .

La capacidad técnica limitará el mayor monto individual de obra que podrá contratar la empresa.

La capacidad financiera anual limitará el mayor monto total anual de obra. q

contemporáneamente podrá contratar.

Apartado' 23. Las empresas podrán solicitar el certificado de capacidad técnico-financiero h

dos (2) días hábiles anteriores a la fecha de licitación. El saldo de la capacidad financiera de

empresa se determinará deduciendo del monto asignado por el Registro de Licitadores para

especialidad, la suma de los cocientes resultantes (ponderados en las formas q':le indiq~1

normas internas) entre los montos de obras contratadas con costos actualizados' y

. correspondientes plazos expresados en años.

Podrá no deducirse el monto que resta certificar, de las obras en que se haya certificado más

cincuenta por ciento (50%) del monto contractual y dispongan de un plazo menor de cuatro

meses para su terminación.

Apartado 24. Las empresas inscriptas en el Registro de Licitadores (Sección Obras) creado

ley, podrán durante el periodo de vigencia de su clasificación solicitar aumentos'

capacidades, en períodos de no menos de noventa (90) días a partir de la fecha de vigencia
'.;

clasificación última, asignada por la comisión de clasificación.

En todos los casos deberá acompañar los elementos de juicio respectivos, además de 1

subsidiariamente pudiera requerirle la comisión de clasificación.

Apartado 25. Cuando deba juzgarse el comportamiento de una empresa que pueda dar lu

aplicación de sanciones, se remitirán las actuaciones al Registro de Licitadores,. elqu

. mismas , las nuevas que se produzcan , el descargo de la interesada y demás elementos d
que crean necesario requerir, producirá su dictamen, que será elevado al Consejo de Obr

jurisdicción pertenezca, la realización causal de la sanción.

Las sanciones serán graduadas de acuerdo a la siguiente escala:

a) Apercibimiento.
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) Disminución con alcance a nuevas contrataciones por el término de ha$.a dos (2) años. de la
tl'f., .:i::.:·

pacidadotorgada. ti ¿tF
Inhabilitación para concurrir a licitaciones o contratos de nuevas obras 8.i~fl:cas por el término

hasta tres (3) años. é~ti~tV·
Cancelación de su inscripción en el Registro de Licitadores (Sec_q,f'!{jÍ>ras), pasados cinco (5)

s, la empresa podrá solicitar nuevamente su inscripción ~ c'/oportunidad el Registro de

tadores elevará al Consejo de Obras que corresponda las ~'ralttnes para su resolución. .
~""¡: '

. 16 Ley. En las ticitaciones públicas y privadas, lªi: ot<has deberán afianzarse en suma. ~ W
ivalehte al 1% del importe del presupuesto oficial..jdé ll!/oora que se licita y en fa forma que

::f:-' t-t
amente el Poder Ejecutivo. lf ;/~~[:::ir
.16Reg.Imod. por Dec.2190/84). La fianza de. or~t:tajé'stablecida por el arto 16 de la Ley 6021

. ;:::w~ ::l~gtit~rr
i'á efectuarse en efectivo, títulos provincial~sI$.:.súk:~valoresnominales, fianza bancaria o fianza

./~. 'l~gJ: .
pólizade seguro y pagaré para el caso a :qtie I';'refiere al ap.l inc. e) del arto 21.

i1r o·A .~~{
anza de oferta respaldará la propuesta.~hista ra firma del contrato, oportunidad en que deberá

reemplazada por la exigida para dich'¡~{:.
l:::¡i

depósito de garantía a que se refiere ~i.te artículo se efectuará en el Banco de la Provincia de
.áWifJ{ rr

nos Aires, a la orden del Mini~fe~b correspondiente hasta el día de. apertura de la propuesta.
';'.<: :::':S:

éstase garantizare con fianza:f~anclia o fianza por póliza de seguro deberá constituir al garante

fiadorsolidario, ser extend'a ppf" todo el término hasta la firma del contrato por la totalidad
::Jt~::~:::~}J:'

montoy con expresa renuñ~fi:;a exigir interpelación judicial alguna al principal, todo ello bajo

ade rechazo de la propuesta, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 17 de la Ley 6021 .
.:~i§r}.

garantías previst!~\nfecedentemente se actualizarán de acuerdo al régimen establecido en el

{I
. 17 Ley.{"'~3iff),f6puestas se presentarán hasta la fecha y hora indicadas para el acto de la

.:$~" ::::::.:::..'

ciónytl{\:@á~"integradas por los siguientes requisitos:
.#' .-:~:;rlM

Isq§'r,~Fc~hadoconteniendo el presupuesto de la oferta que será formulado en la planilla
!~~#;<s

a8ft: p4f la repartición , con la firma del proponente y del representante técnico de acuerdo
~lif

Jegtslación vigente .
.~
~nstancia de la garantía que establece el artículo anterior.

constancia de la capacidad técnico-financiera que no deberá ser inferior al presupuesto



d) La documentación a que se refiere al art. 14 visada por el proponente y su representante técnico

con la constancia de haberla adquirido.

e) La declaración de que, para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de

la justicia ordinaria de la Provincia.

La omisión de los requisitos de los incisos a), b) y c) será causa de rechazo de la propuesta en el

mismo acto de la apertura por la autoridad que lo dirija.

La omisión de los requisitos exigidos por los incisos d) y e), podrá ser suplida durante el acto

Iicitatorio.

Para los contratos de suministros no se exigirá lo establecido en el inciso e) ni la firma del

representante técnico.

Para los concursos de precios la reglamentación establecerá los requisitos mínimos exigibles.

Art. 17 Reg. A los efectos de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 17, se cumplirán lo

siguientes recaudos:

a) El sobre cerrado conteniendo el presupuesto de la oferta a que alude el inciso a), estl!SÍ

rotulado indicando claramente la licitación a que se presenta, su contenido y el nombre d

proponente.

b) El resto de la documentación a que se aluden los incisos b), e), d) y e) se presentará

separado en el mismo acto.

e) La omisión de la rotulación exigida en el inciso a) de esta Reglamentación puede ser cumplí

durante el acto licitatorio.

d) El certificado de la capacidad técnico-financiera anual será expedido

Clasificación del Registro de Licitadores (Sección Obras).

Eh el mismo se determinará si la capacidad técnico-financiera anual de la firma le permite ej

la obra en base al presupuesto oficial y al plazo previsto en el pliego para su ejec,!ción.

e) Si la propuesta fuera rechazada por omisión de los requisitos exigidos en el artículo .11 in .

a), b) y e), se devolverá íntegramente la documentación al proponente en el mismo acto, dej

constancia en el acta de las causas del rechazo.

f) A los efectos que determina el inciso e) de la ley, se hace obligatorio para todos los of

constituir domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires.

En los concursos de precios regirán las condiciones que se establecen en el artículo 21 d

Reglamentación.
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g) La constancia de estar inscripto en el Registro de Poseedores a que se r!#iere ~l último párrafo
#'~"~ K'"

delartículo 14. '~(I~1l

*-~. ttfY'
Art. 18 Ley. En el lugar, día y hora establecidos en los avisos o en ~,(I~;~á6il inmediato siguiente

a la misma hora si aquél fuera declarado feriado o de asueto admi_~il&li~o, se dará comienzo al

acto de la licitación . Antes de procederse a la apertura de laª- prJ;i~stas podrán los interesados

pediro formular aclaraciones relacionadas con el acto, pero i~,\ad,1dicha apertura no se admitirán
':~:~:;;;i; ?

nuevaspropuestas ni interrupción alguna. AlW ~!f,t~
Séabrirán los sobres de las propuestas y de su conterjá~"\~ J~jará constancia en el acta t la que

ir '~l
seráfirmada por el funcionario que preside el acto, j~tori~ades que asistan y personas presentes

quedeseen hacerlo. Aj: IWJttil" . .
El incumplimiento de cualquiera de los requisi!d'1.~xi~taos por este artículo causa la nulidad de la

licitación'diii!!:.': 1"1;
Todos los presentes tendrán derecho a h~céd§enfar en el acta las observaciones que a su criterio

seanprocedentes. tf
Art. 18 Reg .. EI acto de la licitación /~~i,.residido por el Director de la Repartición. En caso de

{. " ff.:'
ausencia,por el Subdirector quieJtNt8.íJv~z podrá ser sustituido por el Jefe de Departamento de.::}' ~f~
mayorantigüedad. Deberá asist.it"al 'to un representante de la Dirección de Administración del

.. . Jf:~1r
Mimstenoque corresponda. M i/

t&#jf~~~:~it·
Todafoja o plano integrante d¡fi;~da propuesta será firmado por la persona que presida el acto y

e todo lo actuado se redactará un acta, dejándose constancia del nombre de los proponentes, de
..:::~:~:~:-,

los precios que of~~~~1 ' monto total , rebajas, aumentos y de las propuestas rechazadas,

expresandoa quiéll~~'p'enecen y las causas del rechazo.
At {?

Terminadoel acttf Iicit.itorio, quien presida el mismo, y- cuando se trate de obras por contrato -
{¡f. ~i~?

o presupue.st(i&b.t1Cialexcluídas las reservas de ley t sea superior a $ 11.000. 000 (once millones
<4ft -~:iJ)':'

ae pesos)ptOc,~erá a agregar a la cabeza del expediente - y sin foliar - un curso grama (que deberá
.~~r.~~~~W~ .

seradap$d..6'::p6rlos organismos a intervenir, de acuerdo con su organigrama y funcionamiento),
~*·f·::·· Al

cuyo.!"lfd~I.i-\taanexado al presente decreto, el que servirá de registro de los lapsos de trámite dellA· ":::'}:}
ptnti'~"Este curso grama, cinco (5) días después de comenzada la obra, será remitido al solo

bjeilde fines estadísticos, a la Asesoría Provincial de Desarrollo. El expediente se manejará
t~f

F/te remito s móviles.
~...'



.Art. 20 Ley. Si entre las propuestas presentadas y admisibles hubieren dos o más igualmente

ventajosas y más convenientes que las demás, la repartición llamará a mejora de precios en

propuesta cerrada entre esos proponentes exclusivamente, señalándose al respecto día y hon

dentro del término que fija la reglamentación.

Art. 20. Reg. En el caso del artículo 20 de la ley, la repartición llamará a mejora de precios dentro

de los quince (15) dias de celebrado el acto licitatorio el que se realizará en las mismas condiciones

que exigen los articulos 17 y 18 de la ley.

En caso de nueva paridad, la adjudicación podrá hacerla el Ministerio o funcionario autorizado,

según el monto de contratación, teniendo en cuenta la mayor capacidad

disponible de los proponentes

NOTA: Los montos establecidos en el artículo 18 han sido suprimidos por Dec. 1907185.

Rige el valor de 400 m2.

Art. 19 Ley. Además de las propuestas conforme a los pliegos de bases y condiciones de la

licitación, los concurrentes podrán proponer simultáneamente y por separado variantes que

modifiquen las bases y condiciones de la licitación en forma ventajosa, y si tales ventajas fueran

evidentes, a juicio del ministerio respectivo, se reabrirá la licitación, modificando

convenientemente sus bases y condiciones. El proponente que haya indicado la modificación que

reduzca el costo de la obra o mejore los procedimientos de ejecución , siempre que ello,sea

aceptado, tendrá prioridad en la adjudicación en caso de que su propuesta no exceda un tres (3%)

de la más baja.

Exceptuánse de esta disposición los casos de patentes de exclusividad.

Art. 19 Reg. Previamente a la resolución del Ministerio sobre la variante, mediará informe de la

repartición y dictamen del Consejo pertinente.

Si la variante implicara una modificación substancial o innovación técnica

Ministerio actuante, previo rechazo de todas las propuestas presentadas en el primer llamado "se

reabrirá la licitación con Bases y Condiciones modificadas de acuerdo a la variante aceptada y

dando cumplimiento a lo dispuesto en el capitulo IV de la ley.

El 3% a que se refiere el articulo 19 de la Ley se computará sobre el monto total de la oferta .



4536

OVINCIA VF. BUI~NOSAIJ.mS
PODER I;}ECUI1VO

.Art. 21 Ley. Las licitaciones y concursos de precios serán dispuestas po.r ~~.so.luqiónministerial o.
~!h l/'

por los funcionarios que determine la reglamentación. lit\ .liV·
....'"1 ....

Las licitaciones y concursos de precios cuyo. presupuesto. dla.f~l no. excedan de $
..::~~:~ ':if

11.000.000 excluídas las reservas de ley, serán autorizadas y aprPW,%tªs··po.r el director de la
:;::::§ "::::-<~:;~:::~:{~'

repartición correspondiente, previo. conocimiento del Consejo de Otla.~"{'blicas.
l:t~r?:

Apartado.1. Cuando. el monto del Presupuesto. Oficial, excluidas la$~servas de ley no. exceda de $
~~::¡:~ itf

5.500.000 podrá llamarse a concurso de precios el que deberá{(~~1' los siguientes requisitos:

a)-Se solicitará cotización por lo. menos a tres (3) firrn..(s ~i.&'~e encuentren inscriptas en los
.,:::.~::::;:.. .::::::::'

Registros que para la ejecución de concursos de precio.~~fíi~yé.n*i'asreparticiones.
ir w

b) Las propuestas deberán presentarse en fo.rmulario.$!~spe.iiales confeccionados a tal efecto. por la
:4 lJ

repartición correspondiente y serán presentados ;':$~.~bres cerrados; el Pliego. de Bases y
..:t~~:~~:~ri:~g·::·

Condiciones podrá exigir firma del representan.t.~g{¡crlito.
;:é ~~l~ij

e) Los proponentes deberán acompañar.i'iir~nt~J.. momento. del 'acto licitatorio la garantía

correspondiente, la que también podrá efe.9i~l~er~ pagaré a la vista, suscripto por quienes tengan

usode la razón social o actúen con po.dettuficientes del oferente.

d) Se agregarán a las actuaciones 100~iiW",tobantes o. recibos de la invitación a quien se le requirió

cotización. .:é{!,~~N;1I1; f?
e) Se deberá especificar la feclMiy ~b¡-a de la apertura de las propuestas, la que se efectuará en

,J)' }f
presenciadel director de la rep:ltic.Ápn o.funcionario a quien éste designe .

• :0 •• : •••••••• :-:

f) Si se obtuviera sólo una o.fe"r,;'~lIa se considerara conveniente, podrá no. obstante procederse a

laaceptación de la misma.
{Jdt:

g) Si entre las proPH~§tJ~ presentadas y admisibles hubieren dos o. más igualmente ventajosas y
.s F::

más convenientesjque ;1.~sdemás, la repartición llamará a mejoras de precios en las mismas

condiciones indiJ.~as·.:¿t el inciso. b) entre esos proponentes exclusivamente, dentro de los quince
l~~::.:/:i

(15)días de :p:~I~~f.~ao.el acto. En caso. de nueva paridad la adjudicación se decidirá po.r sorteo. ,A,;t """,:,,::.,
entredich~fprP.puestas .

.& ..::~W;l
Apartadq UVQUando el monto del Presupuesto. Oficial, excluidas las reservas de ley, exceda de $

~:k~·:·:: :O,':

5.5oq.ol~::·y{~:astapesos 11.000.000, respectivamente, podrá llamarse a licitación privada, la que
~§!~ :~::.~:;:::.

deb~1réUhir los siguientes requisitos: .
.~~:{::

a)S~i~eberá solicitar cotización a un mínimo de cinco. (5) firmas.
,.::::.
ii'

) IJ)s proponentes deberán estar inscriptos en el Registro de Licitadores.,~,/



<i

e) Las propuestas deberán insertarse en formularios especiales confeccionados a tal efecto portu
reparticiones correspondientes y serán presentadas en sobres cerrados.

d) Los proponentes deberán acompañar en el momento del acto Iicitatorio la correspondiente

acreditación de haber dado cumplimiento a la garantía que corresponda y agregar además

certificado de capacidad técnico-financiera que exige el Código de Obras Públicas.

e) Cuando la licitación privada tenga por objeto la adquisición de materiales

necesarios para las obras públicas respectivas, no se exigirá certificado de capacidad técni

financiera.

f) Las invitaciones que se cursen a las firmas respectivas, deberán remitirse con una anticipad

mínima de quince (15) días con respecto a la fecha fijada para el acto licitatorio.

g) Se agregarán a las actuaciones los comprobantes de recibo de quien se le requirió cotización

constancia de remisión de carta certificada.

h) Las propuestas se abrirán en acto público, labrándose acta, en presencia del director de

repartición o funcionario a quien éste designe.

i) En caso de paridad de ofertas se procederá en la misma forma prevista para igual circunst

en la licitación pública.

NOTA: Los montos establecidos en el artículo 21, apartados 1°y 2° han sido suprimidos

Dec. 1907/85.Rigen los valores siguientes:

Art. 21 ler. Párrafo •••.••• 400 m2.

Art. 21 - ap. 1- .•.• ~...•.• 200 m2.

Art. 21.-.ap.2- •••••••.••••• 200 m2. y 400 m2. respectivamente.

CAPITULO V

De la Adjudicación y Contrato

Art. 22 Ley. Dentro del plazo que fije la reglamentación, la repartición

informe,hecho lo cual se devolverán de oficio los depósitos de garantia a los proponentes

ofertas se aconseje desechar.

La devolución del depósito de garantía no implica el retiro de la oferta. Dentro de los noventa

días contados a partir de la fecha de la apertura de las propuestas el Ministerio respectivo,

intervención de la Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado, resolverá la adjudi .
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la notificará al adjudicatario. Transcurrido dicho plazo sólo podrá efe§tuar .aquélla, previa
.!t~ ~~t

conformidad del proponente. t~íir
Art. 22 Reg. El informe de la repartición a que se refiere el artículo 220 dli~ltLey 6.021 deberá

.~' tr
producirse dentro de los siete (7) días hábiles de celebrado el oojo 000 [citatorio, salvo que la

"W¡: 'w~JJtl~
autoridad que disponga el llamado autorice expresamente un plazo rfx'f.~:;·

t,'!;?#'
La intervención de la Contaduría General de la Provincia se tQp1arltp

o
or intermedio del Delegado

~ "La Dirección de Presupuesto del Ministerio de E~ftotjJ.~ tomará conocimiento de la
. .lt?t ~rf

programación de inversiones de las obras públicas o ~~qui~piones accesorias o complementarias
,1!;? 11::

de las mismas que abarquen dos o más ejercicio$~medl¡nte una nota que las reparticiones
.(~:::: ,)/

responsables de esas inversiones remitirán luego <Ídei~Jllª/8~eadjudicación,en la que se informará
.:=~i~ $~~f:~¡tf:r

acercade las erogaciones por ejercicio financietd¡l~oitti~dicación precisa de la imputación de cada
l: ~),:t~

realización.La Dirección de Presupuesto dº~rá1i\pedirse dentro de los tres (3) dias hábiles de
.(f:: ii: ~~:f

recibidala nota de comunicación. ir ir 'f
.~:::~ ;§:(

entro de los cinco (5) días de produci~I!~r informe de la repartición a que alude el artículo 220

~•••j.::::~

(fela Ley 6.021 el Director endosará las. bgi~tas de depósito de garantia de las propuestas que sean
.$~~t~~ff~'1.f.?

desechadas,para su devolución, o,4h··Sd.1cáso,la repartición devolverá las cartas de fianza.
ir fif: .

Sivencido el término de manteñimietito de la oferta el proponente solicitara la devolución del
~:::: .~f

depósitoo fianza, aquélla deber! c4ffi~lirse dentro d~ los quince (15) días de presentada.
~fi}:,<T

Las empresas cuyas propuest¡¡i{~n una licitación ocupen el tercer lugar o subsiguientes con

respecto a la más ventajosa, podrán afectar el depósito constituido como garantía en otro acto
.lttt .

licitatorio inmediato oJt.r~gedeseen concurrir. El monto de la misma deberá alcanzar o superar el

porcentajeexigido .I~rel1Lrtículo 160 de la Ley 6.021. o

Loscontratistas i4:ereo~i~osen el procedimiento del párrafo anterior, solicitarán, en cada caso, que
:rK~ .iY

no se gestion~ lti,Wdevoluciónde sus depósitos y pedirán a la Dirección interviniente que lesx!t:: ~;::;:::?)'

extienda46'á':::,~nstancia que los habilite para presentarse en otra licitación. Cuando resulten
(~:: ¡~f::.:::;:::::

tdjudicatlii.rtós contratistas requerirán la respectiva transferencia.
Mi!JV· ir

En la§.libitl\wones privadas y pedidos de precios de montos no mayores de once millones de pesos

SI'OigO), cuya adjudicación y ~espectivo. contrato .deba realizarse por. I~s direcciones

erl$.lldas,el plazo de la propuesta sera establecido en el Pltego de Bases y Condiciones,
k

0.1\: Los montos establecidos en el articulo 22 han sido suprimidos por Dec. 1907/85.

e valor de 400 m2.



Art.23 Ley. La adjudicación, previo dictamen del Consejo respectivo, recaerá sobre la propuesta

más ventajosa, calificada de acuerdo a lo que disponga la reglamentación, siempre que se ajuste a

las bases y condiciones de la licitación. El ministerio respectivo conserva la facultad de rechazar

todas las propuestas, sin que la presentación de las mismas dé derecho a los proponentes a su

aceptación ni a formular reclamo alguno.

Al resolverse sobre la licitación, deberá declararse si se ha cumplido con la publicación ordenada.

Art. 23 Reg. Cuando la repartición aconseje la adjudicación a un proponente cuya oferta no sea la

de menor monto,' deberá fundamentarla, teniendo en cuenta las bases y condiciones que

específicamente serán insertas en el pliego de licitación. Dichas bases podrán ser: técnicas,

económicas y/o de calificación de las empresas.

Los pliegos de bases y condiciones podrán establecer procedimientos de adjudicación que no estén

basados en el menor monto de oferta, en cuyo caso no será de aplicación lo dispuesto en el párrafo

precedente. Los pliegos respectivos serán aprobados previa intervención del Consejo de Obras

Públicas.

En caso de presentarse sólo una propuesta, la misma podrá aceptarse, siempre que del estudio que

realice la dirección, resulte su conveniencia a los intereses fiscales.

Art. 24 Ley. El ministerio respectivo rechazará toda propuesta en la que se compruebe:

a) Que un mismo proponente o representante técnico se halle interesado en dos o más propuestas,

con excepción de la situación contemplada en el artículo 19.

b) Que exista acuerdo tácito entre dos o más licitadores o representantes técnicos para la misma

obra.

L~s proponentes que result~n inculpados perderán la garantía que determina el artículo 16,y serán

suspendidos o eliminados del Registro de Licitadores por el término que fije la reglamentación.

Los representantes técnicos serán pasibles de la misma sanción y su actuación sometida al Consejo

Profesional de Ingeniería.

Art. 24 Reg.: La excepción contemplada en el inciso a) rige sólo para aquellos casos en que
,

proponente presente una propuesta ajustada al pliego de bases y condiciones y otra u o

proponiendo variantes de las previstas en el artículo 19 de la ley.

En caso de comprobarse las infracciones previstas en el artículo 24, el Ministro, previo dictam

del Consejo respectivo, aplicará' por primera vez una suspensión de dos (2) arios y en caso

reincidencia, eliminación definitiva del Registro de Licitadores.
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Art. 25. Ley: Si antes de resolverse la adjudicación, dentro del plazo d~. mantenimiento de la

propuesta, ésta fuera retirada o invitado a firmar el contrato, el adjudicati~l rJiJi:e presentara en
. . $;:~.

forma y tiempo, perderá la garantía en beneficio de la Administración Públic~~xwserá suspendido en
··t~::·. 'r?

elRegistro de Licitadores por el término que fija la reglamentación . .J!C::':·':'·<~,. :.
ti' -, '.:''''

Si la demora en la firma del contrato fuera imputable a la Admi~I:~lfg~ Pública, el contratista

podrá desistir de su propuesta sin necesidad de constituir en ~f.10rl~· la Provincia, asistiéndole el

derecho a percibir intereses desde la fecha de la licitación al ti, q4¡ para cada caso hubiere fijado
f:iW ;:::

elBanco de la Provincia. lif;~1~t:.
t::(:::(.';. %&~.

Art. 25. Reg.: Cuando el adjudicatario cometa la falta::i*evi$ta~··enel artículo'25 de la ley, además
l¡: Mt

de la pérdida del depósito de garantía, será suspendi4.6 pot~et término de seis (6) meses a dos (2)
~g~~ ir

años la primera vez, valorándose la intensidad de ,la iiUfif.por el Consejo de Obras Públicas, según
J:::, .:::~:~,,:.::.,::..

los'antecedentes del caso y correspondiendo I~~1P.tiHféióndel Registro de Licitadores en el caso
.. . ·ir f¡t}

de reincidencia, ;<ir' =%J

Cuando proceda el pago de intereses tJt::!:d~si:fr~miento'debido a mora de laAdministración

Pública, éstos se liquidarán hasta el mol~i'o en que se disponga la devolución de las garantías
t}~}l

por intermedio de la Provincia. ..!l!:~>:. Vil
l~~¡fÍf.$ll':"

A tales efectos los contratistas qu.e)ditilsti'eren de acuerdo a la facultad establecida en el segundo,:::' P'
párrafo del artículo 25 de la leYi.f~od,h solicitar la liquidación de intereses sobre el importe de la

JM. ir
garantía presentada, acompa~d9Fla constancia de la fecha en que se hubiera dispuesto su

reintegro. 1t\J~f,;%r

Con estos antecedentes la Dirección que tuvo a su cargo la licitación procederá a liquidarlos de
..4:f::\.

oficiocon cargo al cr~tf.; de la obra, sin perjuicio de iniciar las actuaciones tendientes a deslindar
.:ij::" ~~f~

la responsabilidad .í~lo~:;funcionarios intervinientes, las que se remitirán a la Contaduría General

f,.~.~.~.¡;..'.!.'.:.f: ../.i.1..é~f::.:
Art. 26. yey;:/!:os contratos a que se refiere la presente ley, serán suscriptos por el ministro

respectiit.·:~,l~,r los funcionarios que determine la reglamentación y conforme a los montos que la
~f:t.;]t;:· Af

mismaestablezca,
~&:. '5:::,{,i

Art.tI6AfR~g.: Las adjudicaciones y contratos que se celebren para la realización de obras o

dq'cioneS cuyo monto excluídas las reservas de ley, no exceda de once millones de pesos ($
M·1.(1°, 00), serán suscriptos por los directores de la repartición.

f!
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Dentro de los dos (2) días hábiles de la notificación del señor Fiscal de Estado, se notificará

personalmente, por cédula o por telegrama colacionado al adjudicatario, quien deberá concurrir a

la reparticiórt a firmar el contrato dentro de los treinta (30) días corridos y contados desde el

siguiente al de notificación.

NOTA: Los montos establecidos en el artículo 26 han sido suprimidos por Dec. 1.907/85.

Rige el valor de 400 m2.

Art. 27. Ley: (mod.por Ley 6757-T.O.por Dec. 6078/72-art. 26) El adjudicatario para firmar el

contrato, afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito en dinero en efectivo,

títulos, letras de Tesoreria o certificados de deuda en la forma que determine el Poder Ejecutivo,

fianza bancaria o póliza de seguro, no inferior al cinco por ciento (5%) del monto contractual.

Este depósito. se podrá formar integrando la garantía prevista en el artículo 16 y su monto

permanecerá inalterado hasta la recepción definitiva.

Las garantías a que se refiere el párrafo anterior podrán convertirse entre sí previa conformidad

del ministerio respectivo' o autoridad competente. La fianza bancaria será convertible si los

términos de la misma así lo establecieran.

Art. 27. Reg.:(mod. por Dec. 1.833/83) Las fianzas del contrato prestadas por cualquiera dejos

medios establecidos en la Ley, serán aceptadas por sus valores escritos.

Sin perjuicio de ello, las garantías de oferta, de contrato, de sustitución del fondo de reparo, de

anticipos, anticipos financieros, acopio de materiales o cualesquiera que pudiere prestarse -con

motivo de la ejecución de una obra pública deberán actualizarse trimestralmente, conforme los

índices suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, para el costo de la

c~nstrucción. Se tomarán como base, los índices del mes in~ediato anterior al de su emisión y el

del inmediato anterior a su fecha de actualización. En las fianzas bancarias o pólizas de caución,tal.

compromiso deberá constar en la fianza o póliza, sin limitación alguna, hasta el momento de su

efectivo pago. Su omisión, será asimismo causal de rechazo.

Exceptúase de lo establecido precedentemente, las garantías constituidas en dinero efectivo

títulos provinciales.

Será obligación de las Reparticiones, la inserción literal del presente artículo, en todos los Pli

de Bases y Condiciones pero su omisión - sin perjuicio de la responsabilidad administrativa

genere - no liberará a los oferentes y contratistas del cumplimiento de esta disposición,
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eventualmente, para el supuesto de errónea aceptación, al fiador de las obligaciones emergentes de
. • I

este artículo. ti, .,¡,1t
Las garantías constituidas en dinero efectivo serán actualizadas en la ":I§:~a forma por las

..~:z.. %r
reparticiones, únicamente en caso de afectación y hasta el monto de i~t~r.~t:f.fectación.

Las presentadas ~ediante titulos, letras de tesorería o certifica's:;rar: deuda, no liberarán al
it.:P"

contratista de las diferencias que pudieren emerger por actuali~ac{tm' de los créditos conforme lo
o-X? ":;:$~

establecido precedentemente y hasta el monto real del créditof,ti.~ '5 .
/l!ittif; ~"~ ?

Art. 28 Ley: Una vez firmado el contrato , el contrati§:~a pr",sentará el plan de trabajo que deberá
lf' WJ

sujetarse a lo establecido en la reglamentación.,f ,ir
ift!: .-:~!'

Art. 28 Reg.: El contratista presentará el plan de, trlí.J.jq§ a que se sujeta la ejecución de la obra
:{l~ ::'};~j~:!{):::

dentro de los diez (10) días desde la fecha de 11llñnáftrel contrato.itranscurrido el cual se aplicará

una multa igual al 1% del monto de la gar!l.:~¡a·:~~I~1contrato por cada día de mora. Esta deberá
·lit .~f H? .

hacerse efectiva en el acto de presenta.~t=Óg}::derplan de trabajos, sin cuyo requisito no será

aceptado-El importe de la multa se dep'i.iil~á en el Banco de la Provincia de Buenos Aires en la
-e. .,;.:.:•••

cuenta "Tesorería General de la Pr:ovia'a de Buenos Aires o/ Contador y Tesorero de la
.ij¡~tt tt/ .

Provincia", agregándose la constaúéIWtjeltnismo a las actuaciones pertinentes.
~:$:' ;~$.i

La repartición observará el plan:i~~trfajos cuando:
M ",l'

a) No fuera técnicamente convj:~ieQ.Íe.
fitt:~:::i#f' .

b) Interrumpiera cualquier ser\ii,§.f6público sin motivos insalvables.

Cuando mediaren observaciones, las que deberán ser puntualizadas por la repartición, el
.·::!li:?:.

contratista deberá pr;,~~lar un nuevo plan de acuerdo a eltas dentro de los cinco (5) días hábiles
• .:;:1/' t@

de notificado. /F ü

En caso de persistif~la.Jbbsei'vaciones, el contratista se hará pasible de las penalidades establecidas

en el primer .p~rL!.;¡{e este artículo, desde la fecha de presentación del nuevo plan de trabajos
..:i%t' ~t::·:::·:·.

ajustado aJás:ppservaciones de la repartición hasta su aceptación definitiva.
j? .,:;~t:::.~ .

No se irnei~f~}f~obra sin aprobación previa del plan de trabajos , la que deberá producirse por la
~·H~:::.?::?· .),

replUjicÍ(jh<,~ un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, en cuyo defecto y no mediando,sn .<::}:}

obs~aeí;6h quedará consentido.
-x••.•.::'<.

cua~fba juicio de la repartición la importancia de la obra lo justifique, en el Pliego de Bases y

ol!~{cionesse establecerán las exigencias de la presentación del Plan de Trabajos acompañado
lft

e=:'hndiagrama de camino crítico.
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CAPITULO VI

Art. 29 Ley : El plazo de ejecución empezará a correr desde la fecha de replanteo parcial o to

según sea pertinente, o cuando éste no corresponda, desde la oportunidad que fije el Pliegode

Bases y Condiciones.

Art. 29 Reg.: Vencidos los términos establecidos en el primero y cuarto párrafo del artículo 28 d

esta Reglamentación, la repartición emplazará al contratista para que dentro del término de cinco

(5) días hábiles se inicie el replanteo de la obra. En el caso de replanteos parciales, el plazo d

ejecución se computará desde la fecha del primer replanteo.

Estas operaciones se harán con la presencia del representante

comparecencia se multará conforme a lo que se establezca en el Pliego de Bases y Condiciones.

De la Ejecución

Art. 30 Ley: Una vez puesto en obra el equipo mínimo

Condiciones y aprobado por la inspección, éste no podrá ser retirado sin autorización de la mis

so pena de las multas que por reglamentación se fijen.

El inspector de obra podrá recabar el auxilio de la fuerza pública para impedir el retiro del equip

Art. 30 Reg.: Juntamente con el plan de trabajos el contratista comunicará el detalle del equi

que utilizará para ejecutarIo, el que no podrá retirarse mientras no se cumpla con aquél.

La inspección a solicitud expresa del contratista podrá autorizar, por orden de servicio extendi

dentro de las 48 horas del pedido, el desplazamiento transitorio del equipo que no afecte

realización en término del plan de trabajos. Esta autorización no será motivo para la modifícaci

dei plazo y ésta o su negativa será puesta en conocimiento de la repartición.

En caso de retiro del equipo sin autorización debida, la Dirección aplicará multas cuyos mont

variarán entre 0,1 Y 1 por mil del importe total de la obra, según la importancia de la infracción.

Realizada la inspección provisoria o terminada una etapa definitiva de la obra, el contratista p

solicitar el retiro del equipo que no fuera necesario para la conservación, debiendo expedirse

repartición dentro de los diez (10) días de la fecha cierta de la presentación vencido este plazo

considera concedida la petición.
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Art. 31 Ley: La repartición encomendará la inspección de la obra a un prQfesion;al universitario,
!:f.~i ir'

quien será responsable del correcto cumplimiento del contrato y de las cláúli.la$.!He la presente ley
:::J;;.:~ '.~,,"

a cuyos efectos la reglamentación dictará las normas pertinentes. 'ltlF
.:.'. .:::::.

Art. 31 Reg.: El profesional a que se hace referencia en el artículo 3 }!í.'I¡tl:}~Y'podrá pertenecer al

plantel básico de las reparticiones o también contratarse especialml.t,;'i.~'~a la obra en cuyo caso
$K/''-

se fijarán los honorarios y/o sueldos que se abonarán con la panidalfevista al efecto en el artículo
..;~fJ ~~::;;.

8 de la ley. El contrato respectivo será firmado por el directOf,i~aeIrrepartición ad-referéndum del
•• •• • • -> Wii!t." /

mírusteno mtervmlente.·,::k: :~rú:r:
Art. 32 Ley: El contratista y su representante ilécni#b son responsables de la correcta

interpretación de los planos y especificaciones par.. Il.l~~i~ación de la obra .
./J~~ \tttMFO

Art. 32 Reg.: El representante técnico del, ¿dhtiiHsta firmará sólo o con aquél, todas la
. ..::jr 1~HIH~

prestaciones de carácter técnico ante la reparllCiéf!~ concurrirá a ésta o a la obra cuando así se lo

solicitepara deslindar problemas de caráct.ét~¿tnib~.
¡f\ ir

,En los casos en que el contratista comUlt'!;i~euna deficiencia o error en el proyecto, la repartición

deberá expedirse dentro de los quinf.f:¡jJ}Wil: días ordenando se subsane el defecto o ratificando el
..~~~~f!;t.r::~:~f

proyecto. Si ordenare subsanar s~leh~rAn 'en cuenta las normas de los artículos 33 y 34 de la ley.
::;::: ~:~:'

Apartado 1. Las órdenes o in~!tucci§nes que la dirección debe transmitir al contratista o a su
N&'

representante técnico, se darárrfto~~f.iltermedio de la inspección de la obra, debiendo extenderse en
i;:.:{:;:.:-;.·:¿;~·

el libro "Ordenes de Servicio" ~Wt~íque deberán notificarse.

En caso de negativa, la Inspección de la Obra le entregará una copia de la orden, firmando en el
.::tJ\:

original un testigo q}!i?i~,rá fe de que la copia se entregó. El contratista quedará notificado del

contenido de la mi~%:~cJ~enzando a correr desde ese momento el plazo para su cumplimiento.

Apartado 2. En ir' pr~:era hoja del libro de "Ordenes de Servicio" para las obras de contrato
. iW¿ ;it:

firmadopor ~;:pif~fór, el contratista y su representante técnico, deberá constar:. ::pr \=';::
a)Reparti~ibrhft.que corresponde la obra .

.::Ir ..l:fff?
b)Loca\i.~.~Wy'idemásdatos para determinar su ubicación.

e)DepJMi~áf1ón de la misma.'
~t~;. ·~i~f

d) EI¡haflide la resolución por la que se autorizó y sus ampliaciones; letras, número y año del
t'~,~ '

xpe~ente en que dichas providencias fueron tomadas.

) Q~~ominación de la empresa constructora, nombre y apellido del contratista y del representante
J,él.
'/ me
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f) Fecha de iniciación de la obra y plazo de entrega.

La segunda con la firma del Director contendrá:

g) La nómina del personal de inspección de la obra con la especificación del cargo que desemt
cada uno de sus miembros.

Además contendrá cada libro:

a) Hasta cincuenta hojas numeradas con duplicado y triplicado

órdenes de servicio.

b) Un índice final donde se extractarán las órdenes extendidas.

Apartado 3. En las hojas en que se extiendan las órdenes de servicio deberá constar:

a) Número de folio.

b) Dirección a que corresponde la obra.

e) Localidad.

d) Denominación de la obra.

e) Referencia del expediente y resolución que la autorizó.

f) Nombre del contratista.

g) Fecha de la orden.

h) Firma del inspector que extiende la orden del contratista o su representante y del repr

técnico si correspondiere.

Apartado 4. El libro de "Ordenes de Servicio" deberá permanecer constantemente en la obra,

oficina destinada a la inspección y su conservación y seguridad quedará a cargo del empleado

Inspección que reside en la obra. En caso de que no exista un empleado residente, la los

tomará las medidas necesarias, con respecto a su conservación y custodia a fin de que se

disponer del mismo. '.

Apartado 5. El libro de "Ordenes de Servicio" Sólo será usado por la Inspección y el

debidamente habilitado para ello, en cuyo caso se dejará constancia previa en el mismo.

Apartado 6. Las órdenes de servicio se extenderán escribiendo con lápiz tinta o simil~ ea
original, y con redacción precisa, a fin de evitar toda clase de duda en su interpretación .

En caso de que una orden contenga más de una disposición, cada una de éstas deberá 5ef¡

por apartados distintos. El papel carbónico a emplearse será de doble faz. La orden

contener tachaduras, enmiendas, ni interlineaciones sin que sean debidamente salvados.

Apartado 7. Extendida una Orden de Servicio, se entregará el duplicado al cont

representante, enviándose el triplicado a la Repartición. Toda Orden de Servicio
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extendidacon las formalidades establecidas en esta reglamentación será nula y ningún pago podrá

hacerse en su virtud. 1./
partado 8. De toda Orden de Servicio deberá hacerse un extracto conslr~ándolo en las hojas

dicey anteponiendo el número a que corresponda el folio de la Qt.t~h~;~xf~ndiday en forma de

ue esta numeración siga su orden correlativo. ~~r;!·:~~J,f'i'
artado 9. Toda Orden de Servicio se entenderá dada dentrq deJf~i~Yestipulacionesdel contrato,

iWt ~:tif
to es, que no implica modificación alguna ni la encomienda {a~utfttrabajo adicional, salvo que en

Orden se hiciera manifestación expresa en contrario. ,!1)tl;; tlf~ ~rden se consignará el término

snt;o del cual debe cumplirse. :iY/;;;;:/if' ti?

artado 10. La Inspección de la obra podrá dar órQ.tnes :de servicio dentro de las estipulaciones

avenidas; ante la observación contraria del cOQ.trJ{~!lf.(f~el Inspector de la Obra tuviera dudas
,}i!i=: :;g/i/t"

nsultará el caso con sus superiores. Si la 9r4.in 'Uñplicara alteración de lo convenido deberá

icarse en virtud de qué disposición se da. ;{l': :'¡f~l¡: '
~ado 11. Cuando el contratista con~á;J&: qJ~ en cualquier Orden impartida se exceden los

. ,'ir;, ,.,;;;.'
'nos del contrato, deberá notificars~t'i{M}dentrodel término de quince (15) días desde la fecha

aquellanotificación presentará sUJ~,pllación fundada.
,,/m}t 'tt

Repartición deberá expedirse;/:6é'ijtto ;;:delplazo de treinta (30) días y en caso contrario se
úr ti

nsideraráratificada la Orden,Jtued~fido en libertad el contratista de ejercitar su derecho como se

blece en el apartado 13). j:t,f ,ir?
el contratista dejara trans'!~fl~' el plazo anterior sin realizar la presentación, caducará su

ho a reclamar, no obstante la reserva que hubiera asentado al pie de la Orden.
:;::~ft::

do 12. La ob~;ww.i9.ióndel contratista, opuesta a cualquier Orden de Servicio, no le eximirá

obligación de.{iGmlfirla de inmediato. .

obligación ril colta el derecho del contratista para percibir las compensaciones del caso, si

anteJ~r.~pi~ición en la forma especificada en el apartado anterior, que las exigencias
. i®.Jf' ::::;}{'
as::~~~;~enlas obligaciones del contrato. 'to~!~ff~,~no se aviniera a cumplir la Orden dentro del plazo fijado, será penado con la multa

f~ttí~ridedemora fije el Pliego de Bases y Condiciones. En todos los casos en que se
k:::~;?

~ffreclamos por el contratista, la solicitud será sometida a dictamen de una comisión de
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Art. 33 Ley: Las modificaciones del proyecto que produzcan aumentos o reducciones de It

contratados o creación de nuevos ítem, que no excedan en conjunto del veinte por ciento (2

del monto total del contrato, serán obligatorias para el contratista en las condiciones que estab

el artículo 34, abonándose en el primer caso el importe del aun1ento sin que tenga derecho

segundo a reclamar indemnización alguna por los beneficios que hubiese dejado de percibir.

contratista justificase haber acopiado o contratado materiales o equipos para las obras reduci

Apartado 13. Cualquier disidencia que ocurra entre la Inspección y el contratista será resuelta, en

primer término, por la Repartición, de cuya resolución podrá apelar ante el Ministerio, quien

resolverá previo dictamen del Consejo respectivo.

El contratista en ningún caso podrá suspender por sí los trabajos, ni aún parcialmente. En caso de

suspensión injustificada se aplicará al contratista la multa que fije el Pliego de Bases y

Condiciones.

Apartado 14. A los efectos de deslindar la responsabilidad para la interpretación de los planos y

especificaciones de la obra, se establece el siguiente orden de prioridad:

1 a) Pliego de Condiciones y Especificaciones Especiales.

b) Memoria descriptiva.

2 a) Planos de detalles.

b) Planos de conjunto.

3 Pliegos generales de condiciones y especificaciones.

4 Presupuesto oficial.

Si la discrepancia surgiera en un mismo plano, entre la medida en escala y la acotada, primará esta

última.

En caso de discrepancia entre dos especificaciones de igual validez, en lo que respecta al ordende

prioridad establecido, el contratista quedará eximido de la responsabilidad, siempre que hubiese

ejecutado el trabajo en la forma prevista por cualquiera de las disposiciones que se opongan entre

sí.

Apartado 15. Cuando se trate de obras adicionales o modificaciones que estén comprendí

dentro de la partida de ampliaciones e imprevistos de la obra, la Orden de Servicio no tendrá val

alguno si no lleva la firma del Director de la Repartición. Tales obras implicarán un reajuste

monto del contrato.
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primidas, se hará un justiprecio del perjuicio que haya sufrido por tal.~Fausa~ el que le será
nocido. f.~!i iV
autorización para efectuar los trabajos de ampliaciones, mOdifica~'t~: ítem nuevos o

-:<:~:;.. :g~¡/
previstos, deberá darla la Repartición dentro del porcentaje estab\.(ill.b. ..er{el articulo 70

, fijando
i.M·::::t~ti~?1t#

a estos casos, las variaciones de plazo, si correspondieran. f1@ .A'\l
t"'¡.,,··$

. 33 Reg.: Cuando se haga uso de la reserva del artículo-?" t't.!Ía ley, no se firmará nuevo
.::~::S ~:::::~

ntrato.En las actuaciones administrativas se dictará la disp~¡!,ci<lJ por la Repartición y se dejará
. 'W'i. r

ida constancia de la conformidad del contratista. En,lQs tittiflcados la Dirección consignará
.di}?? fr'

ectamenteel importe autorizado y efectuará una co~ígné\~ióll marginal o de remisión en el libro
~#%. ~#J~f:

contratos donde consten las ampliaciones del orig¡hal. ,,"sta consignación será suscripta por el

ector de la Repartición. Igual procedimientq s'I,~J?Jig~rá cuando del reajuste de una obra,
..f.::~ -:;::;:::;:;:;::.:::;:.

te con respecto a la suma contratada, una dilirltltión a favor de la Provincia .
.::tI!. ~l~t:'

toda ampliación de obra o en todas las,i6braJ.f.&adicionaleso imprevistas que se autoricen, elir:~..::i:, 1{t'· .
tratista podrá efectuar los depósitos ,,:9bgiplerl1entariosde la garantía u optar por que dicha

ntía se integre mediante descut/" proporcionales, a efectuarse en las sucesivas
]tit

iñcaciones, correspondientes a la.:J:l~r~~leampliación o imprevista.

11'
. 34 Ley: Las modificacion,fs a que se refiere el artículo anterior deben considerarse en la

ienteforma: Il¡",,:Af;iP'
Si se hubiese contratado p:'/precios unitarios e importaren en algún ítem un aumento o

inución superiores a un veinte por ciento (20%) del importe del mismo, la repartición o el
.::;:$¡tf;:;:,

atista tendrá der~tjp. a que se fije un nuevo precio de común acuerdo. En caso de aumento el
.lt r~J

o precio se ap:~éar~ti la cantidad de trabajo que exceda del veinte por ciento (20%) de la que
.HP lr

ese ítem figqla e?/~I presupuesto oficial de la obra.
tt.¿}'

Siel contfat~!:~~fa por ajuste alzado, los precios aplicables por modificaciones serán fijados
*~~!~~·:t)~:r

análisii)Id.~ común acuerdo entre la repartición y el contratista, en la forma que se establezca
ir ./tft

losP\(tgp~',;~eBases y Condiciones. En caso de que no se llegara a un acuerdo sobre los nuevos
~kr (;'

. s%ffic.b6strabajos deberán ser ejecutados obligatoriamente por el contratista a quien se le
}:::::f:t.

c~t¡rel costo real más los porcentajes de gastos generales y beneficios que establezca el

.' e Bases y Condiciones.



Art. 36 Ley: Los materiales provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiera sid

por el contrato quedan de propiedad del contratista, quien, si así lo autoriza el Pliego d

Condiciones podráemplearlos en la obra.

Art. 36 Reg.: Cuando los materiales de demolición quedan de propiedad del contratis

prevista su utilización en obra,éstos deberán ser retirados de la misma, dentro de/los

fije el Pliego de Bases y Condiciones o la Inspección de Obras en su caso.

En el caso de supresión total de ítem, se determinará de común acuerdo, el valor real del

suprimido a efectos de contemplar los gastos generales por los cuales el contratista deberá

indemnizado y determinar, el reajuste contractual correspondiente.

Art. 34 Reg.: Para las obras contratadas por el sistema de precios unitarios, en caso' de q

disminución del ítem exceda el 20% ,el nuevo precio se aplicará a la totalidad del trabajo

realice de dicho ítem. Los Pliegos de Bases y Condiciones fijarán las normas para la determi

de los análisis de precios.

En caso que no hubiera acuerdo en la fijación de los nuevos precios, conforme a lo establecí

el artículo 34, inciso b) de la ley, serán verificados por la inspección de obra, tomándose n

los materiales y jornales empleados por el contratista, quien deberá acreditar fehacientemente

gasto realizado.

A los efectos de la determinación de los gastos generales y beneficios a que se refiere este

los Pliegos de Bases y Condiciones consignarán los porcentajes a aplicar y no excederán d

para gastos generales y 10% para beneficio.

En los casos de omisión se adoptarán estos porcentajes.

Art. 35 Ley: No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta suj

contrato. Los materiales de mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contrati

darán derecho a mejora de precios.

En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el e

materiales de distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda-

Art. 35 Reg.: Corresponde al Director de la Repartición respectiva autorizar la sustituci

se refiere el artículo 35 «in fine" de la Ley.
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Art. 37 Ley: Las 'demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los tr.~~ajosidarán lugar a la
. • p

aplicación de multas o sanciones que fije el Pliego de Bases y Cona~9io,#~s. Salvo que el
':;::;::;r:;,~~"

contratista pruebe que se debieron a causas justificadas. El contratista J.t!~aará constituido en

orapor el solo hecho del transcurso del o de los plazos estiPulad~,;~t¡l\~)~ontrato y obligado al

ago de la multa correspondiente, sin necesidad de requeriml~tg{r~ interpelación alguna,

iéndosele descontar el importe respectivo de los certificadps Jt.r~itir o en su defecto de las
, ., t~H~.~ff

antías constituidas. ltl :WW% 3'
aplicación de la multa será dispuesta por la Repart:i~lóiftl Cuando el total de las multas

lic~dasalcance al quince por ciento (15%) del mOQt~/:~~,1J~ntrato, la Administración Pública
J" '}:

rá rescindirlo por culpa del contratista. .~{ §:

.37 Reg: (mod.por Dec.l.833/83). Los hechQ~ 4~~\,pé~dan justificar demoras en la ejecución
JU tiD!:'::'

obras; deberán denunciarse por escrito den~r<\:tª,elbs diez (10) primeros días del mes siguiente
,;t :if?i,

desu producción, caducando el derecho a<~Avo,f.Jos por el transcurso de ese plazo.
i? ..;{. :f::F

inspección de obras estimará la incid9..fiC.i.~;pudiendo requerir las pruebas que se consideren
. ~'tf;:;:;:.

sarias, notificándolo de esta estimaci~:diténel plazo de diez (10) días hábiles contados

e la fecha de presentación de la .d~J'~ia. El contratista podrá reclamar fundadamente dentro
Al~f~f.iyr'

osquince (15) días hábiles de nPHffq~d6 ante el Director de la Repartición.
if' ?f::t-

tro de los diez (10) días hª~i1es)del vencimiento del plazo contractual el contratista podrá
iN s

itar su ampliación, caducaqnp ~:~/derecho por el transcurso del término fijado.
Wth:f#'

solicitud de prórroga sef4'Hesuelta por el funcionario autorizado a suscribir el contrato

ectivo.
,At;:::.

elcaso de que exi.§J¡fii,i~licitudde prórroga con informe favorable por parte de la inspección de
.:f:' t:~;

ra y los depósjios, d.~garantía suplan la posible multa, se suspenderá el cobro de la misma
k % .

te noventa (QO) dhlS a contar del vencimiento del plazo contractual estipulado, más las
~:~~::.l?

ogas oto~g~d.!$.f:d'ebiéndosehacer constar en el certificado, que media solicitud de prórroga.

no .se ,lft~~y~:::I~ prórroga solicitada dentro del período de suspensión establecido
~1? /H#W~

dent,irnehié por causa no imputable al contratista, el mismo quedará ampliado por otro lapso
It~tW ir

igqalt=ahr~tlón bajo la responsabilidad de los agentes intervinientes en la tramitación cuya
;'. ~;:}}:

~ioljRkue a este nuevo período de suspensión.

lIs los casos, al dar trámite a las solicitudes de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo

é artículo, las Reparticiones informarán si se han efectuado retenciones por cobro de multas

ab quen períodos respecto de los cuales corresponda el otorgamiento de ampliaciones de

•



Art. 39 Ley: El contratista de una obra, si el Ministerio respectivo lo acepta, previo dictamen

Consejo correspondiente, podrá hacer transferencia de su contrato mediante los siguient

requisitos:

plazo, a los fines de disponer en un mismo acto la prórroga pertinente y la restitución que

correspondiere.

Art. 38 Ley: El contratista será indemnizado por daños consistentes en la destrucción, pérdida o

avería de materiales certificados o de obra ejecutada que tenga por causa directa hechos culposos

de empleados de la Administración en el desempeño de tareas inherentes al empleo, por hechos

naturales o por actos de Poder Público, que reúnan en todos los casos los caracteres de causa

fortuita o de fuerza mayor. El contratista so pena de pérdida del derecho a la indemnizaci~n

deberá presentar la reclamación correspondiente en las condiciones y plazo que fije la

reglamentación.

La procedencia de la indemnización deberá ser resuelta dentro del plazo de noventa (90) días,
"

previo dictamen del Consejo respectivo.

La indemnización se fijará en cuanto ello sea posible de acuerdo con los precios del contrato.

Queda autorizado el Ministerio respectivo a abonar la indemnización con el crédito de la obra.

Art. 38 Reg.: Las reclamaciones por indemnización sólo serán tenidas en cuenta si el contratista:

dentro de los quince (15) días de producido el perjuicio o el hecho que lo determine, se presenta"a

la Repartición respectiva, estableciendo la fecha y lugar en que se produjo, con indicación d.eI

circunstancias que impliquen el daño irrogado y su alcance y los medios que el contratista hubi

empleado para evitar sus consecuencias o disminuir los efectos, los que serán especiaIment

tenidos en cuenta para admitir la petición o justipreciarla.

El contratista acompañará su presentación con un estado demostrativo de los daños sufridos y I

gastos necesarios para reponer las cosas al estado anterior. Si las reparaciones fueran ejecuta
I

costa de terceros no se reconocerán indemnizaciones. Si por la naturaleza del hecho no p~ .. ,

establecerse desde el primer momento el monto del perjuicio, el contratista presentará el ree

indicado y agregará las comprobaciones tan pronto como puedan determinarse los efectos to

del hecho básico de su solicitud.

Los reclamos deberán ser sustanciados por la Repartición correspondiente dentro de 'Ios

(30) días y resueltos por el Ministro respectivo.
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Que el cesionario inscripto en la especialidad correspondiente en el R~gistf(v.de Licitadores,
. - penga capacidad técnico-financiera suficiente para la totalidad del contrat01;t.Jt)gihal y que el saldo

BM.},:'
dichacapacidad supere el monto de obra que falta ejecutar. :1l~?:
Que el cedente haya ejecutado, al tiempo de la cesión, no meno!~1titt.treÍ~ta por ciento (30%)

!~t··:::~f{ift.f:'
Imonto de los trabajos. ~N.:::,/:::,f

NJd/ .
Que si existiera financiación bancaria el crédito de la iQstitU:iión prestataria se encontrara

dado. , ,

Que el cesionario presente documentos que sustituyap;:;;«:l~~?garantías de cualquier naturaleza. , W
ehubiera presentado o se le hubiere retenido al contqíHsta./ce'dente.e ~r
os efectos de lo previsto en el inciso e), toda instJtució#:ba.ncaria o de crédito está obligada a

J.f~ él
entarse dentro de los quince (15) días de qJo~gª:~~.F·lafinanciación al contratista para una

denunciándola al Ministerio respectivo y..ílta \@!b~~taduríaGeneral de la Provincia.' La no

ntación en término e~imirá de la exigengÍt;'d~fjnciso e).
i} /: ~.}{

,,,39 Reg: No se considerará dentro deIA:fiq#tofijado en el inciso b) del articulo 39 de la ley, los
irA.ir

rtes certificados por acopio de mateti.ªJes.

~" ,
l'L~r

. 40 Ley: El pliego de base~gf.Hbondiciones determinará con precisión la forma como debe ser

iday certificada la obra y contendrá disposiciones para los casos particulares de medición de

cturas incomplegftfll~

4() Reg: La R~~:art{i.~iónefectuará dentro de los quince (15) primeros días de cada mes, la
/i{ I/

ici6nde los tfAbajd§ ejecutados en el anterior, debiendo intervenir el Representante Técnico
~::f ..{:="

contratista, s't!!i.é'$fe expresare disconformidad con la medición se labrará un acta haciendo
. l!-!:~l {;;:{=..:

ar el fliffijª,tnento de la misma y que se tendrá presente en la reclamación para el momento eni~': ··;~nf.l~t
se pl~qfíqp'e la medición final. Sin perjuicio de ello, el contratista podrá presentarse a la

¡i:~~i':' .:'."
.ict6hd8ntro de los cinco (5) días de labrada el acta haciendo los reclamos a que se crea con

.':. ltjit'
> }fMolicitanqo se revea la medición impugnada. La Repartición deberá resolver dentro de

.::hta(30) días si hace o no lugar al reclamo o si decide postergar su consideración para la

í nidad en que se haga la medición final.



Apartado 1 Las mediciones parciales tienen carácter provisional y están supeditadas al resultado

de las mediciones finales que se practiquen para las recepciones provisorias, parciales o totales,

salvo para aquellos trabajos cuya índole no permitan una nueva medición.

Apartado 2 Dentro de los treinta (30) días de la terminación de obra, se procederá a efectuar

medición final definitiva.

En esta medición actuará además del Inspector Técnico de la obra, el profesional que indique
,

Jefe de la Repartición quienes suscribirán un acta juntamente con el contratista y su representan

técnico.

Apartado 3 Los puntos controvertidos en la medición final o no aceptados por el contrati

autorizan una presentación del mismo la que deberá efectuarse dentro de los quince (15)' días d

firmada el acta de medición, bajo pena de pérdida de toda acción para reclamar. La Repartici6n

deberá expedirse dentro de los treinta (30) días de la presentación del contratista.

De la disposición que recaiga, el contratista podrá apelar ante el Ministerio respectivo, debiendO

interponer dicho recurso dentro de los cinco (5) días de notificada.

Apartado 4 Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán autorizar el pago de acopio de materi

en obra hasta el 100% de su valor, indicando en cada caso la forma de determinar el precio

Asimismo deberán indicar expresamente si se efectuará el descuento que establece el artículo 4

de la ley, si el porcentaje a reconocer por aquel concepto fuera igualo inferior al 95% de su valor.

Art. 41 Ley: A los efectos de esta ley se entiende por certificado todo crédito documentado que

expida la Administración al Contratista con motivo del contrato de Obra Pública.

Art. 41 Reg: Los certificados serán confeccionados en los formularios que para tal

imprimirán, debiendo ser uniformes para cada Ministerio en las partes comunes.

Sólo será "Negociable" el ejemplar de certificado que se extenderá en' el formulario especial

aprobado por el Ministerio respectivo.

Todas las copias de un mismo certificado tendrán igual numeración y estarán suscriptas por e1
Director dela Repartición o persona autorizada a ese fin.

Cuando se trate de adquisiciones sujetas a facturación, si los proveedores así lo solicitaran, so

extenderá un certificado original con la leyenda "negociable", el que deberá indicar nombre d

proveedor, número de factura, detalle e importes.
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· 42 Ley: Del Importe de cada certificado se deducirá el cinco por cient9. (5%) como mínimo,
#-~:* .;;=?

e se retendrá hasta la recepción provisoria como garantía de obra. E <~~i~~ósito podrá ser
.• -s:.'~

plazado por su equivalente en títulos provinciales, por fianza bancar ..(.'f póliza de seguro,
$:~<:. ~~?'

viaautorización por resolución del Director de la Repartición. ifI~'~·'l. "

retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afitJf&~" al pago de las multas y...,.,¡ ;j:¿"

las devoluciones que por cualquier otro concepto debiera ef~tul~l contratista en caso de que

onto de los certificados fuera insuficiente debiendo el c04íti,~ reponer la suma afectada en
{(f~~~· ~., .

perentorioplazo de diez (10) días hábiles, bajo apercibim,ien~~e rescisión del contrato .
.¿}4~- 't{?

· 42 Reg: Las retenciones a que se refiere el artículojf2 Q~13ley, serán depositadas en el Banco
:.tf f?

laProvincia a la orden del Director y contratista',ilf iW'
el certificado final que se extienda despuésj d'~l~,&f~cep~ión provisoria de la obra, no se

ará la retención del arto 42 de l. ley. l' 'ij/f

· 43 Ley: Dentro de los quince (15l}á'i.:ª,g' d~l mes siguiente de efectuados los trabajos, la

ición expedirá el correspondiente 'ítA':f~cado de pago de los mismos, como así también los
:;~lt

cionaleso de reajuste a que hubieq~J~g~ y los mensuales de variaciones de costo.
·i~~r~~~tr

elcontratista dejara de cumplif:1.~BWila¿'·obligacionesa su cargo para obtener la expedición de
~':" ~;::$

iñcados,éstos serán expediQ6'~de,!~ficio, sin perjuicio de las reservas que formulare al efectuar

cobro. U
.43 Reg: El certificado de W,ªg'b llevará las firmas del contratista y su Representante Técnico,

el caso de los que se expidan de oficio.

J!;NJi~tt
. 44 Ley: TodQt'lo$~!bertificados son provisionales, pero una vez expedidos, no pueden ser

:::f' ¡;~.::'

, cados en iiJ m~hto ni trabado su trámite de pago por ninguna circunstancia, cuando
r;:~. ./:P

iere prel}Wt~;~~fi~'arantíanotificada a la Administración con anterioridad a la fecha de la
~f1.~:~'':::;#t:·

luci6,!;;q~gJll~tivarala paralización de pagos.
§" /?):M

exisYl3;rrjres u omisiones una vez expedidos, serán tenidos en cuenta en la certificación

tf?~~quier sea su naturaleza.
j::::ft

•.J(E~:No requiere reglamentación.
~.~

5 Ley:(mod.por Dec.Ley 8989/78) El pago del certificado deberá hacerse dentro de los

a (30) días de emitido. Si la Administración incurriere en mora, la misma no perjudicará al



J

I

contratista y éste tendrá derecho a percibir intereses moratorios contándose los plazos para el

pago de los mismos desde las fechas que para cada acto se consignan, sin necesidad de constituir

en mora a la Provincia ni de formular reserva alguna.

La Administración podrá optar por el sistema de pagos diferidos para lo cual - sea cual fuere el

organismo contratante - se requerirá la autorización del Poder Ejecutivo, el que 'especificará en

cada caso el porcentaje a diferir - que podrá llegar al cien por ciento (100) - Y el plazo de

financiación que no podrá exceder de cinco (5) años, todo lo cual se incluirá a los Pliegos de

Bases y Condiciones.

Estos valores serán de aplicación para todos los certificados que se expidieren, sean por trabajos

efectuados, adicionales o de reajuste, mensuales o semestrales de variaciones de costos o l

correspondientes a ampliaciones de contrato.
a

El diferido correspondiente a cada certificado será instrumentado simultáneamente mediante

documento negociable que de~erá reunir los siguientes requisitos.

a) Será pagadero en la Tesorería General de la Provincia.

b) Será suscripto por el funcionario autorizado a firmar los certificados de obra.

e) Deberá figurar.en el documento la fecha de vencimiento y el importe cierto.

d) Será librado a la orden del contratista.

e) Será reajustado, debiendo establecerse expresamente en el Pliego de Condiciones, conforme a

variación registrada por el índice 'de Costos de la Construcción, elaborado por el, Instit

Nacional de Estadística y Censos, entre el mes anterior al de la emisión y los dos meses anterio,
al pago.

f) Podrá reconocer un interés, el que se establecerá en el Pliego de Condiciones , que no de

exceder en total el 7,2% anual vencido.

g) La liquidación de intereses deberá practicarse, sin acumular, sobre el valor actualizado m

mes.

h) En caso de que el documento sea negociado a favor de terceros se deberá notificar.

organismo provincial, dentro de los diez (10) días de efectuado el endoso, sin lo cual el, .

carecerá de valor.

i) En caso de litigio las partes aceptarán la jurisdicción y competencia de los tribunales

Departamento Judicial de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
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deducción de la garantía de obra, prevista por el artículo 42, se efectuará enii~u totalidad delm:t. ./F·
nto del certificado cuyo pago no se difiere o en su defecto será constiijf,w.a.{~nalgunas de las

. lt~i:~i?
as establecidas por el mencionado artículo. W8,i?

/fI::::.. \Jr
Provincia tendrá derecho a la cancelación total o parcial anticipl!~i!;~R lá deuda aplicando los
, . .. ~t~"::J14{f

stes e intereses correspondientes. t/i .{/-,::::.
~§ff:)[P'

I ( inc.por Ley 1O.857,art.12) Los diferidos correspondientes 4.t.tJbadacertificado, podrán ser
.ff\. wr

reajustados, tal como está establecido en los incisos e), fjj!~~ g)Fde este artículo o en forma
. tito r

ternativa, de acuerdo con índices representativos d(}{Já ~wplución de las tasas de interés

aboradosy/o publicados por el Banco Central de la R,,~C~~UcJ/~gentina. De utilizar este sistema
. $ ti

eajuste,deberán establecerlo expresamente en el Plilgo d;~~;Condiciones.

Art. 45 Reg:(mod. por Dec. 424/77) El plazo de tfei~f.~J1.i6;)días fijado por el artículo 45 de la ley,

comenzaráa computarse desde la fecha de la firrll~dJ,i;f~rtificado por el Director de la Repartición

o por persona autorizada a ese fin. .l ,
aralas obras que se licitaren con pago diferido ló~ Pliegos de Bases y Condiciones deberán exigir

/' l~tlit?
presentación con la oferta, de una plaQiWi'que corresponda al Plan Financiero, estructurada en

'~ftJ
aseal Plan de Trabajo. En la planilla:;c.ori:st~rácada pago efectivo en su importe original que deba

.:l~~~j:i:t:~'ii,::::f

izarla Provincia desde la fechadi~:mici[ción de las obras.::;:::: ~ff?it· l~;
.46 Ley(modificada por Uecret6 Ley 9593/80) Los intereses a que hubiere lugar por mora

ff:i@j~:~:::JJ::'
án abonados en el momento~q~iprocederse al pago del certificado.

tasa de interés será la que tenga fijada el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el
.-::f:t:\. .

cuento de los g~iI1cados de obras públicas a la fecha de emisión del certificado
rrespondiente..~:t¡iii:;··Ji

.46 Reg:(mo4,(tof/bec.1.774/80) El Banco de la Provincia de Buenos Aires comunicará por
. ij]{ .. lt

rito a la G9n!i.4.tiTía General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y demás
..~1}f'· ~lh:"

apismo,f!/~5~,rgados de la liquidación de intereses moratorios sobre certificados de obras
'~' .;:=::.~.:;:.*

'blicas.J,t'c.9ftltinco (5) días hábiles de anticipación a su vigencia, las modificaciones que_5 .
od~jife~#:la fijación de las tasas de interés sobre descuentos de certificados, consignando, al

ecl: lá!tJ~ha a partir de la cual comenzarán a regir las mismas. .
t;:¡l¡

-,
y

'0 I'..
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Art. 47 Ley: En caso de inhibición al contratista o embargo sobre bienes o créditos afectados o

provenientes de la obra contratada, se le intimará a levantarlos en el plazo de quince (15) días, y si
así no lo hiciera se podrán suspender las obras sin interrupción de los plazos del contrato.

Art. 47 Reg: Dentro de los tres (3) días de recibido el oficio que comunique la inhibición o

embargo, la Repartición intimará al contratista a levantarlo en el plazo fijado por el arto 47 de la
ley.

Art. 48 Ley: Cuando la índole de la obra a licitarse y/o razones de conveniencia a los intereses

fiscales así lo justifiquen, el Ministro, previo dictamen del Consejo respectivo, podrá autori~r el

anticipo de fondos al contratista, lo que constará en forma expresa en los Pliegos de Bases y

Condiciones de la Licitación. ·EI otorgamiento del anticipo será concedido previa garantía a

satisfacción del Ministerio,-Ia que en caso de opción deberá presentarse dentro de los quince (15)

días posteriores al acto licitatorio.

Este anticipo no podrá exceder en ningún caso del treinta por ciento (30%) del monto a contratar

"y se amortizará con los certificados de obra a emitirse, aplicándose a su monto nominal-un

descuento porcentual igual al del anticipo.

Art. 48 Reg: El Pliego de Bases y Condiciones fijará el porcentaje del monto de obra a anticipar de
•

acuerdo con lo que se establece en el artículo 48 de la ley, el que se atenderá con cargo al crédito

autorizado por la misma obra.

Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos~ gast

de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra que se licite, segú~ 1

especifiquen los Pliegos de Bases y Condiciones.

En caso de opción el proponente deberá acompañar a su propuesta un detalle de la ~orma

inversión de ese anticipo.

Art. 49 Ley: Las obras podrán recibirse parcial o totalmente conforme con lo establecido en
.1

contrato, pero la recepción parcial también podrá hacerse cuando se considere conveniente por

Repartición respectiva.

CAPITULO VIII

De la Recepción y Conservación
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recepción total o parcial tendrá carácter provisional hasta tanto se hayé~/~ump!ido el plazo de
fft. :l~r

garantíao conservación que fije el contrato. \i% /)'"
l~~tf~;s

entróde los treinta (30) días de solicitadas por el contratista, la ReparticiÓw~~rocederá a efectuar

W r:::~:nes pertinentes " ?

partado 1 Las recepciones parciales serán por partes de obra tellfnada que puedan librarse al
i~{E. ~if

uso y que llenen la finalidad para la que fueron proyectadas, cdlo ª§í también cuando se produzca
:Rf.~t:; ir

a paralización de obra por más de noventa (90) días pOf:~fiuSi'-no imputables al contratista.

artadoZ Efectuada la medición final o vencido el pl.J~!;:~aJ~ para ello, el contratista solicitará
. % •

recepción provisoria de la obra. lilN
partado 3 La tramitación posterior de las n~:Felt.qfft~ parciales será igual a la recepción
.. lli wtg!iIrNrrovisional total :;i\::;::;;: ":'::::' .•..•.

. .;i· 1lflf:.
partado 4 Las mediciones que se practiqu~ir:pa(i(l.levar a cabo las recepciones parciales tendrán

ácter de finales para la parte de obr~;l(~~!:sJfreciba, y se ajustarán a lo establecido por la

ediciÓn final de la obra. ."". r"
. SO Ley: Si al procederse a la/,!Ip~'~n provisional se encontrasen obras que no estuvieran

stadas con arreglo a las condj,!;~n~~fde contrato, se podrá suspender dicha operación hasta que
JJ ir

contratista las coloque en IN.jfo.gnaestipulada, a cuyos efectos la repartición fijará un plazo,
.; t:!:!~~::::&r

scurrido el cual si el contraUita no diera cumplimiento a las observaciones formuladas, podrá

Repartición ejecutarías por sí o con intervención de terceros, cargando los gastos al 'contratista,
.J~jJt:.

sin perjuicio de las sa,rtoi&pesque correspondiere.
Ji:< lN

Cuandose trateredde sqbsanar ligeras deficiencias o de completar detalles que no afecten a la l.

bilitaciónde la&íbra.Jj~odrá realizarse la recepción provisional, dejando constancia en el acta a

los efectos d~;:qul~~J~~bsanen estos inconvenientes durante el plazo de conservación o garantía .
...lf#f? .;::;{::>'

Art. SO Rlig:¡{J:nod.por Dec. 1.833/83) Si transcurrido el plazo fijado por la Repartición el
.:if' ..:d/if

eontrati~;;,~ó:tdieracumplimiento a las observaciones formuladas se procederá recibir la obra de

Ofici9~¡jfi~:~~~ta esta recepción, la Repartición dentro de los treinta (30) días siguientes encarará
.#%: .{':ir:

ejtlpci6fi de los arreglos o en su defecto determinará el valor de los perjuicios, importe que será
I:;::;:i;:

t~ado hasta la fecha del efectivo pago por el contratista conforme a la variación que
m

fimente el índice para el costo de la construcción suministrado por el Instituto Nacional de

ad\stica'YCensos.

j)
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Los gastos que demande la ejecución de los arreglos y las nuevas inspecciones o mediciones q.

deban realizarse, correrán por cuenta del contratista y serán reintegrados por él o se deducirán d

certificado final de las garantías, con más las actualizaciones correspondientes, ingresando a req

generales. Ello, sin perjuicio de la sanción que se le aplique en el Registro de Licitadores.

Art. 51 Ley: Toda vez que los Pliegos de Bases y Condiciones no ordenen otro procedimiento

habilitación total o parcial de una obra dispuesta por la Administración dará derecho al contra'

a tener por recibida provisionalmente la obra.

Art. 51 Reg: En caso de habilitación parcial el contratista tendrá derecho a la recepción proviso

exclusivamente de la parte habilitada, para lo cual se librará acta con orden de servicio, .en la

constará la parte libre al uso y estado de ejecución de la misma.

Art. 52 Ley: La recepción definitiva se llevará a cabo al finalizar el

garantía que se hubiere fijado en el contrato.

El plazo mencionado se empezará a contar a partir de la fecha del acta de recepción provi~ionat

Si la recepción provisional se hubiese .llevado a cabo sin observaciones y si durante el plazo

conservación o garantía no hubiesen aparecido defectos como consecuencia de vicios o~~ltos y

hubieran realizado los trabajos de conservación que previeran los Pliegos de Bases y Condicio

la recepción definitiva se operará automáticamente vencido dicho plazo.

Si el contratista, vencido el plazo de conservación o garantía no hubiere subsanado las defici

consignadas en el acta de recepción provisional o las que pudieran aparecer durante el

mencionado, la Repartición lo intimará para que lo haga en un lapso perentorio, transcurri

cual y persistiendo el incumplimiento procederá a recibir la obra de oficio y dete .

proporción en que se afecte la garantía y créditos pendientes sin perjuicio de las .s~ciones.

apliquen en el Registro de Licitadores.

Art. 52 Reg: Antes de vencer el plazo de conservación o garantía el profesional a que se r

articulo 31 de la ley presentará un informe sobre el estado de la obra.

En los casos de recepción de oficio, el procedimiento se ajustará a lo reglamentado en el
~

50.

Art. 53 Ley: La recepción provisional se llevará a cabo por los técnicos que designe la r

respectiva, quienes labrarán acta con intervención del contratista y de su representante t
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e será aprobada en ultima instancia por el director de aquélla, quien dispgndrá 1.!.l devolución de
#.~f:iif~: .~tf

retenciones establecidas en el artículo 42. ~fM0A:r
ffii~}:~I.?'

mismoprocedimiento se observará para la recepción definitiva, pero en e$.t~~basose elevarán las
i:;::" '::rt

iones para que el Ministro respectivo apruebe lo actuado. .~1Jt!.fJ.tb~,.r

1"ado 1 Simultáneamente con la recepción provisoria de lcvobrlH~1 Director de la Repartición
,.::lJ *;:::~.

ndrá la devolución de las retenciones establecidas en el ilfu($142 de la ley.

ado 2 La Resolución Ministerial aprobatoria de la re.~~pJlh definitiva de la obra ordenará la

iuciónde la garantía de contrato. .i~{:i!"t"(t. ij)i

ado 3 Iguales procedimientos se adoptarán en lqf casÓ; de recepciones parciales .

.A!~; f(Jtiit.1!i~~'f
0·54 Ley: Producida la recepción provi~iqff!tl'lf"definitiva se procederá dentro del plazo de

.)j; ~r#i}
la (60) días a hacer efectiva la devoluciófi d~fit~sgarantías que correspondan.

:i? .'/~' tt:
biere recepciones provisionales o d~,ph!Ji\ras¡parciales, se devolverá la parte proporcional de

j.}:i .:J;:'

antía siempre dentro del plazo esta&f.~Fidoen el párrafo anterior .
.:::::::::::.

so de mora atribuible a la AdmijlÍ~lllción Pública, el contratista tendrá derecho a percibir
,.:itWJf& l/V

esesmoratorios del tipo queiíJáfiJcada caso fije el Banco de la Provincia sin necesidad de
. if' ~}~.

ítuir en mora al Estado Prqylnci~f'y formular reserva alguna.
H~ :;~V

54 Reg: Los intereses afi9u~ihubiere lugar por mora serán liquidados y abonados en el

ento de procederse a la SI,-&iución de la garantía, en igual forma que lo establecido en el

.".'

/iiflf.:.:.'.: ...:,:.,:.:,:•.'.'.·.'::.,.':••..:,.
{JY .. '

lasvariacioneáde costos
:':';". .;::;:;

. .Aijt ~~~wt!t'
55 L9#~'(mpd.por Dec.Ley 8781/77) El Ministerio respectivo reconocerá las variaciones de

l~" .;};::)=?

'o d.~liY'ia.iso motivadas por actos del poder público, causas de fuerza mayor y/o de la
lf@:~~~:"ir

.óif'He;plaza.
~t~~t:

atiifciones se reconocerán sobre todos y cada uno de los elementos, rubros o insurnos que

n el precio, según lo establezca la reglamentación.



Se reconocerán además los gastos improductivos debidos a disminuciones de ritmo

paralizaciones totales o parciales de obra, que sean producidos por actos del poder ¡:>úbli

causa de fuerza mayor.

En la misma forma beneficiarán al Estado los menores precios que, generados en las .

causas se reflejen en los conceptos antedichos.

Art. SS Reg.:(mod.por Ley 11.175 y Decs. 1.329/78, 3.262/90) El reconocimiento de Yariaci

de Precios de cada ítem de contrato se calculará teniendo en cuenta todos los elementos, qu

acuerdo con las características y condiciones de realización, concurran a determinar su P.•
definitivo.

{¡

Los Organismos de la Administración Central y Descentralizados elevarán a aprobación
!

Ministerio de Obras y Servicios Públicos en abril y octubre de cada año, los análisis de pr
\

actualizados de los ítems fundamentales de sus realizaciones. El Ministerio de Obras y Se

Públicos determinará la nómina de ítems y las pautas para la formulación dé dichos Análisis

Precios.

l. Los Pliegos de Bases y Condiciones de licitación deberán contener:

a) En todos los casos:

1.1 "Planilla de Análisis de Precios Tipo" para cada itern, elaborada por la Repartición, de acu'. .
con la "Planilla de Análisis de Precios Genéricos" que figura en el adjunto "Anexo A".

1.2 "Tabla de Costos de Origen" de los rubros e insumos para cada obra.

1.3 Los porcentajes aplicables por "Pérdidas" a los insumos o rubros de cada ítem.

1.4. Las proporciones de los combustibles y lubricantes que servirán de base para la determin

de las variaciones del Costo-Costo del ítem.

1.5 La incidencia máxima de los Gastos Financieros sobre el Costo.

1.6 El porcentaje máximo de "Beneficio" a aplicar sobre la variación del Costo.

1.7 El porcentaje de los Gastos Impositivos.

1.8 El plazo máximo para que el oferente presente las aclaraciones que se le requieran a

Análisis de Precios de la propuesta.

b) Cuando la Repartición lo considere necesario:

1.9 Guías complementarias, para determinados ítems, de aplicación obligatoria de los An' .
l

Precios de la Oferta.
1 !

1.10 Guías para la elaboración del Plan de Acopio indicando secuencias y volúmenes esti

del Plan de Trabajos de la Oferta.
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.l l Las proporciones de los materiales que integren mezclas dentro de un íH~m.
..•.;... .:.::.;.~.:.~.,:~;~~~:: - .

.12Las distancias de transporte de materiales y equipos. ~{!.t\ /it:

.LasOfertas deberán contener: :"'" ~~fj~!r::

.1 Análisis de precios de cada item, elaborados de acuerdo con la~i1ta.mUa·de Análisis de Precio
Jttf.f ~~tWtjrf:

¡PO" y, en su caso, con aplicación de las Guías a que se refiere ~1pJitito1.9. y de la "Tabla de
~1~~.;:~J

stos de Origen". En los mismos deberán figurar los _!llPQf1és por "Pérdidas", con los
.i:~~r: tt!

:centajesestablecidos en el Pliego. fi1W ;ffW
. 1ftt {

, Plan de Acopio y Plan de Trabajos indicativos, en el:!9p~o del punto 1.10. Dichos Planes,

. iante diagrama de barras representarán el númerJi~~./iJ~dades y/o porcentajes del total a
.:ir :f~

veer o ejecutar mensualmente, para cada ítem o agfupaID'iento de ítem.

"Plan de Acopio Indicativo" servirá de base al,i,PII;.4i~~opio aprobado por la Repartición. El
;;¿:t- :;.:.;¡:;::c:;:;;;.:.;:"

rrespondiente proceso se efectuará con igJ!I;: r¿I¡~en que el establecido para el Plan de

bajos, en el arto 28 de la ley 6.021. .:::!i:·'j~~;
.3- Cómputos y Presupuesto total del of.~f(itl~caso de licitaciones por el sistema de "Ajuste

do". - ~r'itr
.4 La no presentación o la present~RiBn_ompleta de la documentación requerida en los incisos

1,2.2 Y2.3, causará la no consic.l~f¡flbdiJdela oferta.
i;r ftl

. El procedimiento para el t;~bon<ffiimiento de las variaciones de precios se ajustará a las
ir .}ir

'guientesnormas: Ilt::i:;ú.j!W·
.1 El "Precio de Contrato def[!Jiln " y el "Análisis de Precios del ítem" servirán de base para el

nocimiento de las Variaciones de Precios.
l~W:;:.

"Preciode Contr~t~:!~l@ítem" es el que resulta del correspondiente Análisis de Precios, incluído

¡
laoferta. }t·· .;.f.....i.:.:.l

ir :
.2 Para cada un~;=dell~rubros o insumos que concurran a definir el Precio de Contrato del ítem

determinará ~1;N¿~ación entre el valor promedio ponderado en el mes de su ejecución y el

e~pon~fft~~:J:::'la Tabla de Costos de Origen o el que corresponda según lo indicado en 3.6

ofine:J'Jili:ii:lr1
J. ~lt;~:w~terio de Obras y Servicios Públicos a propuesta de sus organismos técnicos,

/ffi.. {,:::;;,::'
a~i~ccilflos parámetros, costos y sus variaciones para cada uno de los rubros o insumos que

I ~"\":;.-x:

dJn el Precio Final del ítem.
M

S!~stos y sus variaciones se establecerán mensualmente en forma provisoria y trimestralmente,



errores que se hubieren cometido en los Análisis de Precios de la oferta, sin que ello impli,

modificación del Precio de Contrato del ítem.

3.6 No se reconocerán Variaciones de Precios de los rubros o insumos que no integren los

de Precios de la oferta.

En el caso de rubros o insumos del Análisis de Precios de la oferta que no figuren en la Tab

Costos de Origen, los oferentes deberán fijar los correspondientes costos.

Dentro de los treinta (30) días de firmado el contrato, el contratista deberá .solicitar al Mi .

de Obras y Servicios Públicos que se establezca el valor de los rubros o insumos faltantes,.al

de la licitación y sus ulteriores variaciones. Si el contratista no cumpliese en tiempo y forma.
solicitud del costo de origen, perderá el derecho a percibir intereses y toda otra compensación

la demora en la emisión de las certificaciones respectivas.
!

3.7 La repartición podrá requerir aclaraciones a aquellos oferentes que, habiendo integr

documentación de la propuesta en la forma prescripta en los incisos 2.1, 2.2 Y 2.3, no r

suficientemente explícitos los gráficos y/o métodos utilizados para el cálculo de los rub
= ,. '.

insumos que conforman sus Análisis de Precios. Dichas aclaraciones deberán ser cumplimen

en el plazo que establezca el Pliego de Bases y Condiciones o, en su defecto; dentro delos q
1 • l'

(15) días hábiles de su notificación, bajo apercibimiento de no considerar la oferta y tenerlo

desistido de la misma con las consecuencias que establece el artículo 25 de la ley.

3.8 La determinación de las Variaciones de Precios de todos de todos los ítems del contrat
. . ,( ,

referida a las cantidades y fechas de ejecución.
, 1 ~

Producida la recepción provisoria total, y a los efectos de la vinculación de las Variaci
rÓr» 1· •

Precios con el Plan de Trabajo, se procederá a determinar el siguiente balance:

Los trimestres quedan definidos por sus fechas de iniciación: 10 enero,

octubre.

Los valores definitivos de los costos y sus variaciones se calcularán tomando, para cada

promedio ponderado de los valores obtenidos durante el mismo.

3.4 El Ministerio de Obras y Servicios Públicos expedirá:

a) Mensualmente de oficio, la liquidación provisoria de Variaciones de Precios correspondi

la obra certificada durante el mes.

b) Trimestralmente a pedido del contratista, el certificado de reajuste de

mensuales provisorias, de acuerdo con los valores definitivos a que se refiere el punto 3.3.

3.5 A los efectos del reconocimiento de las Variaciones de Precios deberán ser salvad
1
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a) A partir del Plan de Trabajos actualizado que refleje modific~ciones ~jr.stifi~r.das al Plan de
.,.J... ....-,

rabajos original - las demoras en la emisión de los valores necesarios .pat!aifé"rtificación de las

variacionesy/o en los pagos que superen el veinte por ciento (20%) de l<tilíazos legales, serán

motivode modificación del Plan de Trabajos original - se determina~f1!~~l?~1~nte valor: .

Con n ~ Númerode meses::gú: Pla::: tra~!sl MI " t71
~Wft!: f

Mi~ Suma de los montos de los certificados de obra:/tfd~~i!ps certificados de variaciones de

precioscorrespondientes hasta el mes "i" inclusive. ./p";::;::.} y~
.~V t(

li= Tasa financiera mensual aprobada por el M.O.S.Irfpar~~i~1mes "i",

b)A partir de la certificación de obra realmente s~uf.ij.ª:J?d~terminará el siguiente valor:
·~t¡~fi;iJ?;

F 2 = 1~0,11'1 M*¡ x Ii ($)

Conn'= Número de meses según la ejecu2j6r..r.'t~feCtiva.

M'~i= Suma de los montos de los cerfli~dos de obra y de los certificados de variaciones de

preciosemitidos hasta el mes "i" incl~i.vli,~
..:d?ffft{: ·~t¡r

Ii= Tasa financiera mensual apro~~U~1f:p'or::elM.O.S.P para el mes "i".

e)Si: 'l':: ;< 1.30

Correspondeun descuento al contratista igual a :
.*1fi.1}

.9Ladetermina,aaS Var:cion:s d: P::iOS de::s materialesacopiados,cuandoen virtud

delo establ~?:¡\pJlilF;fl O la Repartición haya indicado secuencias y volúmenes, será referida a las

tidade~/igmp;~~etidas en el Plan de Acopio aprobado.

te la l'ig~~ilidad de cumplir una previsión de acopio, el contratista deberá comunicarlo a la
&&~f~?'.ir

epa{ti~t6n(pbnuna antelación no menor de quince (15) dias, fundamentando fehacientemente las

ti: e1t~'Repartición se expedirá en un plazo de quince (15) días y, si no hubiere objeción,·w~
ro'rá el nuevo Plan de Acopio en un plazo no mayor de quince (15) días.

~t
. ..'quemade Cálculo para la determinación de las variaciones del Costo-Costo de los Rubros e

¡. mos Básicos.
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Se considerarán como "Rubros e Insumos Básicos" los que integren el Costo-Costo del ítem.

Se aplicará la siguiente expresión:
R = M V.v.c.c. r.

donde:

"R v.c.~'.= Reconocimiento de la Variación de Costo-Costo del rubro o

insumo básico.

"M'; = Monto, en unidades monetarias, del rubro o insumo ejecutado en el período mens

correspondiente a la liquidación.

"V" = Variación porcentual del rubro o insumo entre el promedio ponderado del mes ,de

ejecución y el valor correspondiente de la Tabla de Costos de Origen.

4.1. Mano de Obra: Se reconocerán las variaciones de jornales, de prermo

cualquier otra forma de remuneración, dispuestos por convenios de trabajo celebrados de acuer

con el ordenamiento legal vigente o por disposiciones estatales. También se reconocerán

incidencia de los beneficios sociales y del seguro obrero sobre dichas variaciones y las,vari~cip

que se produzcan en los mismos.

4.2. Materiales: Se reconocerán las variaciones del costo de todos los materiales que figuren

Análisis de Precios de la oferta.

En los casos que, con la conformidad de la Repartición, se modifiquen las proporciones de

materiales que integren una mezcla contenida en un ítem, se procederá según se indica en el
B.

4.3. Energía, Combustibles y Lubricantes: Se reconocerán las variaciones del Costo de.la en

Jéctrica, de los combustibles y de los lubricantes.

4.4. Reparaciones y Repuestos: Se reconocerán las variaciones del Costo de las reparacio

repuestos.

4.5. Amortización de Equipos: Se reconocerán las variaciones del Costo

equipos,

4.6. Transporte: Se reconocerán las variaciones del costo del transporte de cualquier na

necesarios para la ejecución de la obra.

Asimismo se reconocerán las variaciones del Costo del transporte interno

precesadas.
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loscasos que, con la conformidad de la Repartición, se modifiquen las Q!.stanc!;tsde transporte
A:{~ Al'

icadasen el Análisis de Precios de la Oferta, se procederá según el es<\lm#i'establecido, para
, 'í@lé~'

matenales, en el Anexo B. tfifff
••<'~. ·:W:··

!l"'~tii.t=
. 56 Ley:(mod.por Dec.Ley 8781/77) Sobre la variación del f!fgti6-Costo se adicionará la

'ación de los gastos generales excluídos gastos financieras Jiffipositivos, calculada con su
..;.:-:. .:...-:.

pio parámetro según lo establezca la reglamentació~~~ ;,tt concepto de beneficio se
~~~.~.';:'

ementará el total anterior hasta un diez por ciento OJf:/o)'tlg(lO lo establezcan los Pliegos de
.;út=;;]:? t?'

esy Condiciones. if: :f -:.
.c0;' :...;.'

reconocimiento anterior, sin incluir el beneficio .¿~.le i~icionarán los gastos financieros y su
fitt ir' .

'acióny al total resultante hasta aquí descripjo :~i:J~::adicionarán los gastos impositivos y su
.;;l~J l~giw:r

'ación,en un todo de acuerdo con lo que estaJ.I~zclrla reglamentación.
ir :fj}ft·

re los montos reconocidos por gastos irvpi-odt!hivos, conforme lo estipula el artículo anterior
1r /:, tlf .

,n lo establezca la reglamentación, 11,:s.~i~dicionará importe por ningún otro concepto.

56 Reg:(mod.por Ley 11.175 y f~:.1.329/78, 3.262/90) Esquema de cálculo para la
~;::::{

. ación de las variaciones de 1.9..~.c4jipsde los Rubros e Insumos Complementarios,
.;lr~mr~:tf'

nsideran como Rubros e In~dffi'Qi)Complementarios los que, adicionados al Costo-Costo del
.~;~.: i·;'~::

integran el precio del misrrtb. :Il
. f{ :~r'

reconocerán las variacione$';iae t~iGastos Generales, Gastos Financieros y Gastos Impositivos,
it~jt:~:./!jr

ormelo establece el artícutª~ltl del Dec. Ley 8.781/77.

tos Generales: A los efectos del reconocimiento de las Variaciones de Precios de los rubros
4}h

mos, no exigig'~lxpresamente en el Pliego de Bases y Condiciones, pero indispensables
Jt t~:~:

la ejecución gé la jbra, los correspondientes costos se considerarán incluídos en los GastosM N
ralesde la ofertal?

f.}l .:Jl
reconoci~~nf~~:delas Variaciones de Precios de los Gastos Generales se realizará aplicando el

. lf~~~~::\~:::~::-.
emad'é't;á,Jculoestablecido en el artículo 55, punto 4.s .:1~Jif¡

GastQf¡,nancieros: Se denomina Costo a la suma del Costo-Costo y de los Gastos Generales.
~WNir ir'

vª"atlónif:delCosto resulta de la suma de las variaciones del Costo-Costo y de las variaciones
A~'if~r

. ~GastosGenerales. Se reconocerá como Gasto Financiero de la variación del costo del ítem,
~l~

fto que resulte de aplicarle a ésta el menor porcentaje que, en tal concepto, figure en el

1de Bases y Condiciones o en el Análisis de Precio de la oferta, actualizado para el mes de la
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Asimismo se reconocerá la variación del Gasto Financiero por aplicación de la, v .

porcentual del parámetro correspondiente entre el mes de ejecución y el de la Tabla de Cos

Origen.

3. Beneficio: Se reconocerán como Beneficio de la' variación del Costo del ítem, al monto

resulte de aplicar a ésta el menor porcentaje que, en tal concepto, figure en el Pliego de B

Condiciones o en el Análisis de Precios de la oferta.

4. Gastos Impositivos: Se reconocerán como Gastos Impositivos el monto que resulte de.ap]

la suma de las variaciones del Costo con su Beneficio, y de los Gastos Financieros,

variación, el porcentaje que, por aquel concepto, corresponda al mes de la ejecución.

Asimismo se reconocerá la variación de los Gastos Impositivos por aplicación de la ..v .

porcentual del parámetro correspondiente entre el mes de ejecución y el de la Tabla de .Cost

Origen.

5. Honorarios Profesionales: Los Honorarios Profesionales por Representación Técnica cal

de acuerdo con el arancel vigente, constituirán un ítem de la orferta. Se reconocerán Hono

Profesionales por Representación Técnica, sobre las certificaciones de variaciones de precios

variaciones que, por aquel concepto" se disponga legalmente en la Provincia. Las liquidacio

Honorarios Profesionales sobre la certificación de contrato y sobre la certificación de Vari .
•

de Precios, se expedirán por separado mediante sendos certificados "ad-hoc", que deberán .

el correspondiente Impuesto al Valor Agregado.

6. Los reconocimientos de Variaciones de Precios de los ítems cuyo monto individual y su

en orden creciente alcancen hasta el cinco por ciento (5%) del importe del contrato,. ;

determinará discriminadamente sino que se les aplicará el porcentaje de variación d~ preci.'
resulte para el resto del contrato ejecutado en el mismo periodo. Una ve~ efec

determinación de dichos items sobre el presupuesto del contrato, la misma será definitiva,

7. El Ministerio de Obras y Servicios Públicos designará una Comisión de Variaciones' de ~
.,J

que dependerá del Consejo de Obras Públicas y estará integrada por siete (7), mi

profesionales universitarios, uno por cada uno de los siguientes organismos: Dirección

Energía, Vialidad, Hidráulica, Obras Sanitarias y Arquitectura, Servicio Provincial ~e

Potable y Saneamiento Rural, y uno (1) a propuesta de la Cámara Argentina de I~Gon~t~,

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Actuar y asesorar en todo lo concerniente al régimen de Variaciones de Precios.
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Estudiar las Variaciones de Precios de todos los rubros e insumos ..i~ quej se refiere .esta
il§l~ i?·:·

eglamentación, teniendo en cuenta la información producida por el DePI¡~W:~nto de Costos y
::I<'::;"(':::~'

íos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos. :f.t~V:
.{1i:::.. t:r

Dentro de los sesenta (60) días de vencido cada uno de los trime.r.~$:J\ que se refiere el punto
·fflr:~:t:rr¡f~~

, del artículo 55, el Ministerio de Obras y Servicios Públicoii) ªf1f6bará las variaciones de
fl\Y·

ios definitivas que correspondan para cada uno de los meses ql#Jfto integran .
.:~::~; :::;:f:f

Loscasos especiales no previstos en la presente Reglamenli~ód~~erán resueltos por el Ministro
'i#l t

Obrasy Servicios Públicos, previo dictamen del Consejg!!dé1Ibras Públicas.

sros IMPRODUCTIVOS i< tí '
LOSPERIODOS Y CICLOS DE RECONd0.tMmNTO

luidopor Dec. 3262/90) L~,.
1° Los gastos improduct1Yb§· sólo se reconocerán al finalizar cada uno de los...; .•..;.;.,.

odos y ciclos que se generen, J~~tJllerdo a lo previsto en este Capítulo, en el plazo de

ci6n total de la obra. 1"1 ,.
TlCULO 2° Cada períodoAy cigJb tendrá una fecha ''Fecha de Inicio" y una "Fecha de

. .~~:::; J:~'
'nación", estando definidqi y !imitados por:

~t:t;,.v·:.·:~;:~r

PrimerPeríodo de ReconodriiMhto:'e..;.

a de Inicio:
.::~Jl::

quese documentf!i;~~usivamente con el acta de inicio o de replanteo.

a de TerminaQl~~: II!
quedetermimitkl p~to de ejecución original del contrato. No se considerarán las reducciones

prórroga.Mle¡¡I\~tl' aprobadas durante el período.IOdf'.:.c~Slo
eldel;fpfit~~to original. Se aplicarán los artículos S°, 6° Y 8°, que correspondan.wnt ir

siólfM6hsual Prevista:
. :~.;:.{~f

, JO~b6·stomensual previsto invertir en el plan de trabajos original aprobado.
~~~~
:b'iónReal Mensual:

ejecutado en cada mes del período. Incluye la ejecución de las

Ii iones de montos de contrato ordenadas y/o aprobadas durante el período, excepto el caso



contemplado en el artículo 3° primer párrafo. Para las supresiones de montos de co

aplicará el artículo 4° apartado a).

b) Siguientes Períodos de Reconocimiento.

Fecha de Inicio:

La que se documenta exclusivamente con la Orden de Servicio de inicio.

Fecha de Terminación:

La que determina el plazo de ejecución acordado en la Orden de Servicio de Inicio

ejecución de los trabajos indicados en dicha Orden.

prórrogas de plazo aprobadas durante el período.

Monto del Costo-Costo:

El de los trabajos a ejecutar indicados en la Orden de Servicio de Inicio. Se aplicarán los

5° a 8° que correspondan.

Inversión Mensual Prevista:

El costo-costo mensual previsto invertir en el plan de trabajos aprobado para cada nuevo

Ejecución Real Mensual:

El costo-costo realmente ejecutado en cada mes del nuevo período. Incluye la ejecuci

ampliaciones de montos de contrato ordenadas y/o aprobadas durante el nuevo período,

caso contemplado en el artículo 3° primer párrafo. Para las supresiones de montos de ea

aplicará el artículo 4° apartado b).

e) Ciclo de Reconocimiento:

1) Es el generado por una par~lización total originada en el período anterior y que subsi

que se cumpla la primera, en el tiempo, de las siguientes condiciones:

1.1) La "Fecha de Inicio" de un siguiente periodo;

1.2) Cuando se de por finalizado el contrato y por rescisión;

1.3) A los ciento cincuenta (150) días corridos a contar desde la iniciación del ciclo

causal determinante de la paralización total obedezca a Actos del Poder Público. Este pl

ser prorrogado por Acto Administrativo del titular de la Repartición, fundado en la co

fiscal.

2) En el Ciclo de Reconocimiento no será de aplicación el artículo 9° apartado d),y es

por:

Fecha de Inicio:
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El día posterior a la "Fecha de Terminación" del último período cuya qpra se encuentre con

:::::i~;:::~ción ~ V
El día anterior a la fecha en que se cumpla la primera de las 9f:~~~lones establecidas en el

l:~:"'::~::l~:~M?
precedentepunto 1) de este apartado. t~1.iTW

iW:d?'
ARTICULO 3° Las ampliaciones de montos de contrato qye !@j1'otorguen por aplicación del

J..rJ:~· fl)~
artículo9° incisos d) o g) de la Ley 6.021, generarán un pt\fipdqipropio únicamente cuando' su

í~{!.r
ejecuciónno altere la ejecución de la obra que le dio orig"¡: Effieste caso, dicha ampliación tendrá

:j}:~r tr
ntratamiento independiente. ..ti': A'"

ir ~r
Si altera la ejecución de la obra que le dio origenJ.po g§herará un período propio y tendrá el

ff~iI ir
tratamientode las demás ampliaciones de montosiPe'~!i~.Qp'ito.

•.~:''':. :::::::::l'W~:<':

AATICULO4° Las supresiones de montos de dlhttiib que se ordenen durante la vigencia de un
ir tWr:.

ríodo tendrán, en dicho período, el siguie9te.tr~íl.miento:
.~~~:/:,:" ~;f

)Enel Primer Período de Reconocimieqto,.Jás que no superen el veinte por ciento (20%) no se

éducirán del ''Monto del Costo-Costo~r'i~~a el cómputo de este período. Las supresiones que
::=:::~:.::.

peren el veinte por ciento (20%) J!~Jrlí~nto de contrato serán deducidas,. por el excedente de
.;~UWtt l~r

cho veinte por ciento (20%), d€}.lf~tSiJddMensual no Ejecutado" a partir del mes que se ordenó
lIt rff

supresiónexcedente y hasta el:tímiW::de dicho "Saldo".

En un Siguiente Período :Ib J~onocimiento, toda supresión de montos de contrato será
fJiú:f:if

ucida del "Saldo Mensual n~Ml:!jecutado"a partir del mes que se ordenó la supresión y hasta el

'te de dicho "Saldo" .
.(if:),

MONTO DELJJQSTO-COSTO

TICULO 5° Et:c~l.o-costo resultará del análisis de precros del contrato y el de las

liacionesotorfad~fcuando corresponda.

En caso Ate~¡~qr(~aberse requerido análisis de precios, se calculará a partir del precioi~1.lf;' :~~f~::·:
gregagdó,JQssiguientes rubros y porcentajes, salvo que uno o todos se indiquen expresamente.ir .:~}f;:J
pli'q,fdi;!:'Bases y Condiciones:

!¡¡~t~*'Al
sOen~fales: 15% (quince por ciento).

~~::lr'
ciÓ.i: 10% (diez por ciento).

Financieros: El vigente de la tabla del M.O.S.P. al mes al que estén referidos los precios de

y adecuado al plazo de pago.



Gastos Impositivos: El vigente de la tabla del M.O.S.P. al mes que estén referidos los precios.de

oferta.

b) El monto de participación del equipo en el costo-costo resultará de los análisis de precios d

contrato y el de las ampliaciones otorgadas, cuando corresponda. En caso de no haberse requerid

análisis de precios y de no estar expresamente fijado en el Pliego de Bases y Condiciones)

contratista deberá proponerlo en oportunidad de efectuar la primer denuncia prevista en el artículo

11°, aplicándose el procedimiento y plazos establecidos en los artículos 12° y 13°. De no solicit

en tiempo y forma, el monto del equipo se considerará nulo.

ARTICULO 6°. El costo-costo involucrado en cada período se expresará a la fecha de los pre?

de oferta del contrato original, excepto a partir de la actualización prevista en el artículo 17".

ampliaciones y/o supresiones de obra aprobadas a valores de diferente fecha se homogenei.

con la de los precios de oferta del contrato original.

ARTICULO 7° El "Monto del Costo-Costo" de los períodos sucesivos se integrará con el ?O
costo de los trabajos incluídos en la Orden de Servicio de Inicio, entrando en el balance: el s

I r

no ejecutado del contrato, las supresiones y los saldos de las ampliaciones de montos, orde

y/o aprobadas con anterioridad a la emisión de dicha Orden.

ARTICULO 8° El "Monto del Costo-Costo" y la "Inversión Mensual Prevista "que se ~omput

iniciar un período no se alterará por las modificaciones (ampliaciones y/o supresiones) del mo

de contrato que se efectúen durante dicho período.

DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO

ARTICULO ~ El reconocimiento de gastos improductivos en cada período se operará cuando'

cumplan las siguientes condiciones:

a} Que la paralización o disminución de ritmo se deban exclusivamente a las causales estableci

en el artículo 55° de la Ley n" 6.021. Se deducirán aquéllas que se originen en causales imputab.
a la contratista.

b) Que con el objeto de reclamar gastos improductivos la contratista haya efectuado den .

fundada de las causales que imposibiliten el cumplimiento de la "Inversión Mensual Prevista".

deducirán las no denunciadas en tiempo y forma.

e) Que cada período de reconocimiento tenga "Fecha de Inicio". No

improductivos por el lapso anterior a la "Fecha de Inicio" del primer período.
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) Que la obra tenga plan de trabajos de inversión mensual aprobados. NQA¡ereconocerán gastos
. .,

productivos por el lapso que no existan plan de trabajos e inversi~IA lJ.!~hsual aprobados,

tonsiderándose de pleno derecho que lo ejecutado es el máximo de la ejecu41j'h posible., . • y
e)Que el porcentaje definido en el artículo 17° apartado e) como ~~~lfl:Costo Computable a la

ti ""'':¡:{f,t"
obrano ejecutada al final de cada período, supere el veinte podii~~tb (20%) del "Monto del

j~11/.~··
Costo-Costo" . MW. A ,
ij Que en caso de paralización total, se hubiere ingresado o l¡cq1hprobara la efectiva afectación

:;:~)~.{.

delequipo a obra. No se reconocerá la proporción del eqQ.iPo~~;ingresado y/o no afectado a obra.
. # %

NtTICULO 10° El reconocimiento de gastos impro~,~bti~ps en cada ciclo se operará cuando se
.,!,,; ;~;,

mplan las siguientes condiciones: ' j~f jt
a)Que la obra esté afectada por una paralizaciónAo/il,p~¡';c~usales ocurridas en el último período

necido. . iii~~':JgfW?;
Que en el último período fenecido se hubi~~ :Ionocido Gastos Improductivos.

sLAS OBLIGACIONES DE LAS PARtFa§ W
t

" {tt, ir
TICULO 11° La contratista, avalaql'P'por su Representante Técnico, deberá presentar la

nuncia establecida en el artículo 9.;dWldo b), dentro de los diez (10) días corridos siguientes
·}/?il) ;':{'

mes en que se produjeran cauS,flH'Wjue"imposibiliten el cumplimiento de la "Inversión Mensual

evista", debiendo continuar c.ªh la.,"enuncia mensual hasta tanto las causales persistan, excepto

a1izaciónordenada con térnifho «: ,:i/Y
ffr~:;;::~:tr

La contratista en su denuncíitpodrá requerir el retiro del equipo, siendo a su cargo los gastos de

vilización y traslado .
..../M,••

La denuncia se ef%ftq~irápor "Nota Pedido" ante la inspección de obra.

TICULO 12° ~tÍdu'&a la denuncia prevista en el artículo 11° la Repartición por intermedio de
~:: .::;::

inspección de~~ra ..:Itberá, dentro de los diez (10) días corridos siguientes, aceptar o rechazar

mentadameRf~\Ír' pretensión de no imputable, total o parcial e individualmente en caso de
. i/&}t> "'WfY::

.stir caufMe.$.'imixtas, así como la discriminación porcentual de cada causal y el análisis del
r.:{r .iW#f

ipo i4kr~;~~doy/o egresado de la obra y sus incidencias en la "Inversión Mensual Prevista".
~~*:~r'l!"

) EI),.cáig· qtcorresponder, deberá autorizar el retiro del equipo no imprescindible.)t~n~;l~ontestación de la denuncia en tiempo y forma se tendrá por aceptada, bajo la

p~$sabilidad de la inspección de obra.

lcULO 13° Rechazada total o parcialmente la denuncia por la inspección de obra, la

·'trat'sta podrá reclamar fundadamente, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la
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notificación. La inspección de obra deberá expedirse dentro de los cinco (5) días corridCII

siguientes y de persistir el rechazo fundado, la contratista tendrá tres (3) días

un último reclamo, que será resuelto en igual plazo por la Repartición.

ARTICULO 14° La Repartición, una vez finalizado en período o ciclo, deberá impartir la Or

de Servicio de Inicio de un nuevo período, que será firmada por el titular de la Repartición

deberá contener:

Fecha de inicio del nuevo período.

Trabajos a ejecutar. en el nuevo período que permitan la cuantificación del "Monto del.~o
Costo". , ' :'i!iil'h';·.'l

Plazo para ejecutar dichos trabajos. Este plazo tendrá la adecuada relación. técnica c~~.~l de
naturaleza de la obra que le dio origen.

La exigencia a la contratista de presentar el plan de trabajos e inversión mensual correspondí

La Orden de Servicio de Inicio se impartirá dentro de los cinco (5) días corridos siguie!lt

contar desde:

a) La finalización de un período, cuando exista continuidad en la ejecución fisica de la obra':

b) El cese de la paralización, cuando se trate de una paralización total que provenga del p..
anterior.

ARTICULO 15° La contratista deberá presentar; dentro de los diez (10) días

notificada la Orden de Servicio de Inicio, un nuevo plan de trabajos e inversión mensual a 91

sujetará la obra indicada en la citada Orden. En el caso del artículo 14° apartado a) Y.. vencí..
plazo para que la Repartición emita la "Orden de Servicio de Inicio", la contratista, ¡t

presentación de un plan de trabajos e inversión mensual de los trabajos a ejecutar, po~r~ i~f

la Repartición para que emita dicha orden, en oportunidad de aprobar el plan de trabajos.

ARTICULO 16° La Repartición deberá aprobar u observar el plan de los .trabajos pre

dentro de los cinco (5) días corridos siguientes. En caso de observaciones, la contratisg
•

presentar el plan de trabajos adecuado a dichas observaciones, dentro de los tres (3) días h'

DEL PROCEDIMIENTO DEL CALCULO

ARTICULO 17° El gasto improductivo para cada período se calculará al finalizar el nH~~o
siguiente manera: .

a) Se determinará el "Saldo Mensual no Ejecutado" entre la "Inversión MensuaL~r~~i,

Ejecución Real Mensual". No se computarán acopios, anticipos financieros. otor~

Honorarios Profesionales por Representación Técnica.
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b) A este "Saldo Mensual no Ejecutado" se le deducirá: {~~ /'f.
1)El costo-costo de obra no ejecutada por causales imputables a la contrat\l~. ,ir

y'~~N
2)El costo-costo de obra no ejecutada por causales no denunciadas en ~~po y forma por la

. jfli~~*. 'ti".contratista. ':"h";,t:'$'" e-
.~1i&!"~'~lN!~:~~f~~'

3)El costo-costo de las supresiones de montos de contrato que cQ.h~~~6ndan, según el período,

poraplicación del artículo 4°. .:$ M~t'i'$,,~ f",f:
e) La "Suma Algebraica" de los saldos mensuales resu~l\tt~!i. del apartado b) relacionará

~'l<p: ,~,'

rcentualmente al "Monto del Costo-Costo". Este ,::illr~laje constituye el "Costo-Costo

omputable" a la finalización de cada período. .ir"'" ,:ll f .
Jt:' M

) En el "Primer Período de Reconocimiento" se <liscol}fhrá del "Costo-Costo Computable" el

veinte por . ciento (20%) del "Monto del GPsl,g¡;~~o"" En los siguientes períodos de
-;r.:::.~ 'i!.::J?::;~:::;:"

econocimiento" no se descontará del "Costo:q~~td1e=omputable" el veinte por ciento (20%) del
• :.r;. ':~tJt

'Monto del Costo-Costo" y sólo se reco~~etl Gastos Improductivos cuando se cumpla la
.iff /i. ~r;

ndiciónprevista en el artículo 9° aparta4.6 .tit r
";~fJ; lIt

) Cuando en un mismo periodo de ~~pnocimiento se produzcan paralizaciones sucesivas o
...~...,

ncurrentes con origen en distint.,M,<J«tales, se discriminará el "porcentaje resultante" del
..:::::~.:::~::::;;.:~:¡:~.

apartadod), en proporción al mog:(b"~a6.cá'da causal referida a la "Suma Algebraica", descontando
ir ~if:

lamayorproducción de la causl!Factq"del poder público.
i~: Jt .

Q El"porcentaje resultante" djf apltado d), o los del apartado e) si correspondiera, se aplicarán
ttt:::::~:ft

aI "Monto del Costo-Costo" ae.t9iilizado a la finalización del período. La actualización se efectuará

ronlos índices de variaciones de precios contractualmente pactado para la obra, que corresponda..m,
hastadicho mes, inclv~iv.~.

,':}? ~rjf:
g)Para deterrninajf el y~lor de la variable "X" de la tabla del artículo 19° se procederá de la

siguientemanerailfi;f

1)~ monto .J.peg~~f¡:'~elequipo en la "Inversión Mensual Prevista" se le deducirá mensualmente
.¡;:,.:~> .;.:;::$.;:;.,- .

proporc.!tt¡{~:q\l;':~orrespondapor:.
jj? <!§~~:j~{f~

Montoq;J ~qUipo autorizado a retirar;
~r~~:fi:~"}}

ontp a:éf ~~{¡ipono ingresado y/o no afectado a obra;
lf'X s....:~.::::

Mo' d"~'~quipoen la obra no ejecutada: por causales imputables a la contratista y por no haber

es'tado la denuncia del artículo 11° apartado b) en tiempo y forma;

010 de equipo en supresiones de montos de contrato que correspondan, según el período, por

ea .. n del artículo 4°.
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2) A la suma de dichos saldos se le deducirá el monto del equipo utilizado en la obraejecut~dl\ lfI\

cada período.

3) El resultado del punto 2 anterior se proporcionará al "Monto del Costo-Costo", determinando
. I

el valor de la variable "X".

h) Al monto actualizado que surja para cada causal según el apartado f), se le, aplicará

porcentaje que para cada una de ellas indica el artículo 19° en función del valor de la variable c~

El monto resultante será el Reconocimiento Neto de Gastos Improductivos.

i) Al Reconocimiento Neto de Gastos Improductivos se le adicionará solamente;

Financieros de oferta con su variación al mes de finalización de cada periodo; Gastos, Imp.ositi

vigentes a la finalización de cada período y Honorarios Profesionales por Representa9ión r
Estos últimos calculados aplicando el porcentaje de la tabla de Honorarios Profesionales

resulte en función al monto real ejecutado al finalizar cada período. El monto resultante

Reconocimiento de Gastos Improductivos, no adicionándose importes por ningún otro concep.t

ARTICULO 18° El gasto improductivo para cada ciclo se calculará al finalizar el mismo,
¡'

siguiente manera:

a).El Reconocimiento Neto de Gastos Improductivos se determinará por aplicación de la si .
. .

expresión matemática:

RN.G.I.c.= R.N.G.I ..p x (1 ----.IL) x ICCi x t
n MCC ICCo

RN.G.I.c= Reconocimiento Neto de Gastos Improductivos del ciclo.

RN.G.I.p= Reconocimiento Neto de Gastos Improductivos del período fenecido quegen

ciclo.

n = Número de meses en los que el "Saldo Mensual

improductividad reconocida en el período que generó el ciclo.

, E·" = Monto de equipo desafectado y/o autorizado a retirar durante el ciclo-y.cualq •

la oportunidad del retiro o desafectación.

MCC = Monto del Costo-Costo del período que generó el ciclo ..

ICCi = Indice del Costo de la Construcción que publica eIINDEC, correspondiente

finalizó el ciclo o el contrato. '

ICCo = Idem, correspondiente al mes que finalizó el período que generó el.ciclo.

t = Números de meses de duración del ciclo.
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) Al'Reconocimiento Neto de Gastos Improductivos del ciclo, se le adiciogará sg,!amente: Gastos
An }]-¿::

mancieros de oferta con su variación al mes de finalización de cada ci' ¡fi'stos Impositivos

'gentes a la finalización de cada ciclo y Honorarios Profesionales por Rip~sentación Técnica.
A~' \/

os últimos calculados aplicando el mismo porcentaje del período i4fJ.t~neró el ciclo.~:¡.:: :¡'p.'
"El importe resultante del apartado b) precedente será er~~.:.;;. nocimiento de Gastos

~M'"
!p'roductivosdel ciclo, no adicionándose importes por ningú~otrf.llf~ncePto.

TICULO 1~ Regirán los siguientes porcentajes que se apilr1fen función de la causal y de la

idenciadel rubro equipos: Aii!tt W~~:
4~Hr

CIDENCIA RUBRO EQUIPOS J.1r ~j' CAUSAL
VARIABLE "X" FuSítZAfMA YOR PODER PUBLICO

X=O% 3%
X .5% 4%
5% . X 15% 5%

15% X 30% 6%
X 30% 7%

andola improductividad se orig~m~\~rt~:falta de concordancia entre las pautas, circunstancias y
i~rl;':.~:?:~; y .

diciones consideradas en la 9hcumentación contractual para la elaboración del consiguiente

yecto, y las reales verificad~t'en .Abra a posteriori de la suscripción del contrato de obra, será
¡l if:t

, cada como de "fuerza ma"9.r~}PSeexceptúa el caso en que los oferentes -durante el plazo de
{~fjjtfJ~/

ltas previo al acto licitatb'Ho- hayan anunciado fehacientemente tal circunstancia ante la

articiónlicitante. ,.«l::.

. l:f[l¡W~
LA LIQUIDACIlJNi¡J&PAGO

¡}~: t¡
ICULO 20° :t~a c~htratista deberá presentar la liquidación dentro de los veinte (20) días

Fi ,tY"
'dos siguient.e.~a.,JAfinalización de cada período o ciclo. En caso que la contratista hubiera

::g§::;~:....••:#l·

ado lIV4enaa.~i~del artículo 9° apartado b) del último mes del período, el plazo mencionado
;:tf:::=::f ,,':;. o ••

.mput~rª,ifpartir de la aceptación de la denuncia.ir ,·M:::Nilic.,r.t.l ° La Repartición emitirá un certificado, previa convalidación de la liquidación por
kl:¡¡¡:;·· "'l'

. A«-müíl'strativodel Titular de la Repartición, a los cuarenta y cinco (45) días corridos
4Jt")é=s:' contados desde la fecha de presentación de la liquidación.

"ULO 22° El pago del certificado se efectuará dentro de los treinta (30) días de emitido. En

demora en el pago, se aplicarán los artículos 45° y 46° de la Ley 6.021.
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ARTICULO 23° En caso de renuncia de la contratista a percibir Gastos Improductivos deberán
•precisarse los alcances y efectos de la misma. En caso contrario, se considerará que la renuncia

hace nulos los "Saldos Mensuales no Ejecutados" que resulten a favor de la contratista hasta el

mes de la renuncia, inclusive.

ARTICULO 24° Se producirá la caducidad automática del derecho al reconocimiento de gastos en

los siguientes casos:

a) Por no efectuar la denuncia en tiempo y forma prevista en el artículo 11°.

b) Por rechazo de la denuncia en los términos del artículo 13°.

e) Por no presentar en tiempo y forma el plan de trabajos previsto en el artículo 15° o el pl

trabajos adecuado que establece el artículo 16°.

d) Por no presentar la liquidación en tiempo y forma prevista en el artículo 20°.

e) Cuando la contratista, previo a suscribir el acta de inicio, no hubiera efectuado denuncia

anormalidades en el estado del terreno en que se implantará la obra.( 1)

Art. 57 Ley:(mod.por Dec.Ley 8781/77) Las liquidaciones que sirvan de base a los reaj

periódicos de reconocimiento de variaciones de precios, serán presentadas por el contr

aprobadas por la repartición en los casos, forma y términos que establezca la reglamentación.

Una vez emitidos los certificados por la Repartición deberán seguir el trámite de pago común a

de obra, con los mismos plazos e intereses moratorios establecidos en los artículos 45 y 46.

Art. 57 Reg.:(mod.por Decs. 1329/78, 516/85):

1. Una vez aprobado el certificado de obra, la Repartición

provisorio de variaciones de precios.

2. Dentro de los quince (15) días de aprobados los valores definitivos de los rubros e insumos
. . I

cada mes, el contratista deberá presentar a la Repartición la liquidación para el reajuste de
I

de las liquidaciones provisorias mensuales. ,
De no mediar objeción, la Repartición expedirá el correspondiente certificado negociables d

de los treinta (30) días subsiguientes.

Si mereciere objeción dentro de idéntico plazo, la Repartición la notificará al contratista, para q
. . - ' .. ¡-

en el término máximo de treinta (30) días, presente nueva liquidación debidamente corregidah
.. . ¡

obtener la conformidad de la Repartición. En este supuesto el certificado negociable se expi .. ~ ...
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la última-presentación.

'. \
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.1. En caso que la Repartición lo considere necesario, podrá intimar al c0t:\\ratistª, por única vez,~*~ /:t'
a que dentro del término de quince (15) días presente mayores ele'~f de juicio, bajo

ercibimiento de practicar la liquidación en la forma que aquélla estime prdijctente .
.k~... tr

Iplazo para expedir el certificado se computará a partir del cumpJjifítiP.tp de la intimación por el·:'tr ,~.:j~~.:...:.,

éontratista, o, si así no lo hiciere, desde el vencimiento de aquel ténlq6~i~t/
tíikt:

.2. Si el contratista no presentare la liquidación en el término itjfícado en 2, la Repartición lo
.):1:. ~¡~

timará a presentarlo en el plazo de diez (lO) días, y, en ~i$pI.~incumplimiento practicará la
'Hit r

certificación de oficio, dentro de los sesenta (60) dí~:~1i:suw'liguientesY con pérdida para el
..(?:::r ~!?

contratista,del derecho a reclamo alguno. i? /: "
.;tr 1fi

.3. En caso de firmar en disconfomidad la liquidaciqit pra.~fic~da por la Repartición, el contratista

deberáfundamentarla dentro de los quince (15) di,~sjlw.iftpercibimiento de
.At~ ·~H~;~t~::~::·

tenerlo por conforme. Producida la fundameQt@~Ólr::'p'orparte del contratista, la Repartición se
::i~' tft}

npedirá dentro de igual plazo. .ir- :ifn¡,
lI/' l:. '@r

ranscurrido éste, y en caso de persistir ~i~Hgsacti:erdo,la Repartición expedirá el certificado en la
. ifáif

formaque estime procedente. 'flirt:
>;::':$'~

Icontratista dispondrá de quince (l~1:;dll para iniciar una nueva actuación, con su reparo por la
.Ab~~§1~:~?:~{f

quidación, la cual, previo dictapiéilf!!leF Consejo de Obras Públicas producido en el plazo de
'",,:. .:::~.,

arenta y cinco (45) días de su;:,fhgre.lba éste, será resuelta por el Ministerio de Obras y Servicios

'blicos. . ~lt,ti;i'?)j? .
.El plazo para el pago de lost~ftificados de variaciones de precios a que se refiere el articulo 45

e la Ley, se computará a partir de la fecha de la firma del certificado negociable por el titular de
.o:~.

Repartición o de Iw~I«~a en que debió emitirse, si dicha firma fuese posterior. Por ello, en todo
}(' t:;::

certificadonegoci~le s~bonsignará la fecha en que se debió emitir, a cuyo efecto se atenderá:
}~. ~~t

a) A la fecha dejprogición de las tablas si fuese anterior o igual al plazo máximo establecido; si
i~:~~:.if

eseposterior) saift6fuará la fecha del plazo máximo establecido.
lltr ::-(h" .

b) A que l.iffh.l3.Zosde la Repartición para expedirse respecto de las liquidaciones presentadas porf': .iV(J
elcontrl!ít:~«~'~~bmenzarán4acorrer a partir de las fechas de las presentaciones de aquéllas.

f~t~~:.·Al
e) E9Jol:'6~:~Bsde liquidaciones de oficio a partir de los sesenta (60) días corridos del vencimiento

@W: ~ ....

del4lzd!ia~intimación.

4. L,jt pliegos establecerán las multas en porcentajes del monto de contrato. Dicho monto será!,~
c~lizado a la fecha en que se produzca el hecho punible.,
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La actualización se calculará aplicando al monto del contrato, el resultado de dividir la suma de

todos los certificados de variaciones de precios y de obra emitidos hasta la fecha del hecho

punible, por el monto de estos últimos.

Las multas aplicables serán actualizadas mensualmente y en la forma determinada por este

apartado, con los sucesivos certificados de obra y mayores costos que se vayan emitiendo.(2)

CAPITULO X

De la rescisión

Art. 58 Ley: La quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso civil de acreedores del contra'

producirá de pleno derecho la rescisión del contrato.

Dentro de un plazo de sesenta (60) días contados desde la fecha del auto de quiebra,

liquidación sin quiebra o declaración de concurso, podrá el Ministerio respectivo aceptar que o

persona propuesta por sus acreedores o alguno de ellos, inscripta en las espe~jafi

correspondiente del Registro de Licitadores, se haga cargo del contrato en iguales .condicio

siempre que tenga suficiente capacidad técnico-financiera para el monto total de la obra y

efectiva iguales garantías que el titular del contrato.

Art. 58 Reg: Producidas las circunstancias previstas en el artículo 58 de la ley, I~ RepartiCió

cuenta del hecho a los efectos de que el Fiscal de Estado adopte las providenci

correspondan.

Art. 59 Ley: En caso de incapacidad o muerte del contratista, la Provincia podrá resci

contrato si dentro del plazo de noventa (90) días, sus herederos o sus representantes ~egaJ,e~~

corresponda, no lo tomaren a su cargo ofreciendo las mismas garantías que las exigidas

contrato, siempre que a juicio del Ministerio respectivo tuvieren o suplieren las condi

necesarias de capacidad técnico-financiera para cumplimiento del mismo.

También podrán, dentro de dicho término y en iguales condiciones, proponer a una de l~

inscriptas en' la especialidad correspondiente del Registro de Licitadores, con la ea

suficiente para el caso.

El mismo procedimiento podrá observarse cuando adjudicada la obra el adjudicatario faU

cayera en incapacidad sin haberse firmado el contrato.

Art. 59 Reg:
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Apartado 1. Si el Poder Ejecutivo resolviera la rescisión por muerte o incaVJicidag del contratista,
,~:~~~J:? l~':::

abonaráa la sucesión o al curador lo que se adeudare por los trabajos ejedi.t~d9.i:·y se le permitirá
t%~.::;::"

retirar el plantel, útiles y materiales; en este caso se devolverán los dei,liftos de garantía no
.. q:.. tí'

afectadoso sujetos a condición..::~~W4h.. ,,'
{*i:~JJ~tRí:

Si conviniera a la Provincia el plantel, útiles y materiales acodf~~JJ'r'para la obra, el Poder
{'fA'

Ejecutivo podrá arrendarlos o adquirirlos previa tasación efestua.ttif por tres profesionales de la

Repartición. ti ¡ft
Cuando la Provincia hubiera facilitado al .~#httJ.J.;istala obtención de materiales y

equipos en las condiciones establecidas en el artícu~p.}::~:i:Y'W!lMinisterio respectivo resolviera
11? t?

rescindirel contrato por muerte o incapacidad y conHnw¡: la obra, la sucesión o curador estará

obligadoa requerimiento de la Provincia a venderle l.'~...mf~~~s en las condiciones de adquisición .
.·:~r~ti~:~}}'

Art.60 Ley: La Provincia tendrá derecho ademá'~li r&~~indirel contrato en los siguientes casos:
d~· :tf::·

a) Cuando el contratista se haga culpabl~pde ':~Iaude o grave negligencia o contravenga las

obligacionesy condiciones estipuladas en.:~i¡i~¿htr!~o. .

~ Cuando el contratista se exceda sin élit"justificada del plazo fijado en las bases de licitación,
=-:.,:::::::::

parala iniciación de las obras. "·}.i. ~í~!:
iHtliI:: ':H?

e) Cuando el contratista no llegar§':'li'''jUsÚflcarlas demoras en la ejecución de la obra, en caso de

quela parte ejecutada no corre$.l~nJ.lal tiempo previsto en los planes de trabajos y a juicio de la
.:::;~ :~~::

Reparticiónno puedan terminaf.~e e.d~¡osplazos estipulados.
fj~l?-:;;:lt

d)Cuando el contratista infrinjiHi~las leyes del trabajo en forma reiterada.

e)Cuando se produzca el supuesto contemplado en el artículo 37 in-fine .
.::~:r~ff::;: .

Previamente, en los :':~&s b) y e) deberá intimarse al contratista para que inicie o acelere los
:.ir" ~Wfi

trabajoshasta alca@ar ~Fnivel contractual de ejecución, en el plazo que a tales efectos se le fije.S 6 .
Art.60 Reg:(m04/poqpec. 5.297/76) Para los casos previstos en los incisos b) y e) se intimará al

;{ft ./t?
contratistaP9~"oti!~d'de servicio, cédula o telegrama colacionado dirigido al domicilio constituido.

,ir/' ,:(;:;:.::.
Laintimaqi6'í(!i.iaráel plazo de su cumplimiento.

l}:' l~~!Hé}
Vencidq1~hpf,0 de intimación e iniciadas las actuaciones tendientes a la rescisión, la Repartición

?~t~f'Al
dispqpdfa:'p9't Orden de Servicio la paralización de los trabajos tomando posesión de la obra,

..:X1 ~:.·;:::l/ .
equi~~s#?fuateriales debiendo en la disposición respectiva fijar el plazo dentro del cual se formará

·~:;j:d·
. vefttfu1o.

~r
Wepartición podrá disponer de los materiales perecederos con cargo de reintegro al crédito del

.l:~f· ...tratísta,



Sin perjuicio de lo expuesto en el apartado segundo, en los casos de rescisión por las causales de

los inciso s e) y e) del artículo 60 de la ley, el Ministerio respectivo podrá paralizar el trámite de

rescisión del contrato, si a juicio de la repartición interviniente la continuación de los trabaj~s por

parte de la empresa contratista puede resultar más conveniente a los intereses fiscales.

En tal caso, la Dirección actuante propondrá al Consejo de Obras Públicas el Plan de Trabajos al

que se ajustará la continuación de la obra por parte de la firma contratista, la que deberá afianzar
" l

el cumplimiento de su compromiso mediante la constitución de póliza de seguro, fianza o aval

bancario cuyo monto, más las garantías depositadas o retenidas, cubran el valor de la obra faltante

Art. 61 Ley: Presentados los casos previstos en el artículo anterior, las instituciones banc .

intervinientes en la financiación están facultad as para proponer a otra empresa en reemplazo de la

firma contratista.
f.

El Ministerio podrá transferir a aquélla el contrato primitivo y fijará las condiciones en que

realizará la citada transferencia, asimismo, el Ministerio promoverá las acciones judiciales por

daños y perjuicios si correspondiere.

Art. 61 Reg: La empresa que proponga la Institución Bancaria, deberá llenar los recaudos exigi

en el artículo 58 de la ley.

En los casos previstos en la última parte del artículo 61 de la ley, el Ministerio respectivo imp .

las órdenes necesarias para determinar la responsabilidad de la empresa en los supuestos seña~a

por el artículo 60 y el monto de los daños y perjuicios sufridos por la Administración

intervención del Fiscal de Estado, elevando los antecedentes al Poder Ejecutivo para que

ordene la deducción de las acciones judiciales pertinentes.

Art. 62 Ley: Resuelta la rescisión del contrato por las causales contempladas en el artículo

misma tendrá las siguientes consecuencias:

a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la Administración a causa del.n
contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas

administración.

b) La Administración dispondrá, si lo cree conveniente y previa valuación de

materiales que se encuentran en obra necesarios para la continuación de la misma. El con
. I

podrá pedir reconsideración de dicha valuación.
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) Los créditos que resulten por los materiales, equipos e implementos ;iSue I~KAdministración
i~~~1.ir'

reciba,en el caso de inciso anterior, por la liquidación de partes de ob\'J.~rminadas y obras

conclusas que sean de recibo, quedarán retenidas a la resulta de la Ülrdación final de los
.lJ~>. il~

bajos ejecutados hasta el momento de la rescisión del contrato. ,Jilj\¡"[t'
) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contraq~~Alí"curso en fraude o graveiilr
egligencia perderá los depósitos de garantía. Asimismo, S;~ lotf~iminará o suspenderá en el

.:!;~~~:. !~:f.
egistrode Licitadores por el término que fije la reglamenta~ln t.)~ue no podrá ser menor de un

año··
ú

;¡;Jfl'f1. ~,j:~;
) Cuando se opere la rescisión por imperio de los di:spu~.$tden el inciso b) del artículo 60, el

f.f 1&1'
contratistaperderá el depósito de garantía de contratd1 :li'

tJ.t ir·
En todos los casos en que la responsabilidad del d6.b.t(~Hstaexcediera el monto de los depósitos.s :~*lWt··

de garantía podrá hacerse efectiva la misma,sqle~:;::~r equipo, el que se retendrá a este efecto
.i=;:· .~:~:?-\

udiendoafectarse créditos de la misma emRfgsa'~in la Provincia.
.t' /( tr

g) En los casos en que surja responsabili;~a4&técriíca, el Consejo respectivo aplicará las sanciones

quecorrespondan al representante técni¿fMW:
lffi

1\rt. 62 Reg: (mod.por Dec.l.208/91tN,R~elta la rescisión del contrato, el Ministerio se expedirá
.~:{¡::.".} ;~':':'

dentrodel plazo de noventa (90).::;~tK~r~ob~~esi se continuará la ejecución de la obra y en ese caso

tomarálas 'providencias corresp:Qhdie.lf~s.. m 0
Apartado 1. Excedido dichotllal{ o resueIta la no prosecución de la obra, la Repartición

!hu:::::;:;)"
procederádentro de los novenfj?'(90) días a practicar una valuación estimativa de los perjuicios

irrogados. Dentro de los cuarenta y cinco (45) días de determinado el perjuicio, el Ministerio
Af~\;

dictaráResolución y,i'¡¡Isaber al contratista la suma que adeuda, quien deberá depositaria dentro
Ji ~.#

delos cuarenta y Whco :(45) días de notificado, bajo apercibimiento de sacar a subasta pública los

materiales y eqJ.fposi~etenidos, en el término de noventa (90) días; en caso de que la

Administraci;9Pt;~~Pliera con los plazos indicados, el contratista deberá dentro de los diez (10)

dlas de sd}t~$1~i;~ento, intimar. a la Provincia a que proceda en la forma especificada
ir' /~~~{W:

precedeti.led\;éate.
iff§#f.:r'· ir'

Tran~.cdfH~9;S·cuarenta y cinco (45) días de esa intimación sin que se hubiera dado cumplimiento

por(.\rtd¡!a~la Administración a los correspondientes trámites, quedarán librados los materiales y

uils retenidos, sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria resultante de la rescisión.
'~'!f;l

tI



Si se resolviera la prosecución de la obra, la valuación de los perjuicios se practicará sobre lab

del mismo presupuesto, comparando el valor de la obra faltante actualizada con el monto del
nuevo contrato que se celebre.

Apartado 2. En caso de aplicabilidad del inciso b), la valuación a que éste se refiere se practicará

dentro del plazo anteriormente fijado.EI término para interponer recurso de reconsideración será

de diez (10) días.

Apartado 3. Cuando el contratista resulte incurso en fraude, será eliminado del Registro de

Licitadores. En caso de grave negligencia se aplicará una suspensión no menor de un (1) año ni

mayor de cinco(5), quedando facultado el Consejo interviniente para graduar la penalidad, de

acuerdo a las circunstancias del caso particular.

La sanción aplicada inhibirá a la empresa de contratar nuevas obras con la Provincia durante la

vigencia de la misma.

Apartado 4. En el caso de presunta responsabilidad del representante técnico, establecida por la

Repartición actuante, el profesional quedará inhibido de actuar ante la misma hasta tanto se ex,yida

el Consejo respectivo, quien graduará las sanciones en cada caso particular entre uno y cinco años

de suspensión para actuar en contrataciones regidas por la presente ley. En todos los casos en que

surja responsabilidad profesional se remitirán los actuados al Consejo Profesional de la Ingeniería.

Art. 63 Ley: El contratista tendrá derecho a rescindir el contrato de los siguientes casos:

a) Cuando por causas imputables a la Administración Pública se suspenda por más de tres (3)

meses la ejecución de las obras ..

b) Cuando el contratista se vea obligado a reducir el ritmo previsto en más de un cincuenta por

cincuenta (50%) durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento de

Administración Pública en la entrega de la documentación, elementos o materiales a que se hubi

comprometido,según contrato.

e) Cuando la Administración Pública no efectúe la entrega de terrenos ni realice el repl

cuando éste corresponda, dentro del plazo fijado en el contrato más una tolerancia de treinta

días, siempre que esta circunstancia impida la iniciación de la obra.

d) Cuando la Administración Pública demore la emisión o pago de algún certificado por, r

tres (3) meses después del término señalado en los artículos 43 y 45, sin perjuicio

reconocimiento/ de intereses, establecidos en los artículos 45 y 46 excepto que mediara cuí

negligencia del contratista.
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ntodos los casos el contratista intimará al Ministerio respectivo por inteqttedio,pe la repartición
k Ir

rrespondiente la que en el término que fije la reglamentación, deberá no .:, ~f la situación.
l::i? /1

. 63 Reg: Vencidos los términos a que se refiere-el artículo 63 de la leYI:..)~ontratista intimará
.:"_ '~f

ministerio a normalizar la situación, el que deberá hacerlo en ~.. . x>'nóde sesenta (60) días
.:< .>,~.

aralos casos de los incisos a), b), y d) Y de quince (15) días para el:. :.:<•• Ndel inciso e).
k~~·"

xpedido el Ministerio, sin normalizar la situación o transQUrri.a" los plazos establecidos, el

contratistatendrá derecho a rescindir el contrato. fl~:. lfi

.::Aff~r}'t(
. 64 Ley: Producida la rescisión del contrato en viftud ::4eÍas causales previstas en el artículo

« tr
anterior,la misma tendrá las siguientes consecuencia,'· <,r/
a)Liquidación a favor del contratista del impo~ Ilg#!t~ateriales acopiados y los destinados a

<:if:~~~':fff1f!t
braen viaje o en elaboración que sean de rec~:p~~i\~;::::;:¡::··

) Transferencia, sin pérdida para el contraH~ia ·'1:. los contratos celebrados por el mismo para la
lf" /~ !fl?

~ecuciónde la obra o indemnización. ::;:Ir irV f

~Si hubiere trabajos ejecutados se e,~~ará la recepción provisional debiendo realizarse la
~lt?;

nitivauna vez vencido el plazo <i.~i&Pi{t,rvaciónfijado cuando ésta corresponda .
.·~*'t&f:~~(f?

Liquidación a favor del c0j,fái., 'de los trabajos realizados, a los precios de contrato

~ustados . Este reajuste en J5s c,os de contratos por reajuste alzado, se hará aplicando el
.H P

emaestablecido en el incisct~) ~.Slartículo 34.
?,:?:t> ...•... ;::.f::.

Liquidación a favor del ~IBfitratista de los gastos generales comprobados y beneficios

rrespondientesal monto de obra que ha dejado de ejecutar.
.,~~J.\

Nose liquidará a f.~V~ftdelcoritratista suma alguna por otros conceptos que los especificados en
.::~l· :ti

earticulo. y: bir s
.64 Reg: El fnisl~Ho practicará en el término de noventa (90) días las liquidaciones a que se

:JK .:}?
ereel art~,qyld~~iffEltranscurso del plazo se suspenderá cuando el contratista no adjuntare los

¿~~~~::~t.J-::"
ento%l'~~torios que obren en su poder y que le fueran requeridos.

trohf:lf~,fcinco (5) días de celebrados los subcontratos, el contratista los elevará a la

Pa.rtiijfgq:~pkrasu conocimiento y toma de razón.·

i"lc:os a reconocer por la obra no ejecutada serán los que establezca el respectivo pliego

'es y. ~ondiciones o en su defecto los previstos en el artículo 34 "in-fine" de esta

entacíón.
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Art. 65 Ley: Será, asimismo, causa de rescisión el caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliteel

cumplimiento del contrato. En este caso se pagará al contratista la obra que hubiere ejecutado

conforme a las estipulaciones del contrato y los materiales acopiados que fuera de. recibo,

reajustados los precios conforme a lo establecido en el inciso d) del artículo anterior.

Art. 65 Reg: En el caso del artículo 65, tanto la Administración como el contratista podrán iniciar

el trámite de rescisión debiendo fundar las razones por las que se considera configurada la causa

de rescisión prevista en dicho artículo.

Art. 66 Ley: En todos los casos de rescisión determinará el Consejo respectivo:

Art. 66 Reg: No requiere reglamentación.

De las obras por administración

Art. 67 Ley: Considérase obra por administración aquella en que la Provincia adquiriendo

materiales, equipos y herramientas, designando y/o contratando mano de obra y alquilando tod

aquellos elementos necesarios para la ejecución de los trabajos, toma a 'su cargo la dirección

ejecución de los mismos por intermedio de sus reparticiones.

Art. 67 Reg: Las obras por administración, cuyo monto, excluidas las reservas de ley, no. ex

de once millones de pesos ($ 11.000.000), serán autorizadas por el Director de la Repartición !l

ejecute las obras. Las que superen dicho monto serán autorizadas por elMinistro.

La documentación correspondiente a una obra por administración constará de planos, cómp

métrico y presupuesto, memoria descriptiva y plan de ejecución.

Las obras de monto inferior a un millón quinientos mil pesos

presupuesto y planos, pudiendo prescindirse de estos últimos cuando la naturaleza de los trab .

lo permita.

En las obras en curso de ejecución, cuando existan razones de urgencia que lo' justifique

adquisición de materiales, equipos, repuestos, herramientas y cualquier otro elemento, como ~

contratación de mano de obra, que fuesen imprescindibles para la prosecución de las obras,

dispuestas y contratadas a los valores de plaza, en las respectivas oportunidades de acuerdo

que se establece en el artículo 70 de esta Reglamentación.
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n igual forma podrán alquilarse equipos, vehículos, herramientas y demM ele~~ntos necesarios
. • #

parala ejecución de obras por tiempo o por trabajo. 'tii ir
·~Wi·4i'·

OTA: Los montos establecidos por el artículo 67 han sido sUp'rimi'ti~ por Dec. 1907185.
. i}t.::<. ~r

Rigenpara el primer párrafo el valor de 400 m2. y para el terc«tif.tll~yator de 50 m2.

jti;;;~1r
Art. 68 Ley: En ningún caso la locación de servicios será ppr *';;término mayor que el de la

.• <§{~ ~:f:~:~
lturaciónde los trabajos: indefectiblemente cesará al térmiriliitge,ipihsmismos, facultándose a las

.;s.>:~ r
reparticionespara producir las altas y bajas del personal ~~s~~P.

. ·4)::::::' ~f.r
Art.68 Reg: Las altas y bajas del personal necesario, &é';:"co1Jjüriicaránmensualmente a la Dirección

ti q
de Personal del Ministerio respectivo. Los Directlfes 4e Reparticiones están facultados para

tF ir·
delegarla designación de dicho personal, pero se.<re~itv~{felderecho de aprobarla.A'·. 69 Ley: El personal obrero contratado pá'ra iíñ~obra por administración, percibirá los jornales

los laudos respectivos vigentes para la:l6.9.1íi;:en)J~uese ejecuten los trabajos .
.t~\;:;:?

imismo, podrán establecerse premio'lf incremento de la producción para todo el personal

ectadoa la obra y bonificaciones PJlF:;fi1lión para el personal obrero exclusivamente .
.\(~~~:t:::;::~::~:.

. 69 Reg: Los Ministros respe.~tt~ teridrán a su cargo la aprobación del régimen de premios y
:*/ 3:!*

nificacionesque fija el artícull~69 , la ley, serán dispuestos por el Director de la Repartición, a
.:;;~ l:(

opuesta del profesional bajo t~Yw:~d'irecciónse ejecute la obra. Estos, según corresponda, podrán
~f:)~:;:::;;:tr

eanzartambién al personal pétt.fi~nente de la Repartición que intervenga en la misma con cargo a

A
. 70 Ley: Lasifepai.,ttciones que tengan a su cargo obras por administración efectuarán las

lt .ti
quisicionesneq~sar:!~'spara la ejecución de las mismas por compra directa, pedido de precios,

·~ff-, :d~?
. ación priXfd~j!!:!í1iéitaciónpública conforme a los límites que establezca la reglamentación. Las

.:~:::::., ":::.:~:'

qulsiciqft.~'~.:,p:pdránefectuarse sinlímite por compra directa:
it ..éffl

)Cuan['~!~~,tate de materiales o artículos que tengan fijado precios oficiales.

~C~arta~.,:~f'proveedorsea una repartición oficial.'0 ¡~fg:Todas las contrataciones y adquisiciones mencionadas en los párrafos 4° y 5° del

cilb 67 se regirán por las disposiciones del régimen de contrataciones de la ley de

J(bilidad~ excepto la intervención de. la Dirección de Administración, artículo 146, inciso e),

6.265, la que se realizará, en su lugar, por el propio profesional encargado de la obra,
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conforme a lo establecido en el artículo 72, inciso c) de la Ley de Obras Públicas y con cargo de

oportuna rendición de cuentas,

Art. 71 Ley: Los trabajos serán ejecutados bajo la Dirección de un profesional de la repartición

inscripto en el Registro de Profesionales de la ley respectiva,

Art. 71 Reg: Las funciones del profesional a que se refiere el artículo 71 de la ley, serán asignadas

por el Director de la Repartición de las que se dejarán constancia en el expediente de obra

respectivo,

Art. 72 Ley: El profesional a que se refiere el artículo anterior será el responsable de:

a) Que los trabajos se efectúen cumplidamente en cuanto a forma y tiempo,

b) La administración de los fondos que se hubieren asignado a los trabajos,

e) Efectuar las gestiones previas y la ejecución de todas las contrataciones,

d) Presentar los informes y las rendiciones de cuentas de gastos a que hubiere lugar,
,/

A 'este profesional se le asignará una caja chica cuyo monto, se establecerá en la reglamentació

Art. 72 Reg.Imod.por Dec,3,3121,75) El profesional elevará mensualmente y dentro de

primeros diez (10) días del mes subsiguiente un informe de la marcha de la obra, del cumplimi

del plan de ejecución y un balance de inversiones,

La caja chica será de hasta doscientos mil pesos ($200,000),Su monto, será fijado por Resolu .

Ministerial a propuesta de la Dirección , El profesional rendirá cuentas por lo menos cada tr .

(30) días,

Se considera que el cargo que desempeña el mismo constituye fianza suficiente,

NOTA: El monto establecido en el arto 72 ha sido suprimido por Dec. 1907/85.Rige el]

de 5 m2.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

Art, 73 Ley:(modif por Ley 11,175), Quedan excluidas de las disposiciones de, la presente

obras que contrate o realice el Banco de la Provincia de Buenos Aires para su servicio, las

ajustarán al régimen que establezca dicha Institución, pudiendo

asesoramiento del Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
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Art.73: No requiere reglamentación. A .i
~~~f:? .4/

Art. 74 Ley:(mod.por Ley 11.612) Quedan incluidas en el régimen de la plie~~'ley, las obras de

edificaciónescolar y demás institutos y establecimientos dependientes de llllff~ección General de

Culturay Educación, las que serán llevadas a cabo por la misma. ;if~ltlt}V'.

nsustitución del Consejo de Obras Públicas actuará el Consejo d~~/l~ Escolares .

. 74 Reg: Queda reservada al Consejo de Obras Públicas la;:fijacl~ de variaciones de costos.

. 'I~,Iff
Ni: 75 Ley: Las reparticiones autárquicas sustituyen al.~g~d~l~j~cutivo, Ministros y Consejo de

ObrasPúblicas donde así las faculten sus respectivas I~i~;;~d~cbnstitución." "' , r .Art.75 Reg: No requiere reglamentación. .:% .$'

JI!
Art.76 Ley: Derógase la ley 5806, excepción lW&ha';Hesus artículos 6, 7, 8, 9 Y 10 (modificado

Ar ~tf~ .
porla ley 5.977) Ytoda disposición que se O'0!1g¡!i. la presente.

. .i;P· .l~· ~~r
'An. 76 Reg: Deróganse los Decretos ;1.19,14 del año 1955 y sus modificatorios y toda otra

isposición que se oponga a esta Reglanf,&~~ción, con excepción de los articulos 60 a 100 inclusive
·::~:::l~.

que continuarán en vigor mientras rij~t~1liculo 77 de la ley.

l@JF
1,1

. 77 Ley: Las obras .gue ejecutan personas o entidades privadas con subsidios o subvenciones
~/t:tl:

la Provincia, se r;~g¡tlt por la presente ley y por los articulos no derogados de la ley 5.806,
::"ir tl

bastatanto se sancl.6ne li'ley respectiva.
it ir

Art.77 Reg: No i.iqui~e reglamentación .. ,#.~
Art.78 L~f:;"R:@alas obras o realizaciones contratadas o cuyas Iicitaciones han sido autorizadas o

lf .l(:f.}l
efectuad~;,;i.ái'6regímenes de leyes anteriores, regirán las disposiciones legales de las mismas;

it;~tr /f
debié.Qd6~e~;:{éncada caso, reajustar los respectivos presupuestos, incluyendo los porcentajes

esta(\ci'6~~'enel artículo 80 de la presente ley.
ti<i<~ .

taft,§ efectos, se autoriza al Poder Ejecutivo, a anticipar de Rentas Generales, con cargo de
~t

·n.~gro, la suma de quince millones de pesos moneda nacional ($15.000.000 m/n) a fin de
'!(

lb' itar el pago de las compensaciones instituídas por el mencionado artículo.
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Art. 78 Reg:(mod.por Dec. 457/83) El reajuste que establece el artículo 78 de la ley se practicará

sobre el monto de contrato que restaba ejecutar al 1° de marzo de 1959. Para los reajustes de

certificados de variaciones de costos, serán de aplicación las normas que establece el Apartado 3)

del artículo 8° de esta Reglamentación a partir de la fecha mencionada.

El señor Ministro Secretario en el Departamento de Obras Públicas

trimestralmente los importes en pesos contenidos en esta Reglamentación, en función de un índice

defmitivo que contemple la mayor generalidad de los insumos que intervienen en la obra pública,

el que resultará de promediar la totalidad de los índices de la Resolución n" 114/80 del citado

Departamento de Estado.

Art. 79 Ley: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires en la

ciudad de La Plata, a los diecinueve días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve
.'
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NOTA: Complementaria al artículo 56°: .. .,~v
(1)El Decreto 3262/90 dispone:ARTlCULO 3° El presente Decreto tendrá vigencia a partir del P." dia del mes siguiente al

~~E:::.::::::::~::::::::~:"~'i'~a la fecha de vigencia, ~i '

e)Obras contratadas e iniciadas con anterioridad a la fecha de vigencia y que ten{t' sal~Wemanente del costo-costo del contrato

vigentea dicha fecha, con las modificaciones previstas en las Disposiciones Tr"OriJjjf

DISPOSICIONES TRANsrroRlAS ¡$'., f
ARTICULO4° Para las obras a que se refiere el articulo 3° apartado c).~ apH~á el CAPITULO n del presente Decreto con las
. . " .ir :N!

siguientesmodificaciones: S i,f

a)Se sustituye el artículo 2° apartado a) por: .:ttl,. ./lif
apartadoa) Primer Periodo Complementario de Reconocimient?tt 'till?}!f

.:.:..;.;.;.; .:.:-;:::.;.".:'

Se considerará como documentación básica la inversión me1:lsdh.iY ~l'ko que surja del plan de trabajos aprobado y que rija la

ejecuci6nde la obra a la fecha de vigencia del presente De~'ioif,@

:-: :.~~: vigencia del presente Decreto V4
'

Esla que determina el plazo del plan de trabajo~&l?rol~o y que rige la ejecución de la obra a la "Fecha de Inicio".

Montodel Costo-Costo: ¿/!'f1w!i '~fr
Esel saldo remanente previsto invertir a níihir difIa "Fecha de Inicio", del costo-costo del contrato con las modificaciones de

jf .~K
obraque integran el plan de trabajos vig~9.te. SeJ¡plicarán los artlculos 5°, 6° Y 8°, que correspondan.

InversiónMensual Prevista: ;t.~l. ..,'ii!r
Esel costo-costo mensual previsto ejeclJ¡;kt!~irrtir de la "Fecha de Inicio" y en base al plan de trabajos vigente.

EjecuciónReal Mensual: .Ti?'
Esel costo-costo realmente ej~9tado en cada mes del periodo. Incluye In ejecución de las ampliaciones de obra ordenadas y/o

..kit):,. .
aprobadasdurante el plazoAelj~1..hn de trabajos vigente, excepto el caso contemplado en el articulo 3° primer párrafo. Para las

aJpresionesde montos d~f,g~~~~~ se aplicará el articulo 4° apartado a).

b)Se sustituye en los J';culoii~o y 17° apartado d) la denominación "Primer Periodo de Reconocimiento" por la de "Primer

PeriodoComplementaAt dei~conocimiento".

ARTICULO5°: ~M.8íl!Ji~{~s a que se refiere el articulo 3° apartado e) sin plan de trabajos e inversión mensual que rija la
.i?/ {iir·

ejecuciónde lw:bb~~hala fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, no tendrán "Primer Periodo Complementario de

Reconocimi~io?Nftf~s normas del CAPITULO II se aplicarán a partir de la "Orden de Servicio de Inicio" de lID siguiente

periodo. íl'ttW/'.";iitl'
DE LQS MEMPLOS
ARTI'tq~;"~pruébanse los ejemplos obrantes en los anexos A, B Y C que forman parte del presente Decreto y se tendrán

UlIlIO ~odologia aplicable al Reconocimiento de Gastos Improductivos.

'Yií



a) Materiales

ANEXO "A"

Pérdidas

Costo en origen

••.•••..••..••.•••...•..•.•••••••.••..•......................•.•..•....•.....•

Cuantía de

..•...•.........•....•.....•..•....•....•..................•..................

2. Cuantía de

3. ..•..........•...•......•••••••••.•.•..•...•.........•........••.....••.......
l. Cuantía de MI x PI •.....••..•................................•...

b) Mano de Obra,
1.

4536
76

.Su m a del os SI M

2.

Categoría 1: Cantidad x J 1 ...................•...............

e) Transporte

l. Categoría 1: Can tidad x J1 •..•.•••••••••..••••••.•.•••••••••••

Elementos: Peso
t/Km.

Premio asIstencia, beneficios sociales .•.•.....•....•.....•....•.

Suma de los .mi .

Suma

Smo

..............................................................................

x dístancla x costo

P1 x D 1 x t/ K m 1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

P 1 x DI x tI Kmi················································

Suma de los ti T
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'g) Combustibles y ,1ubricalltes
..,=ÁI.!~rt

Equipo: .,jiClltlto unitario x rendimiento.

El ,..

E. .............................................•...........
1

1/

d}

f)

Amortización de equipos

Equipo: Amortización unitaria x rendi-
miento

Suma de los a¡ A

neparaciones y nepuestos ~~":~~lo/i;?' 'ír: '
Equipo: Costo unitario x rendimiento;P' ,,{ .

Cl x rr 1

C¡ x rr i

Suma de los

Energía

Equipo: Costo unitario x 'itendlmiento.

:: : ~1 ::::¡1.·.~::·.·.·.:·.·.·.::::::·.·.:·.:·.:·.:·.·.:::·.: ..:: ::
Sum~ál.d~{los el................................................................. 8~If,#i{

R

Suma de los cI¡ ................................................................L
Costo-Costo CC
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h) Gastos Generales: g06 de CC

Costo .

l) Gastos Financieros: f% de C ................................................•

j) Beneficios: b% de C .................................................•..........

Suma .

k) Gastos Impositivos: i% de F

Precio .
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ANEXO "n"

EJEMPLO DE i\Ni\LISIS DE PRECIO TIPO

1.

.t ;
fft i:'1&l ¡';"'"

g~~~n!~ ~~~~~annd.......•........................•....••..........••.•••. "ir
Carga y descarga (en malla de obra) ..•..........• ~i;~~t~!....y
Pérdidas: 1% .•••••••••.•••••••••.•.•••.•••••••••••••••••••••• ír'f~~f~~..

P l$M.'.í~~;.... $

Arena slllcea Í: ,1'
Costo en origen "'¡A .. .:.~ .

'Y:'".)r.; '<'
Carga y descarga (en mano de obra) .. ,.!:f.,•• %~~..t .
Pérdid s: 4°· A~:;;$;' '?M. .a. ·0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••• lÍ.~:;'·•••• ~~-;.•••••••••••••••

J~Y::' ,~ •••••.•••••• $

..,::\.:..!fft ile ;¡Il:
Pedregullo r~ )/
C i Wt ,;'/asta en or gen "•.. t:"~~.,"'~••.• ;,•.•..•.•.••.•...•...
Carga y descarga (en mano de,::fJ\,df1.hV:·~.................•.......
P' d .d . 5 (1 AN~ :';:;'::'"er 1 as. 6 •••••••••••••••••••••• ,!;.-;,.i1t ••••••••••••••••••••••••••••••••••

•.•••••••••• $

$ 1.200
$ 420
$ 900

a) Materiales

2.

3.

0,3t x
0,7t x
0,6t x

1.
2.
3.

4000
600

1500

<:~'i'::Suma ..........•.•.....•...........••. $ll:

b) Mano de Obra

1. Oficial:
2. Ayudante:

Su tila

Premio asist~.!!~la, beneficios sociales:

~O
e) TranájorfeY'

:.=J~'('.(':~::
1.ir G-a.Jhento- Pedregullo

trl
1-
~@.
~ff-

.,¡@¡i'

Suma

3960,39
0,00

39,61
4000,OO/t

576,92
0,00

23,08
600,OO/t

1428,57
0,00

71,43
1500,OO/t

2520,- (M)

$ 63
$ 295

$ 358

$ 465

$ 823.- (MO)



0,9t x 350 Km. x
2. Arena

0,7t x 10 Km, x $ a,OO/t/Km. 56

$ 2,50/t/Km.

Suma ••...•.••••••••••••••.•.•••.

d) Amortización equipos

$ 575,00/h x 0,5 m3/h

e) Reparaciones y repuestos
$ 287,50/h x 0,5 m3/h

f) Combustibles y lubricantes
$ 97,00/h x 0,5 m3/h .

Costo-Cos to .

g) Gastos generales: 20%
Costo .

h) Gastos financieros: 12,596 .....•.••...••.....•.•..•.•..•.....•

1) Beneficios: 1096 de SI •..••.........••.•...•...•....•.......•
Suma

j) Gastos impositivos: 17,0990

Precio .

4536

NOTA: los valores tomados en este ejemplo son indicativos.

. '.

787

$ 843.- (T)

$ (A)287,50

$ 143,75

$ 48,50 (L)

$ 4665,75 (Ce)

$ 933,15 (G)

$ 5598,90 (C)

$ 699,86

$ 559,89 (EL

$ 6858,65 (P)

$ 1171,98
$ 8030,63
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1. Materiales: M
P

2. M. de O.: MO
p

3. Transporte: T
P

4. Amortización: A
-P-

5. Reparac. y Rep.: R
P

6. Combo y Lubr ic.: L--P
7. Gastos Generales:

8. Gastos Financieros:

9. Beneficios: E
P

10. Gastos Imposit.: H»:
li :.:.:::...i.t.il:·a,.

Ú.i.¡.;.~
'; ,.:;.:

AA '.,.i.It.J.j}t::,

4536

ANEXO "B"

*INCIDENCIAS BASICAS*

=

0,0354

0,0177

= 0,0061

= 0,1150

= 0,0863

= 0,0776

= 0,1160

100.001,0000

%

31,06

10,14

10,39

3.54

1,77

0.61

11.50

8,63

7,76

14,60
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ANEXO "B"

DETERMINACION DE LA VARIACION DEL RUBRO MATERIALES

Sean v1 ; v2 ; v3 ; las variaciones porcentuales publicadas en las
tablas, de los tres materiales indicados, para un determinado período.

En consecuencia se tendr5:

l. Variación de la mezcla

a) Peso total = 0,3 + 0,7 + 0,6 = 1.6 T.

b) Incidencias unitarias:

0.1875 x v1 = u1

0.4375 x v2 = u2

0.3750 x v3 = u3

1.0000 Vu

11. Determinación del reconocimiento por materiales. suponiendo -
que en el mes de reajustes se ejecuten M pesos del item refe-
rido, con la incidencia total del Anexo "B".

Variación reconocida = M x 0.3106 x Vu

Caso en que se modifican las proporciones de la mezcla original
prevista en los pliegos u originalmente prevista en la contratación.

Sean para este caso: P1; P2 ; P3 ; los precios de dichos
les publicados en la tabla mensual correspondiente al mes de licitación.

l. Importe de la mezcla original:

0.3 x P1 =
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Suponiendo que las proporciones reales ij.ff, obras fueran

0,4; 0,8; 0,4. respectivamente, el iJ,i'b~~,}de la mezcla

definitiva será: ¿F' ;:::t

if ..,?~:'.!f~r'

::: ::: : ::~ "~'O.
4

x P3 = : ~31Í
El reconocimiento de la:. variación de los materiales,

será ahora: 11'
Variación ,fecOlfocida = M x 0,3106 x V

,/ u

0,7 x P2 = i2

0,6 x P3 = i3

Io

11.

11I.

r""ro""oo NO40



l. ESQUEMA GENERAL

ANEXO "C"

A) Análisis de precio tipo.

NOTAS:

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Ma teriales .

Mano de obra .

Transporte •............................................

A mortización de equipos .

Reparaciones y repuestos .

Combustibles y lubrican tes .

N

MO

T

A

R

L

CC

G

C

D

E
F

H
I

J

p

a) Para cada caso en particular tendrán valoración los puntos 1 a

el Pliego de Bases y Condiciones de la lici tación y el

cimiento aplicado según los decretos números 5488/59 y/o 773/76.

COSTO-COSTO

7. Gastos generales:

Costo

Gastos financieros:

Beneficios: 10% C

g% x CC

b) En los casos en que el contrato sea por ajuste alzado, el precio de

trato, podrá también expresarse así:

donde:

8.
9.

f% x e

10. Gastos impositivos: i% x F

11. Honorarios Profesionales: h~1i 1

PRECIO CONTRATO

p=p (l+p)
o

P = Monto presupuesto oficial.o
p = Porcentaje de aumentd o rebaja según contrato.
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i!} ¡{.
ANEXO "C" ~:J:# ir--$li iJ¡.

~~11$..fif.~
B) Método de cálculo de las incidencias de gastos generales~~t.BG); financie-

:~s ~:')t::G ~:::;~~:os :(GIl en función del er:CI0pti

P (1+h) (1+1) .',1'< (U' 10 + f) (1+g)

2. Gast:sFfI:anc~os " (lffiÍ' ,\ /'I~ (1 • 10 + f)

3. Gastos Impositivos

GI H= =P (1 + 1)

NOTAS:

a) El valor g% será el fijado en ¿é"t,: píí6go para adicionar a las variaciones
de costos en concepto de g~ht.e' g~~erales.

)l .:=::!::

b) Los valores porcentuales i~11ttff% serán los que establezca el Ministerio
de Obras Públicas, correspoiÓ·ien tes a la fecha de licitación.

e) El valor h~ será el prq:"ltd·~,(~:de los Honorarios ~rofesionales del repre-
sentante tecnlco, vlgeJ.f.tfi¡!~aJla fecha de Hcltacíón, para todo el monto
del con tra to origina1.~*: Wllt: :il:

11. CALCULO DE REA;,pS1J~ DE LÁS LIQUIDACIONES DE VARIACIONES DE

COSTOS CORREspa~t11'ENTES A OBRA EJECUTADA DESDE EL 1-1-76.
::iW::

A) Mediante el reemplazo de valores en las fórmulas del punto I-B de
este aneso. se calculan las incidencias GG, GF, GI ..dlf.Ot.

B) neali~:ád~i estas operaciones se calcula el factor:
..:;:1;' :J.~~
{/ M K = 1 (GG + GF + GI)

::W ür
C) A tlonUHuación se opera con la liquidación practicada con las pautas

dellpU~<go de licitación que se está reajustando:

iiff1.ifl}~~~·suman los reconocimientos de los rubros calculados en valor
jt::'~::d: absoluto desgravados en la Incidencia del I.V.A. que le correspog

/t'iift1if.: dió según fecha de licitación.
t=f/P~·/1.. Por separado se realiza la sumatorla de los rubros cuyo reconocí
KV' .//: miento de Variaciones de Costos se haya practicado porcentual--

.,úl ·:·:···l:::/}· mente o en función del precio de contrato. La misma se afect-ª.
'íi~\.:tF". rá del coeficiente K. Esta sumatorla excluirá el reconocimientoVV en concepto de Amortizaciónde Equipos.



3. La suma de los montos calculados en los puntos II-C-l y j¡-C-2
es el Costo-Costo reducido (CCr) que da origen a los cálculos
de reajuste indicados a con tinuación.

D} Casos en que no se considera el rubr o amortización de equipos:
Suma

CCr
Gastos generales

P x GG x Vgg v g
So

Gastos financieros
P x GF x Vgf

So x f% ....•••. ..•••....•.......... .....• F

Beneficio
O • 10 x S o

Gastos Imposltivos
P x GI x Vgi

SI x 1%

Honorarios Profesionales

Variación precio .................•
H

VP
donde significan:

= variación de los gastos generales entre los períQ
dos de llcl taclón y ejecución.
ldem ldem para los gastos financieros.=

v. =gl Idem Idem para los gastos impositivos.

E) Casos en que se reconoce la variación de la Amortización de Equi-
pos:

Suma
CCr
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Gastos generales

P x GG x Vgg

Gastos financieros

Deneflclo

O. 10 x Su
Bs~

Amurtizaclón lIe equlpus

P x K x Io x V DU

Gastos ltnpuslllvus

P x GI x Vgl VI

Hunorarlus
J

dond~ SlglIl:lc.n: In~::~ :~rl:aCI:::,:.rt~:~~lóns/pllsgo. -VP--

o . l'
V 00 ~~'Ivariación de la omorUzaclón s/tablas.

F) En los p~.lítos UJ) y, EL los valures de P'6 y lIe 11'6 serán los corres
pondlent~~ a J~ fecha de ejecución publicados por el M.O.P.

;;l~~:;:::::¿&r:
G) Por Jl:ltlihHf 01 r nsultudu final (VP) se deberá deducir el monto to-

tot{t~co¡loch.lu auter lor mente en lo liquidación que se reajusta.
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:t. .e:

NOTA: Complementaria al articulo 57", \11"
::~ ''''.I.J29n8 asimism o disnone .,~

1.A los efectos de la aplicación del art, r del Dcc.Lcy !I.7!11/77, pura cada obra el contrni~~~ll~bcrá manifestar su voluntad de

convcnirel reajuste del sistema para la liquidación dc variaciones de precios, dcntrj.fe It11guientes plazos máximos:

1.1.Treinta (30) días para los contratos vigentes, en los ténuinos de la norma, a c$.llar, 4.~sde el siguiente 01 de publicación de
tJJ~ ?t:

lapresente reglmueutoción en el "Boletín Oficial". VI r
1.2Treinta (30) días a contar de la fecha del contrato para las obras que se <Hflt~n ;1~0ciento ochenta (1 !lO) días después de lo

vigenciade la presente reglamentación, por el sistema de vnrincioncs de cQ'~los<;.~Üpíiladoen el Decreto 773176.
;f< •.••:-:

2. El reajuste de las liquidaciones de variaciones de costos realizadas #.::~cuerl1t con los Decretos números 5.4!18/59, 6.113 de
.!~~ lfl

1972 Y 733176, se efectuará en lo siguiente fonno: Mi1 ./f
2.1 Las incidencias porcentuales sobre el precio de contrato de IQ.~d~~~fi1henerales, Finnncieros e lmpositivos se calcularán

conlos notaciones y fórmulas que se indican en los puntos I-A J. ¡1!~~F~Jj\lnto anexo "C" .
.c-: .:.:.•..•..•

2.2. Se sumarán en lo liquidación o reajustar las variacioncÚl~ 1<1tlt!lhrosdel Costo-Costo, calculadas, por unidad, deducido la
..~.: ;.;.: ..::;.;

incidenciadel Impuesto al Valor Agregado. il:.}1:. rW'
::f" iY .'

2.3. Calculado el número "k", según el punto u-u del nM.xJijl'C", se lo multiplicará por lo suma algebraica de las variaciones de
'f:f{§t

losrnbros del Costo-Costo cuyas variaciones se detenüUiff,ii en forma porcentual.

2.4 Lo suma de los resultados provenientes de la~:B,l.?f.rJ!!J1esindicadas en 2.2 y 2.3 confonn~á el Costo-Costo reducido (CCr).

2.5 Obtenido el Costo-Coslo reducido se calc\lláiW¡j¡ Vlliación del precio, como indican los puntos I1-D y I1-E del Anexo "C"
.,::.:::.'f~':;:

mediante lo aplicación de los valores del .iliegdtide Bases y Condiciones, las Tablas de Gastos Generales, Financieros e
{? J¡::

lmpositivosy sus variaciones aprobadas pqf!d Mirlfsterio de Obras y Servicios Públicos.

2.6 El monto total del reajuste resultará 4. de~gi'ltar o In Variación del Precio calculada, sin adición alguna, todos los montos
~/€; {f

liquidadospor el sistema de lo ley 6.021 éWf.f~i>ondientes 01 perIodo que se reajusta y sus gastos financieros.
'.;::Jf'::· .

1 Cuando los J Ionorarios Profesionales por Representación Técnica, constituyen un Item del contrato, el valor de "h" que figura

enel anexo "C" será nulo. ..:l(/', .

.·:srf:~:~::
Art. 30 El sistema de reconocfh\ltnto de variaciones de precios establecido en el articulo In del Dec.Ley 8.781177 será aplicable

../~t· t?~
a 1011 licitacioucs efectua~ñs enle el 5 de mayo de 1977 y la fecha de publicación de la presente reglamentación, cuando los

respectivos Pliegos de !f~ses y{fondiciollcs contengan la documentación establecida en el punto 1. del articulo 55 o en su
. .;::':' J'Cj' docum""o~~d"'" para permitir el ,'10"'0 de las respectivas Ii" uidacio nes mediante nqucl sistema

~!~ ;~:'

1a!~dl
,}~):~J.r
$1F'
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ANEXO "¡\": CASO GEHEItA!. .A
. OURAS INICIAIJAS CON I'OSI'Í!1l101tIOAO A LA VIGENCIA OI!L OECltl!f'b .As.'

'~:¡~:::~"..
. UASTOS IMI'nOIJUCIIYOS: I'RIMER nnuouo Yr~l;f

Ullflll"IIIIII, 1I f" Ir." Ir I ,', t ti """ t. ti ti ti t' t 111" " t" f I r I t """ t, l' tI ti' ti'" r f t 1I f 1I f tll , I t t'" t I t I ti " t' ti' I t, I tI r I tI II ti'" t ti ",, t t •• , r ,., r I,"~ff¡f:j·~!:,.," "" f' "1"" " f ••• 111 t r f'" u nu r "
, • , 1 , 1 1 '"It 1 i;:::,:: 1 ,

f •• f I , , • ••••".,., ••••••,,, •••.,," ••;"'"IIII';""."'IIII ...'tllI"."" ••"" •••.•,,tt"~lIftl· ••A!t'~lt., l' , •, t I I , Ir, •• , 1 t
""II"'I"II"'IIII'""r(",¡q~JI,' 1 ,

""." •••••••••••••••••••••• It ••••• " ••••••••••• , •••• tt., "1" ••• , •••••• , •••••••• tt ••••• f'" ., •• t ••••••• t •••••• t''' ••.••, .•••.•. ti •••••• ', ~~.}~!'IH.~.•.~~~.t•••••••t •••••• ft ••••••••••••• ,., •• t.", •••• , ••• , ••••
. , 1 , 1 1 , , , 1 1 'M' :H,::f:1 , ,

~I~.,."••••",1 '".hll: . """"'" .\':¡ ,J":,~,,:, , ,.1"", "" " 1""'" 1",1", " , 111 "' " , "1 '" "' ,. , "' '" '" h"II.J::' ni 1 "',' ,
11 h,l." tI"~'\lrl'" "".1' " ,,,"', '" 1 , , , , , , 'i~':¡.{1 '., " , ,••• ,11.1••••• "" ,••h'. ," h",,,",, lO,,,,, ,.1 ", , , , , , , , , , , ,¡kit , 1, , •

• 111<1111.hil '"'''' , ' , , " 1 , , , , 1\ ,tFl, , ,
.11"hl'" ""'11 ,,1 ",." l. "11",1 11'.""'''' "' " ,,' " "' t::j 1 (l,li " lit' I

11 rOl •• "." o"~,'\lrl. , ••••u ,1 ,,,1.,,. ._.~.: ..... ~.:.:... ~.:..... ~.:.. :..~.:..... ~.:..... ~.:.... ~~.:..... ~.:...Jfl!L~$L~.:....~~.:.._...' h """ •••• "" ",lo"
ti hui 11••••11•• ,,1 ." ••• 1 . '" . 1 , "' " , 11 , I , l' ;" '" {tl I t=" l' ti! ,, ., , , , , , , '. "f'l "

I , • 1 " .,. 11 , '" "' JI' -u J't: "IHiAill , "' 11I'• , , , • , " '.·':.:l: .3;.' , ,• , , , , , • ,::::}:,. I':,'r, , ,
" '.1' l' " l' 1'. " "::'}' " ,:1":" " " '.1'I 1 , I , , , I , , , I , " JI ,J. ",i;:" , , , , " ,

, , , 1 , , , , it: q/, , , l'
,....... ...••. ••.•• .. ...•.•..•..•••....... , ...••..•..•• -:1:', t;,.,!, •• .,. ....•.•.••..•. , ..•.... ,
, 1 I.l .• 1 ¡, ,, ,. Jf' 1 ti " , , l' 11.1'
, -. '" r? 1':'" "
, 1.1 ., 1" "' ". fj:., '11:;1' '" " ti, , ,¡ ¡)1;I~f'¡[ 1""1:: ::':,~:::.:.:::.:'.:'::,,",,,'oo. j
, '..:'::', il ' 1 , ....•.. , •

l ¡ A:!t:!ti!'1 :¡ ¡ ¡ ¡",'" ¡ . '
I l.' " 1 ':;::i"(::i l' 1 " , 1 " '1.111.11'" Ihul 11I.1I hui 'tI' "
" , 1 , -r t.':l· 11I 11 -u 11, " "1 111'".11I Ihul 'n.I I hUI '''' 11

¡ : ~iji~. ': ¡
:¡ l.: '.,:~~¡4~~f'lli :: :: ,~:'

. • : l.' Jj, h ,: ,: ,: ,t.I

¡ '·f ¡ ¿w!; ¡ ¡ ¡ 11.'
, l~ ,.';:=1'" , , tI.1, ti:': 1:,):'" , ,
, :.• ~ ,1" '1 1 ,

'n,,, "." 'uu. , hnfl " 1 1 '.11" Ihu' 11I I.ul 1,1I 111
, tp:i/, " '" 1

IlIlft"'U"'III'I'I'I""II"'II""'II"""""""",i"'lifi"""."'t"I"I.",.tt,t """""""11""11"""'" "tt'" """""1"'1""""""""""""""""""'",.,., ••• , •• ,
'••••ln ••"t If' '" tt•••-e •• u .• 1. 'lel.l, ltt,hl .. hthl, •• '''UtU,'' .tI't.'" al 1"'''''111 ".h.ltll.lI. ,ft •• " •••• udh "Clln

.hl""""''''''''''''''",I.,
'.h",,11I1II

" t ••••• I,"u'" • " u.t"thllni' •••••u••• ,. tUf" , hn. .
el Inrlll •••• ,.' " I_U",.II n' '"

III,UI",•••I••"
IIIH."

• tlll.·tlltl ( ••• dU" ,,,,,.tI' hl'.n.

,., ••U), " •• 1••• 11

11 11",1 Io,i. 1 '" • "'''
•••• "' ••UIU ••••t.lh""",,,
U In.' •.• ,. •., "'''u •••. ., •.•••eu'

'" '" " 111' '" I•••••• "••tll ••••I" •••

••,_,. ..•h,u b .• fU'" IIn.llt .

."'tI '1 lt •. " u lit

roll1.,I:"io N- 40
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""f""""'t"""."""'tt""""""""""'I""""""""""""""""""""""""""""",,""""'ttl""""""""""""""""""""""""""""""1 • .
1 .¡", Il ti .111 • IctlllC'""
1 •
1 110I11nI t1IIIllIlI, '" 110I. '101 ••••.•• 111.11I •.••
1
I
1
l'
I

" ","'ICJtID'lI 111 ,."" " mllm 11I:111I11 '011I U "ICllCI" 11\ IICtI" ".,'"

ctU/I:'":
ctIlH"", ••• , •••••••••••• JlI.III •.••.
UII" 11I1111I' 11111 :. • • • • • • • •• IUII •••.

Al 1,.'fulh le "" 'tl "\ ••• " •••• ti ,1 ••• ,

•• h""lb ., ",, ••1n.••" ••••••• , .tI IJ

etl •••••••••••••••• lit.'" •.•.
tlllIIlIS 11111, •• , •••• , • • • • •• lI.m •.••
C. /I.lImlll '/lHtII" .u."'. . . . .. 11.11I ••••

1111 •••••••••••••• 111.'" •.•.
l.•mlll.tGI "'.111 • • • • • • • • • •• 11.111 ••••

nte ••••••••••••••• 11I.11I •.••

11 .Inol O(VU'OO' """, 11 '11I11 "'.OM

11 1I •••• "n. " "In •• 1" HII, , , l. l. h.tII,n •••• tU 11••••• oo. I ,
,,,, •• ,1 .u l .••••• ter u ••• ft ,.fttl 11,,,.

11',t.lhulh UtI' 11.u" ••••• ,••••••• I.r , l. SI.fln" .u._". ti ." ••••• I , t,
It ••• I II If ''''.8(11:

u•••••" •••• CI h"ltucUII UU, .r'U'1I •• 1ft .n •• ",11 , n.•• dnt" •••• lIcll , ti f •• ltcc:fl.,
• "hclh' ti te ullltr':lItt ••• te,'" ,.tl", ••• 1••• If .1 Ut f.1 IItI" ,
e•• 1••, 1,.1 .It, fel •• " •••IICII " IlItro: ",m 11I 11\ '" I

I '1111: 111 '111
I ,, " .

t , I •• , I e , • ,

ctllllllllf ICIIllIIICIOI: n"."\t' • 1.11

u ••u •••n:u:u ••••ntttut ••,,,,,,,,,
! tI.II •.•.

IIImll "". 1'.11 10•• 1 11.11I •
IIICIOI ""11 'IIIICO 11I !O!!! 111.111 •

1.111.1.
11.11 •.••

CIIll-COlff ICIIIIIIIM 1111.11 • l."' tllI.1I •••.
I(CO'OCI'.UIO '11I 11 111111 •••••• uCIIIOI 1

"'CIIIIII •• "tulll: ,,,

i
1

!.:
: IIIIt 11.11 1.1.
! 10.0111101 "0I1IIG'l11II .11. 1.11 '.'.

í 111I\ m_.m." 11.1/ •.••. .." .¡ •••••••"" •••••""" •••"'u.""" ••'""' ••"" •••••••••••""",,,,,, ••••,••••••,••••••,." ••tt.,.rt•••••••", ••••••••••" ••••" •••"" ••.,•••••••III.''''' ••''.II.II••••••un••••

11'''11I 1"01 11.1111 10"1 mI.'" ' .. , , 11.,. •.•.
IIICI" POIII "n,ct m.IUI 10111 1.11I.11,., ••••• lIl.1I '.1.

CJIIOI ,.. •• CIIIO'
, •• 10'111111. •
,,,,,,11011I111 I

1.11 ••••
1.11 •.•.
1.11'.'.

"1111.11I1011 POIIIIlIII 11I\1: I I 1.111 I 11 mi
• . UIIO' "POIIII'" 11I.1.,

II.U •.•.
•.u •.•.

""11I1111" r '.1 •
IIlC1as '"11 "IIIC' •••

OBRAS INICIADAS CON POSTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL DECRETO
GASTOS IMPRODUCTIVOS: C 1 C L O D E R E C O N O C 1 H 1 E N T O

•.......••..••.••....•..•.••......•••.•..•.•..••.............•.•....•...............•..•......••••.......' .•
·0

COIIOICIONESI
o

• IAI OV. l. obr ••• te ,'.cted. por une perelll.c'6n total par cRu•• I•• ocurrida. an .1
• 61 ti••••·p.rlodo renacido.

tAl Out an dIcho periodo' "M.cldo '0 hubl.ro r.conocldo oa.to. ImproductIvo ••,
CICLO 01 AECONOCIHIENTOI

FICHA O! INICIO' Prlm.r. di. d.I m•• ".
FECHA O! TEAHINACIONI Ult'mo dlA d., m•• I~.

llOUIOACION.

·•
o

••
e

•••••
e
•••
o·o·o
•
••••e
•
o

••

E_pr•• 16M m.t.m'tlc. IPllcabl.¡ "06M artlcu'o .eQ'
OOMd.,

A.N.O.I •• o U,U U,H.
" o , m••••• lm •••• 2, S, e, 1, ID, " Y 12)

~. l."ICC.
•• o INo hubo retIro o d••a'ectlcI6n d. 'Qulpo durante .1 Clelol.

"CC • '00 U.H.
t • 2 m •••• 1m•••• l' y ¡.,.

A.N.O.I. •• U.t' ( I - i I _ 1," • 2 • 8.2H U.H.
, '00

AECOHOCIHIEIITO DI oASTOS IHPnODUCTlVOS:
•••

••·o
~·n.N.O.I. •• ,'. e,HI U.H."

2,Ue U.H.GASTOS FINANCIEROS '.
O. of.rta 120s) •
Varl.cl6M l'OOs).

•
I.H9 U.H.
t.2U U.H.

SUHA s •••• , e,1A5 U.N:

-.!....ll..S U.H.GASTOS IHPOSITlvOS,IIS,'.' '.
" o

o

•
o
o TOTAL o ••• '.' , .' • : . '.

HONORARIOS pnOFUIOItALES 12111.'
10,100 U.H.
0,202 U.H.-.

TOTAL RECmlOCIHlEflTO '. , • • • lO¿l02 U.H,

••••••.•••.•.•.••.•.•..•..•..•..•••••..•..•.•...•....••..•.... ~......•...•...•...••.••..•...•.•..•..•••.•
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OORAS INICIADAS CON rOSTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL
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